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Resumen  
 

El consumo de drogas es uno de los problemas que está afectando 
gravemente a las personas, por ello que es importante realizar proyectos y 
programas que estudien esta problemática y contribuyan a formar a todas las 
personas, pero en especial a los niñas, niñas y adolescentes. Las 
orientaciones preventivas sobre el consumo de drogas se convierte en una 
gran estrategia de acercamiento al fortalecimiento de conocimiento y a su 
formación como  individuo, conciliando procesos educativos para lograr 
establecer los principios y así poder fortalecer los factores de protección y 
con esto disminuir o prevenir que sean afectados por la contraparte, los 
factores de riesgos, a los que están expuestos. El objetivo general de la 
investigación que se presenta a continuación fue diseñar un proyecto 
educativo sobre orientaciones preventivas del consumo de drogas en niños, 
niñas y adolescentes, estudiantes de 6° grado de la E.B.B “José Enrique 
Rodo”. Los específicos fueron diagnosticar la información, determinar los 
factores de riesgos y protección de los niños, niñas y adolescentes, 
identificar las orientaciones preventivas y proponer un proyecto. La 
investigación es de campo y de nivel descriptivo. En términos generales el 
análisis  de la investigación realizada permitió orientar los dirigir los esfuerzos 
y sustentar el diseño de un proyecto sobre orientaciones preventivas del 
consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes, estudiantes de 6° grado 
de la E.B.B “José Enrique Rodo”, ubicada en la Parroquia 23 de Enero.  
 
Palabras claves: Orientaciones Preventivas, Consumo de Drogas, Factores 
de Riesgo,  Factores de Protección,  Proyecto Educativo.  
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Summary 

 
Drug use is one problem that is seriously affecting people, why it is important 
to carry out projects and programs that explore this issue and help educate 
everyone, but especially to children and adolescents. The preventive 
counseling on drug use becomes a grand strategy approach to building 
knowledge and his training as an individual, balancing educational processes 
to establish the principles for achieving power and thus strengthen protective 
factors and thereby reduce or prevent them from being affected by the 
counterparty, risk factors, which are exposed. The overall objective of the 
research presented here was to design an educational project on preventive 
counseling of drug use in children and adolescents, 6 th grade students of the 
EBB "Jose Enrique Rodo." The specifics were MISSING diagnostic 
information, determine the risk factors and protection of children and 
adolescents, identify and propose preventive counseling project. The 
research is descriptive and field level. Overall analysis of the research 
allowed the direct guidance and support efforts to design a project on 
preventive counseling of drug use in children and adolescents, 6 th grade 
students of the EBB "Jose Enrique Rodo" located in the Parish on January 
23. 
 
Keywords: Preventive Guidelines, Drug Use, Risk Factors, Protective Factors, 
Educational Project. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El consumo de droga, constituye un problema de salud pública que está 

ocasionando graves problemas a la sociedad y colocando en riesgo el 

desarrollo de la humanidad, trayendo consecuencia negativas en el individuo. 

Por ello debe plantearse el establecimiento de métodos, estrategias y 

políticas que ayuden a combatir el consumo drogas, permitiendo la 

capacitación, formación, educación y organización, para así lograr la 

reducción de consumo.   

  

El primer responsable de establecer proyectos y programas destinados 

a la prevención en el consumo de drogas y para la educación de los niños, 

niñas y adolescentes es el Estado, el cual debe intervenir en conjunto con las 

diferentes instituciones de  la sociedad como la familia.  

 

Las estrategias y políticas, destinadas a orientaciones preventivas 

sobre el consumo de drogas,  deben guardar concordancia con los factores 

de riesgos a los que los niños, niñas y adolescentes, se enfrentan a diario 

para así fortalecer los factores de protección que eviten el consumo de 

drogas. Las orientaciones preventivas son un aporte importante para la 

sociedad y las comunidades a quienes están dirigidos, ya que la prevención 

hace que sean menos los individuos o personas que sean víctimas de este 

fenómeno. 

 

Las drogas son sustancias que al ser introducidas en el organismo 

producen alteraciones y cambios drásticos en las personas especialmente 

sociales, físicos y psicológicos, y este fenómeno a través y con el tiempo, se 
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ha ido intensificando más y; cada día, el consumo de drogas es mayor en los 

niños, niñas y adolescentes. 

 

El consumo de drogas, se produce, desde hace muchos años atrás, 

aunque no eran utilizadas, como en el presente, debido a que se usaban en 

rituales o como medicinas. En la actualidad, las drogas producen cambios 

que afectan al organismo, por aquellas sustancias que le agregan, tales 

como acetona, gasolina, amoniaco, orine, entre otras las cuales alteran la 

composición natural de dichas drogas. 

 

La familia es la base fundamental para el desarrollo y la educación, esta 

les deben ofrecer a los niños, niñas y adolescentes  protección y seguridad. 

Esto quiere decir que la familia debe ser el principal formador en el área de 

drogas.  

 

También debe asegurar que el niño, tenga una elevada autoestima y 

patrones de conductas que sean dignos de imitación,  debe inculcar al 

individuo valores, costumbres que le den la base para su desarrollo en la 

sociedad.  Y por esto se hace indispensable que la familia ofrezca a  los 

niños, niñas y adolescentes información sobre las consecuencias del 

consumo de drogas. 

 

Además de la intervención de la familia, la escuela como institución 

educativa debe planificar, desarrollar y ejecutar proyectos de orientaciones 

preventivas sobre el consumo de drogas, estos proyectos deben contener 

información actualizada a los educadores y educadoras quien son los 

responsables de brindar e impartir información que aclare las dudas de los 

estudiantes, de acuerdo a las necesidades del contexto social. 
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Asimismo, la sociedad debe trabajar conjuntamente para satisfacer las 

necesidades que comparten en común, esta debe desarrollar normas y 

reglas de convivencias, para que los individuos se desarrollen con una vida 

sana y saludable. Además, debe diseñar programas deportivos, culturales y 

familiares donde los individuos desarrollen sus habilidades y destrezas para 

que su desarrollo sea óptimo y sin consumo de drogas.  

 

El trabajo que se presenta a continuación se refiere a: 

 

Capítulo I: Planteamiento del Problema Se describe la problemática 

que da origen a la investigación sobre las drogas, su consumo y prevención y 

la relevancia social e institucional que tiene esta investigación en base a 

prevenir el consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes, así como 

también los objetivos que son el pilar fundamental de este estudio. 

 

Capítulo II: Marco Teórico Se presenta los antecedentes  de 

investigaciones realizadas con anterioridad con respecto al tema que nos 

ocupa, también se coloca la fundamentación teórica que la respalda. En esta 

parte se recopila la información relevante según el tema planteado. Además 

de colocar las bases legales que sustenta la investigación y se realiza la 

definición de términos básicos en el contexto institucional. 

 

Capítulo III: Marco Metodológico En el que detalla la fundamentación 

epistemológica y la metodología a utilizar, diseño, tipo, nivel, fases del 

proceso de investigación, población o universo de estudio, muestra,  técnicas 

de instrumentos y la Operacionalización de variable. 
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Capítulo IV: Análisis de Resultados Se realizó el análisis de los 

resultados obtenidos de la aplicación de los instrumentos. 

 

Capítulo V: La Propuesta Se propone de acuerdo a los resultados 

arrojados de la aplicación de los instrumentos un proyecto de orientaciones 

preventivas sobre el consumo de drogas dirigido a los niños, niñas y 

adolescentes. 

 

Por lo antes expuesto la importancia de esta investigación es el aporte 

significativo de información relevante que fundamentará las bases de una 

cultura preventiva, contribuyendo al desarrollo y formación del ser humano. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

 

 

 

 

 

 

 

Dime y lo olvido, enséñame y lo 

recuerdo, involúcrame y lo aprendo. 

 

Benjamín Franklin (1706-1790) 

 

http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=378
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CAPÍTULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

1.1. Planteamiento del Problema 

 

La sociedad está compuesta por personas que se relacionan entre sí, 

se integran en grupos tienen que satisfacer sus necesidades y compartir una 

cultura en común, en donde estas relaciones hacen, que sean cada día más 

los individuos, entre ellos niños, niñas, adolescentes y adultos, que se 

encuentran en las comunidades, escuelas y dentro de las familias, afectados 

por los conflictos, la participación, la adaptación, la pertenencia y el 

comportamiento, trayendo como consecuencia entre algunos de los 

problemas sociales más graves,  el consumo de drogas; el cual es un 

problema de carácter multidimensional, multicausal y pluriofensivo del 

fenómeno social. 

 

La sociedad por estar constituida por personas que se relacionan entre 

sí, se ve afectada por la diversidad de problemas, debido a los cambios 

culturales, políticos, sociales y económicos, a los que se deben enfrentar día 

a día los individuos. 

 

Fichter (1994) define la sociedad como, “un gran número de seres 

humanos que obran conjuntamente para satisfacer sus necesidades sociales 

y que comparten una cultura común” (p.153). 
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Para Chinoy (1982), la sociedad “está considerada como el “tejido total” 

o el “complejo esquema total” de las relaciones sociales, puede distinguirse 

de aquellas determinadas sociedades en las que se agrupan los hombres” 

(p.46). 

 

La sociedad como factor indispensable para el cumplimiento de normas 

y reglas de convivencia, se convierte en un conjunto de factores de riesgo 

cuando no diseña programas deportivos, culturales y familiares donde toda la 

comunidad pueda participar y formar parte de un equipo que recalque la 

importancia de los valores, de tener un estilo de vida saludable que son 

factores protectores para los niños, niñas y adolescentes.  

 

Por lo que, se hace indispensable el abordaje del fenómeno del 

consumo de drogas, por parte de todos los factores sociales y en especial los 

y las educadores (as) que son el eje fundamental y principal para la 

formación y desarrollo del ser humano, quienes deben tener una perspectiva 

amplia, sistémica e integral, en todos los campos en especial sobre el 

problema de drogas para así poder entender toda su magnitud y poder, 

participar, ejecutar y planificar, políticas públicas, estrategias educativas y 

preventivas, que sean eficaces, eficientes, efectivas y de calidad. 

 

De acuerdo a esto, se deben conformar políticas y estrategias, para que 

las familias, construyan sus visiones e ideas con respecto a los 

comportamientos de los individuos con las drogas, ya que la familia es y 

debe actuar como agente socializador, promoviendo afecto y seguridad, así 

como también promover la participación de los individuos en espacios de 

educación, formación de valores y promoción de estilos de vida saludables.  
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La Ley Orgánica para la Protección del niño, niña y adolescentes, en su 

Artículo 5 establece que: 

La familia es responsable, de forma prioritaria, inmediata e 
indeclinable, de asegurar a los niños, niñas y adolescentes el 
ejercicio y disfrute pleno y efectivo de sus derechos y 
garantías. El padre y la madre tienen responsabilidades y 
obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al 
cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos.  

El Estado debe asegurar políticas, programas y asistencia 
apropiada para que la familia pueda asumir adecuadamente 
esta responsabilidad, y para que los padres y las madres 
asuman, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y 
obligaciones (p.51). 
 
 
La familia como núcleo de desarrollo y el principal factor protector de los 

niños, niñas y adolescentes, es responsable de educar en el ámbito de 

drogas a sus hijos e hijas, ya que su educación se basa en la formación de 

paradigmas que son los determinantes del proceso de toma de decisiones en 

la adultez. Por ende si la familia presenta problemas tales como separación 

de los padres, muerte de algún familiar, desempleo, perdida de la vivienda, 

violencia de genero e infantil, los niños, niñas y adolescentes que no hayan 

sido educados por sus familiares sobre las consecuencias del consumo de 

drogas licitas e ilícitas, para así prevenir el consumo de drogas están en 

riesgo al pasar por alguna situación familiar de las antes mencionadas.  

 

El Estado debe actuar en conjunto con la familia y la comunidad en 

general  en el especial a través de las escuelas, y así poder unificar criterios 

para lograr una formación adecuada, donde se promuevan valores, normas y 

reglas, que hagan del individuo un ser con capacidad de decisión, madurez y 

conciencia. Por eso es importante que las personas se formen y capaciten, 
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para fortalecer las habilidades para la vida tales como: (autoconocimiento, 

empatía, comunicación asertiva, toma de decisiones, relaciones 

interpersonales, solución de problemas y conflictos, pensamiento creativo, 

pensamiento crítico, manejo de emociones y sentimientos, manejo de 

tensiones y estrés)  y la ejecución de un proyecto de vida.  

 

Las drogas se pueden definir como toda sustancia química que al ser 

introducida al organismo según vía de administración, produce alteraciones 

en el sistema  nervioso central y crean dependencia psicológica y física, así 

como también, daño en el comportamiento. Estas sustancias que alteran el 

comportamiento se encuentra de diversas formas o tipos, las cuales son las 

inyectadas (heroína), inhaladas (pegamentos), fumadas (el tabaco, cigarrillo 

o marihuana), aspiradas (cocaína), o las de vías oral (alcohol o medicinas), 

entre otras.  

 

Stoppard (2000), dice que: 

 
Las drogas no son nada nuevo, el hombre ha experimentado 
con ellas durante de miles de años con el fin de escapar de la 
realidad  o de divertirse, y también para alcanzar la 
iluminación espiritual, realizar ceremonias rituales y con 
propósitos curativos.  (p.10) 

   

Resulta evidente que las drogas siguen siendo utilizadas para escapar 

de la realidad o divertirse, ya que los individuos a diarios se enfrentan a 

diversas causas, que los impulsan al consumo de drogas. 

 

Según la Oficina Nacional Antidrogas en lo sucesivo ONA en sus  

Estadísticas de Consumo de Drogas en Pacientes que asisten a Centros de 

Tratamientos y Rehabilitación a nivel nacional, determinan que las causas y 
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cantidades de individuos que consumen drogas son por: curiosidad 1268; 

compartir con amigos 1.129; evadir problemas 1.009; problemas familiares 

654; satisfacción 604; ocio 424; soledad 374; problemas de pareja 273; 

presión de grupo 215; imitación 132; rebeldía 129; problemas laborales 113; 

estar a la moda 82; asistir a fiestas 66; rabia 61; rendir más 61; casualidad 

10; para un total 6.604 pacientes, esto nos permite presumir que la mayoría 

de las personas que consumen lo hacen por curiosidad, o por compartir con 

los amigos. 

 

La Ley Orgánica de Protección de niños, niñas y adolescentes 

publicada en Gaceta Oficial N° 5.266; en Extraordinario del 02 de octubre de 

1998, define en su Artículo 2 a los niños y niñas como “toda persona con 

menos de doce años de edad”. Y al adolescente como: “toda persona con 

doce años o más y menos de dieciocho años de edad.”  Los niños, niñas y a 

adolescentes se enfrentan a diario a distintos factores de riesgo (aumenta la 

probabilidad de los problemas) y poseen muy poco factores de protección 

(disminuyen la posibilidad de que un problema se presente).  

 

Asimismo, se puede evidenciar mediante información aportada por las 

estadísticas de ONA (2007), que el consumo de drogas es un problema 

serio, porque cada día son más los niños, niñas, adolescentes, adultos, que 

son afectados de manera directa (consumidor) o indirecta (familiar o amigo), 

por este fenómeno que está afectando la sociedad y las culturas de todo los 

países y en especial de Venezuela, trayendo como consecuencia violencia 

familiar y social, delitos como (robos, asesinatos, entre otros).  

 

Los individuos comienzan a consumir por distintos motivos. Por ocio, 

problemas familiares, rebeldía, moda y otras, estas causas determina que si 
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las familias le dedican tiempo, afecto, compresión y comunicación y se 

incluye a los individuos en actividades recreativas, deportivas y culturales,  se 

evitaría que más personas cometan el error de consumir drogas. 

 

Asimismo ONA (2007), en sus  Estadísticas sobre Consumo de Drogas,  

indicando los siguientes datos: de 08-14 años: 136 masculinos y 32 

femeninos; de 15-19 años: 1.114 masculinos y 173 femeninos; de 20-24 

años: 1.361 masculinos y 130 femeninos; de 25-29 años: 1.068 masculinos y 

73 femeninos; de 30-34 años: 857 masculinos y 64 femeninos; de 35- 39 

años: 572 masculino y 56 femeninos; de 40 y más años: 866 masculinos y 

102 femeninos. Como puede observarse, la mayor proporción de los 

pacientes que asisten a los Centros de Tratamiento y Rehabilitación 

corresponden al intervalo de edades comprendidas entre los 15 y 24 años y 

mayoritariamente son del sexo masculino.  

 

Los niños, niñas y adolescentes que van a formar parte de la 

investigación están en edades comprendidas de 11 a 14 años. Conforman la 

pieza fundamental de esta investigación debido a que es la edad donde 

están más propensos y vulnerables, debido a los cambios sociales, 

psicológicos y físicos, ya que es esta edad es cuando comienzan los 

problemas y conflictos; entre la familia, la escuela y la sociedad y es allí 

donde debe actuar el educador como formador para ampliar el desarrollo 

intelectual y el bienestar moral de los niños, niñas y adolescentes. 

 

Esta población de los niños, niñas y adolescentes mencionados que 

formaron parte de esta investigación, son estudiantes de 6° grado de la 

E.B.B. “José Enrique Rodo”, la cual está ubicada en la Parroquia 23 de 

Enero de Caracas, la cual se encuentra enmarcada en un contexto social, 
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que en el transcurso del tiempo se ha visto afectada por los conflictos y 

problemas a los que se enfrentan a diario sus habitantes al transitar por las 

zonas aledañas a la escuela se visualiza la venta y consumo de drogas.  

 

De allí, la necesidad de realizar esta investigación, revisando además, 

los factores de riesgos (problemas familiares, ocio, curiosidad),  que los 

niños, niños y adolescentes se enfrentan en sus hogares y comunidades 

donde habitan. 

 

La escuela como un factor de prevención, tiene la responsabilidad de 

reforzar los valores y hábitos en los niños, niñas y adolescentes, así como 

también brindar capacitaciones e información actualizada sobre las drogas y 

su consecuencia a los docentes, quienes tienen la responsabilidad de aclarar 

dudas e informar a los estudiantes. Esto formara parte de la educación 

integral y del desarrollo biopsicosocial de niño, niñas y adolescente.  

 

Como parte del inicio de la investigación y a fin de orientar el problema 

del estudio, se realizó entrevista exploratoria a maestros y maestras de la 

institución seleccionada, en la cual expusieron que en dicha institución 

existen niños, niñas y adolescentes que están en riesgo de consumir drogas. 

Otro punto que plantearon los maestros y maestras, que llevo a plantear la 

realización de un proyecto de orientaciones preventivas sobre el consumo de 

drogas dirigido a los niños, niñas y adolescentes, es que  se evidenció en la 

E.B.B. “José Enrique Rodo”, la venta de drogas dentro de la institución y de 

allí la importancia de realizar la investigación en esta institución educativa. 

 

El estudio propone determinar el conocimiento, las causas y 

consecuencias del consumo de drogas, y a partir de allí abrir la puerta de la 
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prevención como estrategia para ayudar a los niños, niñas y adolescentes a 

tener conocimiento y a prevenir el consumo en la E.B.B. “José Enrique 

Rodo”.  

 

La investigación culmina aportando un proyecto de orientaciones 

preventivas, que les ofrezca a los niños, niñas y adolescentes información 

relevante para prevenir y evitar el consumo de drogas, con actividades que 

fomenten la participación de todos los individuos o personas que conforman 

la sociedad. Además de integrar a los padres, madres, maestros, maestras 

personal directivo, obrero y administrativo de la escuela, para crear la cultura 

preventiva dentro de la institución y con este proyecto a través de la acción 

formadora de educadores y educadoras darles las herramientas e 

información necesaria para que puedan orientar sobre el tema de las drogas. 

 

Partiendo de la inquietud sobre cómo evitar y prevenir que los niños, 

niñas y adolescentes estudiantes de 6to grado de la E.B.B “José Enrique 

Rodo” consuman drogas, se formulan las siguientes interrogantes de 

investigación:   

 

¿Qué información tienen sobre las drogas los niños, niñas y adolescentes 

estudiantes de 6to grado de la E.B.B “José Enrique Rodo”? 

 

¿Cuáles son los factores de riesgos y protección sobre el consumo de drogas  

de los niños, niñas y adolescentes estudiantes de 6to grado de la E.B.B 

“José Enrique Rodo”? 
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¿Cuáles son las estrategias idóneas en materia de  orientaciones preventivas 

sobre el consumo de drogas para diseñar un programa dirigido a los niños, 

niñas y adolescentes de la E.B.B “José Enrique Rodo”?    
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1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.2.1. OBJETIVO GENERAL  

 

Diseñar un proyecto sobre orientaciones preventivas del consumo de 

drogas en niños, niñas y adolescentes, estudiantes de 6° grado de la E.B.B 

“José Enrique Rodo”, ubicada en la Parroquia 23 de Enero.  

 

1.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Diagnosticar la información que tienen los niños, niñas y 

adolescentes, estudiantes de 6to grado de la E.B.B “José Enrique Rodo” 

sobre las drogas. 

 

 Determinar los factores de riesgos y protección de los niños, niñas y 

adolescentes, estudiantes de 6to grado de la E.B.B “José Enrique Rodo” con 

respecto al consumo de drogas. 

 

 Identificar las orientaciones preventivas sobre el consumo de drogas 

que se les impartirán a los estudiantes de la E.B.B “José Enrique Rodo”. 

 

 Proponer un proyecto de orientaciones preventivas sobre el consumo 

de drogas a los estudiantes de 6to grado de la E.B.B “José Enrique Rodo”. 
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1.3.  Justificación de la Investigación 

 

Para Ballestrini (2002), la importancia y justificación de la investigación:  

 

Es indudable que se pueden argumentar un conjunto de 
razones en relación a la importancia y justificación de la 
investigación. Cada problema tiene su propia  especificad y 
contexto que lo delimita e incide en su comportamiento. Sin 
embargo, el conjunto de posibles razones a desarrollar, se 
encuentran unidas a la capacidad que se tenga para vincular 
y relacionar el problema con las  múltiples dimensiones de 
análisis, derivadas de: la disciplina donde esté se ubica; el 
interés científico e intelectual acerca de la problemática o 
situación concreta; las posibles soluciones que se puedan 
alcanzar a través de despliegue de la investigación; la 
resolución de problemas desde el punto de vista práctico; el 
interés, la motivación y preferencia personal relativo al 
problema, para justificar la investigación, etc (p.85). 

 

Por lo que se toma en cuenta para la justificación de dicha 

investigación lo siguiente: 

 
 

En Venezuela, los estudios realizados sobre los niños, niñas y 

adolescentes asociados al consumo de drogas son escasos, uno de estos 

son los datos reportados por ONA (2007), ofrecen información estadística 

centrada en los pacientes atendidos en el área de tratamiento y rehabilitación 

a nivel nacional.  

 

Asimismo, es el primer trabajo de grado en la Escuela de Educación, 

que se acerca al diseño de un proyecto de orientaciones preventivas sobre el 

consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes, el cual va aportar las 

herramientas necesarias para que se logre la prevención desde la niñez y 
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que estén preparados para crear sus propios conceptos sobre el consumo de 

drogas.  

 

Por lo tanto, esta investigación aportara datos y cifras importantes en el 

área de prevención los cuales servirán en el área del consumo de drogas en 

niños, niñas y adolescentes. Por lo que se plantea la creación de un proyecto 

de orientaciones preventivas, que destaquen los factores de riesgos a los 

que los individuos están expuestos y el conocimiento que estos tengan de las 

drogas. 

 

Desde una perspectiva social, este estudio es relevante, porque  los 

niños, niñas y adolescentes que participaran en la investigación son 

estudiantes de 6° grado, que se encuentran en una etapa de la vida donde 

tienen cambios significativos, psicológicos, físico y sociales, tales como: 

emocionales, desarrollan su capacidad cognitiva, elaboran experiencias, 

expresan y controlan emociones, opinan, crean, analizan, reflexionan, 

exponen ideas y elaboran conceptos propios. Es por ello la necesidad de 

diseñar un programa que los ayude a crear su propia percepción en relación 

a las drogas y su consumo. 

 

Se establece que la realización de este trabajo especial de grado será 

útil, de relevancia social y científica, ya que los resultados aquí obtenidos, 

más allá de aportar datos para otras investigaciones (lo cual resulta 

importante), podrían servir de insumo para sentar las bases del desarrollo de 

una cultura preventiva en los niños, niñas y adolescentes, en general y 

particularmente en los estudiantes de la E.B.B. “José Enrique Rodo”, ubicada 

en la Parroquia 23 de Enero. Asimismo, las personas deben involucrarse en 

la educación y prevención, para poder colaborar en la problemática que 

subsiste en Venezuela y en el mundo.  
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La  investigación sobre el consumo de drogas en niños, niñas y 

adolescentes ayudará a conocer por que las drogas es un problema social y 

familiar, de interés para un educador, que se va acrecentando con el tiempo, 

pues cada día existen variadas tipos de drogas que perjudican elevando las 

estadísticas de consumo, ya que son más los individuos afectados por este 

fenómeno. Resulta indispensable destacar que debe existir una unificación 

entre el Estado-familia-escuela para poder fortalecer el desarrollo intelectual 

y moral del individuo. Es por eso que se cree que el proyecto de 

orientaciones preventivas servirá de incentivo y motivación para aperturar la 

educación y la prevención. 

 

Por lo que es necesario fortalecer o potenciar valores y estilos de vida 

saludables, adecuados para enfrentar las exigencias de la vida, puesto que 

en la sociedad actual, los factores asociados al consumo de drogas son 

numerosos.  

 

Lo antes expuesto responde a una convicción,  la labor de los y las 

Educadores (as) es necesaria, ya que su participación debe fomentar una 

educación sin tabúes, en la cual los padres, madres, representantes y 

maestros ofrezcan a los estudiantes conocimientos básicos sobre las drogas, 

sus tipos, las causas y consecuencias del consumo, los factores de riesgo y 

protección presentes y las estrategias mas apropiadas para mejorarlas en 

función de la prevención. 

 

De acuerdo a lo antes expuesto la motivación del investigador, ya que 

la labor de los y las Educadores (as) y la Educación se hace indispensable, 

por que se tengan las herramientas y conocimientos necesarios para crear 

una cultura preventiva y evitar el consumo de drogas en más personas. 

Igualmente también es un aporte importante para la Escuela de Educación y 
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para cada uno de sus integrantes, ya que sirve de incentivo para seguir en 

líneas investigativas de esta índole y así poder ayudar a estimular a la 

sociedad a aportar y a desarrollar proyectos y programas que traten sobre la 

prevención del consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes. 

 

Otros de los puntos importantes del interés y la motivación del 

investigador por realizar dicho estudio con niños, niñas y adolescentes de 

sexto 6to grado,  es debido a que ellos  se encuentran en la etapa de la vida 

más vulnerable, donde según ONA, se demuestra que ya existen un gran 

número de individuos de 8-14 años de edad consumiendo drogas.   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO  

 

 

 

 

 

Cuando oigo que un hombre tiene el hábito de la 

lectura, estoy predispuesto a pensar bien de él. 

 

Nicolás de Avellaneda (1837-1885) 

 Político y periodista argentino.  

 

http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=51
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO  

 

El marco teórico, está definido por Rojas (2000), como: “el conjunto de 

proposiciones teóricas interrelacionadas, que fundamentan y explican 

aspectos significativos del tema o problema de estudio, y lo sitúan dentro de 

un área específica del conocimiento” (p.58). 

 

De acuerdo con Ramírez (2007), el marco teórico está compuesto 

por:  

 

 Las investigaciones realizadas sobre la problemática 
estudiada. 

 El contexto histórico desde los cuales se enmarca el 
problema (en caso de que el estudio sea sobre hechos 
sociológicos, históricos, etc.). 

 Los parámetros teóricos desde los cuales 
comprendemos nuestro problema de investigación en sus 
múltiples facetas y dimensiones. 

 Las hipótesis (si son planteados) y la definición de las 
variables a estudiar. (p.53) 

 

Es por lo que a continuación se expone los distintos aspectos teóricos y 

específicos que sustentan el estudio y le dan el soporte necesario para 

explicar los aspectos específicos en los que se enmarcan en esta 

investigación. 
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2.1. Antecedentes de la Investigación  

 

En este capítulo se presentan diferentes trabajos realizados, que se 

encuentran enfocados en el problema de investigación. Estos trabajos se 

denominan antecedentes, los cuales se refieren a investigaciones previas 

que han sido realizadas respecto al tema objeto de estudio. En este sentido, 

fueron revisados los siguientes trabajos:  

 

Antecedentes Nacionales 

 

Millan (2006), realizo su investigación sobre los Factores de 

Protección para la prevención educativa del consumo de drogas y 

estupefacientes en estudiantes universitarios, trabajo de grado para optar 

al título de Licenciado en Educación, de la Escuela de Educación de la 

Universidad Central de Venezuela. Este trabajo establece las diferencias 

entre los factores de protección personal de estudiantes universitarios 

dependientes y no dependientes a drogas y estupefacientes que permitirán el 

desarrollo futuro de una propuesta educativa universal inespecífica para la 

prevención del consumo de tales sustancias.  

 

Esta investigación de tipo exploratoria de campo, identificó los factores 

personales que por su relación con estilos de vida saludables (virtudes y 

fortalezas humanas bajo el modelo de la psicología positiva), pueden  ser 

considerados una fuente de protección personal para estudiantes 

universitarios dependientes y no dependientes, luego vinculó las diferencias 

entre los factores de protección personal con un modelo teórico educativo 

que permitiera a otros profesionales  de la educación diseñar y planificar 

dicha propuesta. 
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Finalmente, la ausencia de diferencias estadísticamente significativas 

entre los grupos, llevó a la conclusión que la propuesta debe centrarse en 

explorar la presencia de cada factor, identificar su frecuencia  de uso 

cotidiano y planificar estrategias para ajustarse el estilo de vida y 

maximizarlos en aquellos casos en donde dicha frecuencia está disminuida. 

 

El trabajo antes mencionado es importante para esta investigación, ya 

que establece los factores de protección y la prevención educativa  como 

punto primordial para el desarrollo y el fortalecimiento de la prevención del 

consumo de tales sustancias de los estudiantes universitarios, identificando 

los factores para desarrollar la prevención como base de estrategias de 

orientaciones para evitar el consumo de drogas.  

 

Alonso y Durrego (2006),  realizaron su investigación, titulada 26 años 

sobre prevención del uso de drogas en los textos escolares, trabajo de 

grado para optar al título de Licenciado en Educación de la Escuela de 

Educación de la Universidad Central de Venezuela, describieron que la 

drogadicción es un azote social que viene cobrando fuerza en nuestra 

sociedad, ya que son cada vez más los jóvenes que caen en el consumo a 

más temprana edad, por lo que consideraron de suma importancia la 

inclusión del tema en los textos escolares por ser una herramienta 

fundamental en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

El objetivo general de esta investigación es evaluar los libros de textos 

seleccionados, del 5to grado de segunda etapa de educación básica en 

cuanto al tema de la prevención en el uso de drogas durante los últimos 26 

años para conocer en qué ha cambiado y cómo ha evolucionado. 
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Para esto, los autores tomaron una muestra no representativa de 15 

libros, 5 por década desde 1980 hasta el 2006; y mediante la observación y 

registro de los resultados en una matriz de datos, se observó que el tema 

está presente en los textos desde los años 80 y solo se menciona como 

droga el café, el cigarrillo y el alcohol y algo que consideramos importante 

resaltar es que, a pesar de que las drogas tratadas y las estrategias como se 

presentan en los textos ha cambiado, el tema de la prevención. 

 

Este trabajo es importante para esta investigación, debido a que 

determina que cada día y a más temprana edad son los jóvenes que caen en 

el consumo de drogas, también se determina el interés de la implementación 

del tema de las drogas en los textos escolares para fortalecer las 

herramientas fundamentales en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

hacer de la prevención un tema que genere conciencia y sea continuo. 

 

También se toma en consideración la investigación realizada por 

Navarro de Sáez, Medina, Guárate, Garcia, Romaguera, Boffil, Yelamo y 

Cerro, (2007) denominada la Relación entre autoestima y consumo de 

alcohol, tabaco y sus mezclas en los trabajadores de la C.A. Editora de 

el Carabobeño, Valencia, Estado Carabobo, para optar al título de 

Licenciado en Educación de la Universidad de Carabobo; el propósito de este 

estudio fue establecer la relación existente entre autoestima y el consumo de 

alcohol, tabaco y sus mezclas en trabajadores de la C.A. Editora El 

Carabobeño, Valencia, Estado Carabobo. Corresponde a un estudio de tipo 

descriptivo-correlacional, con muestreo intencional de 115 trabajadores 

ubicados en las áreas de administración, producción y redacción. La 

información obtenida a través de la aplicación del inventario de autoestima de 

Stanley Coopersmith y un cuestionario para determinar el consumo de 

alcohol y tabaco. Entre los hallazgos más resaltantes se encuentran que la 
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autoestima del 95,6% de los trabajadores encuestados se ubica en un nivel 

alto y en la prevalencia de vida para el consumo de alcohol se obtuvo que el 

91,3% de los trabajadores encuestados afirmara haber consumido algún tipo 

de alcohol.  

 

En cuanto a la relación entre los niveles de autoestima y la cantidad de 

alcohol consumido semanalmente, se obtuvo una correlación moderada 

negativa, evidenciándose que a mayores niveles de autoestima, menor es la 

cantidad de alcohol consumida. Respecto al consumo de tabaco se observó 

una prevalencia de vida mucho menor que la del alcohol, con 57, 4% de 

personas que manifestaron haber consumido tabaco alguna vez en su vida. 

Los resultados apuntan a reforzar los fundamentos establecidos en la 

prevención del consumo de drogas al identificar altos niveles de autoestima 

como factor protector de índole individual ante el consumo, que contribuye al 

desarrollo de habilidades para una interacción humana satisfactoria y 

armónica sino que también aumentan el nivel de seguridad personal, 

autodeterminación y decisiones personales que permiten enfrentar 

exitosamente el desacuerdo y las presiones sociales y grupales. 

 

Este trabajo evidencia que a mayores niveles de autoestima, menor es 

la cantidad de alcohol consumida, de allí la importancia de su uso para esta 

investigación, ya que ayudara a reforzar los fundamentos establecidos en la 

prevención del consumo de drogas  y a identificar que el autoestima es un 

factor de protección que incide en el consumo de drogas y va de la mano con 

la prevención para fortalecer el desarrollo de habilidad, aumentando el nivel 

de seguridad personal, entre otros aspectos que integran los factores de 

protección. 
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Antecedentes Internacionales 

 

Luengo, Villar, Sobral, Romero, Gómez-Fraguela (2009)  realizaron su 

investigación sobre: El consumo de drogas en los adolescentes 

inmigrantes: implicaciones para la prevención en España, donde 

exponen que el fuerte crecimiento de la inmigración está cambiando la 

configuración de la sociedad española en un modo muy notable. El número 

de alumnos extranjeros en los centros educativos ha ido aumentando de 

forma continuada en la última década. Esa nueva realidad determina que 

toda una serie de conocimientos, relativamente bien establecidos sobre el 

consumo de drogas de los adolescentes, deban ser revisados para 

establecer pautas adecuadas para el desarrollo de programas de prevención 

adaptados a esta nueva realidad.  

 

En este artículo, utilizando una muestra de 2.260 estudiantes de 1er y 

2º ciclo de Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.), se analizan los 

patrones de consumo de los adolescentes inmigrantes y autóctonos, se 

examinan los procesos de aculturación y se comparan cómo distintos 

factores personales (impulsividad, búsqueda de sensaciones) y contextuales 

(familia, escuela y amigos) se relacionan con el consumo en los distintos 

grupos. 

 

 A la luz de los resultados encontrados, se discute cómo el 

conocimiento de las diferencias entre inmigrantes y autóctonos en los 

patrones de consumo y sus relaciones con las variables analizadas, 

posibilitará la optimización de propuestas de prevención e intervención, tanto 

a nivel familiar como escolar, adaptadas a las particularidades culturales y 

contextuales de las distintas poblaciones que configuran nuestra realidad 

social. 
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Este artículo aporta los patrones de consumo de los adolescentes 

inmigrantes y autóctonos, y la relación que guarda con esta investigación es  

que establece las pautas adecuadas adaptándolas a la realidad de las 

personas, para el desarrollo de programas de prevención mediante el análisis 

de los factores de protección personales y contextuales. 

 

Gutiérrez del Álamo (2009) su investigación sobre Algunas reflexiones 

sobre el abordaje de la prevención del consumo de drogas en el ámbito 

familiar. La importancia de la educación en el consumo de marcas como 

un medio de prevención en el consumo de drogas, en España; reflexiona 

sobre la problemática de la prevención del consumo de drogas en las 

familias. Se apunta la necesidad de reforzar las normas y límites en la 

educación de los hijos, como factores protectores de los consumos de 

drogas.  

 

La línea fundamental del artículo, señala la insuficiencia de este 

refuerzo, para subrayar la importancia de inscribir las políticas preventivas en 

el terreno del consumo de drogas en el medio familiar en un planteamiento 

más amplio de educación más general para una vida menos “consumista” 

que fomente un modelo de consumo más “austero” y “responsable”. 

 

Las reflexiones de este artículo proceden de una línea de 

investigaciones cualitativas que se han podido desarrollar a lo largo de la 

última década. 

 

El artículo anterior se toma como referencia, en virtud de la importancia 

que debe dedicársele a la formulación de políticas en materia de prevención 

del consumo de drogas en las escuelas, dando respuesta a las necesidades 
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pertinentes que tienen los niños, niñas y adolescentes en el conjunto de 

factores de riesgos que influyen en el consumo de diferentes sustancias. 

   

Además, los antecedentes antes mencionados aportan un bagaje de 

importante información y colaboran para seguir avanzando en la 

investigación que se realizó, debido a que demuestran que el consumo de 

drogas es un problema que se tiene que prevenir, para darles un mejor futuro 

a los niños, niñas y adolescentes de Venezuela. 
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2.2. Fundamentos teóricos 

 

De acuerdo a la UPEL (2008), el marco teórico es “el conjunto de 

proposiciones teóricas interrelacionadas, que fundamentan y explican 

aspectos significativos del problemas de estudio, y lo sitúan dentro de un 

área específica del conocimiento. (p.58) 

 

Asimismo, la fundamentación teórica reseña la recopilación de 

información que centra y soporta el problema de investigación planteado, 

esta teoría corresponde a lo que se va a realizar. Así como también 

considera la base legal presento es en las leyes que sustenta la 

investigación.  

 

2.2.1. Orientaciones Preventivas 

 

Para partir del concepto de los que son las orientaciones preventivas, 

se desglosará y se definirá que es una orientación y que es prevención, de 

esta manera  se conciliara una mejor definición del término. 

 

Orientación 

 

La orientación debe responder a las necesidades que interceden en el 

desarrollo del individuo, y debe adaptarse al contexto social, familiar y 

educativo. Así como también con la orientación el educador o educadora 

debe descubrir el potencial de cada alumno, para que de esta manera el 

alumno pueda desarrollar su potencialidad al máximo, ya que con el proceso 

de orientación se le ofrece a los estudiantes asesoría y guía para el 

desarrollo total de sus habilidades y destrezas. 
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De acuerdo a Ayala (citado por Molina, s/f), la orientación es un:  

 
Proceso de relación con el alumno, siendo la meta el 
esclarecimiento de la identidad vocacional, estimulando la 
capacidad de decisión y buscando la satisfacción de sus 
necesidades internas de orientación, al igual que las 
demandas que la realidad exterior le presenta. (s/p) 
 

De acuerdo,  Knapp y Mainar (1986) la orientación debe: 

 
Servir a todos los niños, no solo a aquellos que tengan serios 
problemas. Todos los alumnos tienen necesidad de 
orientación. Si al niño que crece y cambia se le da una 
orientación continúa, tendrá más posibilidades de conseguir 
una madurez equilibrada, una autosuficiencia y confianza de 
las que carecerá sino le damos aquella. El conocerá así sus 
fuerzas y debilidades, y se adaptará a la vida y se adaptará a 
la sociedad con sentimiento de confianza y seguridad (p.33). 
   

La orientación educativa de acuerdo a Ramírez (s/f),  

 

Es un proceso educativo a través del cual se asiste al alumno, 
con el fin de que este pueda obtener pleno rendimiento en las 
actividades escolares: formular y planificar la ejecución de 
actividades teniendo como base los diferentes tipos de 
aptitudes e interés de los alumnos para así lograr alcanzar los 
fines de la educación integral. Es el esfuerzo para ayudar al 
educando a desarrollar al máximo todas sus potencialidades, 
tomando conciencia a su vez, de sus valores y dificultades y 
en términos más sencillos, la orientación escolar y productiva; 
estas definiciones y otras nos indican claramente que 
cualquier individuo no puede ser orientador (p. 47). 
 

Existen aspectos relevantes en la consecución de la orientación 

escolar, de acuerdo a Ramírez (s/f), son: 

 

1. Esta se debe llevar a efecto como un proceso continuo y no 
como una acción esporádica, como por ejemplo, en 
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determinado momento que se requiera suplantar profesores 
sin tener la preparación para ello en esta materia, debe ser un 
trabajo planificado para todo el año escolar. 
2. Se debe dar énfasis a los aspectos de carácter preventivo 
de la conducta del individuo, ya que es mucho más fácil el 
poder evitar un accidente que recuperarse del mismo. 
3. Se debe asistir a todos los educandos desde los más o 
menos carentes hasta los que no revelan carencias. 
4. Se debe establecer un clima de confianza y respeto. 
5. La orientación escolar tiene que trabajar en estrecho 
entendimiento con las autoridades de la escuela (p. 47).  

 

 De acuerdo a lo descrito con anterioridad, las orientaciones se pueden 

definir como el proceso de formación y capacitación mediante el cual se 

esclarecen de forma inmediata correctivos necesarios para mejorar  los 

aspectos negativos y de potenciar los positivos la vida del individuo. 

 

 De acuerdo a Miller, citado por Bisquerra (1998), las aportaciones que 

realizo son las siguientes: 

1. La orientación es para todos los alumnos. Aboga en pro 
de la obligatoriedad de abarcar a la totalidad de los alumnos, 
siendo, por ello, coherente con los principios de educación 
democrática, evitando que el programa de orientación se 
centre en la atención, de forma exclusiva, del colectivo de 
alumnos susceptibles de ser considerados con problemas (de 
carácter disciplinario, con retraso escolar, aquellos 
demandantes de ayuda, quienes están a punto de abandonar 
el sistema educativo). 
2. La orientación ha de dirigirse a los alumnos de todas las 
edades.  
3. La orientación ha de aplicarse a todos los aspectos del 
desarrollo del alumno. La práctica orientadora ha de dirigirse 
al alumno en su totalidad. 
4. La orientación estimula el descubrimiento y desarrollo de 
uno mismo. 
5. La orientación ha de ser una tarea cooperativa en la que 
se comprometen el alumno, los padres, los profesores, el 
director y el orientador. 



 

32 

6. La orientación ha de considerarse como una parte 
principal del proceso total de la educación. 
7. La orientación ha de ser responsable ante el individuo y 
ante la sociedad (p.41). 

 

De acuerdo con la investigación en los niños, niñas y adolescentes, la 

orientación se lleva a cabo a través de actividades educativas que se 

adapten al entorno y a las deficiencias del estudiante, logrando con esto el 

máximo aprendizaje.  

 

Objetivos de la Orientación  

 

 Los objetivos de la orientación de acuerdo a Bisquerra (1998), son: 

 

 Desarrollar al máximo la personalidad. 

 Conseguir la autoorientación. 

 Conseguir la autocompresión y aceptación de uno 
mismo. 

 Alcanzar una madurez para la toma de decisiones 
educativas y vocacionales. 

 Lograr la adaptación y el ajuste. 

 Conseguir un aprendizaje óptimo en los años de la 
escolaridad. 

 Combinaciones de cualquiera de los puntos anteriores 
(p. 46). 

 

 Para el educador resulta relevante la orientación, ya que puede lograr 

con las diversas actividades el desarrollo educativo donde se consigue que el 

niño, cree sus propios conceptos de acuerdo a su año escolar y a sus 

intereses. Es por ello que el educador debe jugar un doble papel debe 

educar-formar y orientar para lograr los objetivos que se proponga y el éxito 

de las actividades. 
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Funciones de la Orientación 

 

 Morrill, Oeding y Hurst (1974), citado por Bisquerra (1998), sintetiza las 

funciones con los siguientes aspectos: 

 

a. Objetivo de la intervención. 
1. Individuo: los clientes son atendidos individualmente. 
2. Grupos primarios: familia, pareja, amigos íntimos. 
3. Grupos asociativos: clase, claustro, compañeros, clubes. 
4. Instituciones o comunidades: centro, barrio, ciudad. 

b. Finalidad de la intervención  
1. Terapéutica: intervención en las dificultades en la 
relación interpersonal y social, desde una perspectiva 
remedial o correctiva. 
2. Prevención: Intervención con objeto de evitar problemas 
futuros. 
3. Desarrollo: Intervención para optimizar el crecimiento  
personal en todos los aspectos.  
4. Métodos de intervención.  
5. Intervención directa: relación directa con el sujeto. 

6. Consulta y formación: medios con los que se puede influir 
en la población, ya sean directos o indirectos y, por tanto, 
a través de profesionales y para profesionales afines. 

7. Medios tecnológicos: Mass Media (video, TV, radio, 
informática, redes telemáticas, etc.), es decir, lo que se 
denomina nuevas tecnología de la comunicación y de la 
información. Estos medios permiten mejorar y extender la 
influencia de la orientación (p. 47). 

 

 Al efecto de esta investigación, la orientación resulta primordial ya que 

mediante ella se les realizarán actividades a los niños, niñas y adolescentes 

de la E.B.B “José Enrique Rodo”,  que ayuden a esclarecer aspectos 

importantes de su vida y de su entorno en el ámbito de la prevención frente a 

las drogas.  
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Modelos de Intervención en orientación psicopedagógica 

 

 Para esta investigación es importante hablar del tema de los modelos de 

intervención en orientación pedagógica, porque ellos de acuerdo Bisquerra (1998) 

citado por el Modulo de la asignatura Teoría de la Orientación de EUS “sirven de 

guía para la acción: su función consiste en proponer líneas de actuación práctica. 

En este sentido, son prescriptivo-normativos” (p.98). 

 

A partir de lo antes expuesto de acuerdo Bisquerra (1998) citado por el 

Modulo de la asignatura Teoría de la Orientación de EUS, existen tres 

modelos de orientación psicopedagógica que se detallan a continuación: 

 Modelo clínico (counseling) de atención individualizada.  

 Modelo de programas.  

 Modelo de consulta.  

 

El modelo clínico, este modelo se concentra según Bisquerra (1998) 

citado por el Modulo de la asignatura Teoría de la Orientación de EUS en: 

 

En la entrevista como el procedimiento característico para 
afrontar la intervención directa e individualizada. Se centra 
básicamente en la relación personal orientador-orientado, 
tutor-alumno, orientador-padres y tutor-padres. Esta relación 
de ayuda tiene como objetivo prioritario el satisfacer las 
necesidades de carácter personal, educativo y socio-
profesional del individuo. 

 

Las fases características de este modelo son: 

1. La iniciativa de solicitar ayuda surge del cliente.  

2. Es habitual realizar algún tipo de diagnóstico.  

3. Tratamiento en función del diagnóstico.  
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4. Seguimiento. (p. 106) 

 

El modelo de programas, según Bisquerra (1998) citado en el Modulo de 

la asignatura Teoría de la Orientación de EUS que “Diversos autores, a la 

hora de analizar las tendencias presentes y futuras de la orientación, ponen 

de manifiesto la necesidad de intervenir por programas y que cualquier 

organización, servicio, etc., que se adopte debe ser la consecuencia del 

programa que se pretende llevar a cabo”  

 

La estructura del modelo de programas es la siguiente:  

 

1. Análisis del contexto para detectar necesidades.  

2. Formular objetivos.  

3. Planificar actividades.  

4. Realizar actividades.  

5. Evaluación del programa. (p.107) 

 
El modelo de consulta, de acuerdo a Bisquerra (1998) citado en el Modulo 

de la asignatura Teoría de la Orientación de EUS, en la cual parafrasea a 

Caplan (1970) es: “es una relación entre dos profesionales, generalmente de 

diferentes campos: un consultor (orientador, psicopedagogo) y un 

consultante (profesor, tutor)”  

 

Las fases determinadas para este modelo son:  

 

1. Se parte de una información y clarificación del problema.  

2. Se diseña un plan de acción.  

3. Se ejecuta y se evalúa ese plan de acción.  
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4. Se dan sugerencias al consultante para que pueda afrontar la función 

de consulta (p.108). 

 

Al efecto de esta investigación el tipo de modelo que se utilizo es el de 

programa, debido a que se realizó un proyecto de orientaciones preventivas 

el cual va a brindar al participante, la teoría acorde a sus necesidades porque 

se basa en el análisis del contexto mediante la cual se detecta las 

necesidades, la formulación de objetivos que muestra que se va a lograr, 

para este programa se deben planificar actividades que sean ejemplo del 

tema a tratar, la realización de las actividades con un enfoque dinámico 

donde los participantes puedan relacionar lo descrito con la realidad y una 

evaluación al programa aplicado, para determinar el impacto de la 

información expuesta. 

 

Prevención  

 

 Según Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008), la Prevención 

Integral, “es el conjunto de procesos dirigidos a promover el desarrollo 

integral del ser humano, la familia y la comunidad, a través de la disminución 

de los factores de riesgos y el fortalecimiento de los factores de protección” 

(p.181). 

 

 Esto quiere decir que la prevención es el conjunto de estrategias para 

evitar que ocurra algo, también se logra la creación de políticas públicas 

implementadas en los programas educativos desde preescolar hasta el nivel 

universitario para evitar que algo ocurra. Por otra parte,  la Ley Orgánica 

Contra el Tráfico Ilícito y el Consumo de Sustancias Estupefacientes y 

Psicotrópicas, establece en los artículos 88 y 89 que:  
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Capítulo II 
Prevención integral social en materia de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas, alcohol y tabaco. 

Artículo 88. Obligación de colaborar. Es obligatorio para 
todo ciudadano, ciudadana y persona jurídica colaborar en la 
prevención de los delitos y consumo ilícito de las sustancias a 
que se refiere esta Ley y en la prevención del abuso del 
alcohol, tabaco y sus mezclas, como el chimó, con prioridad 
absoluta en todo lo relacionado con la prevención de niños, 
niñas y adolescentes y la atención de la mujer desde la 
perspectiva de género. 

Artículo 89. Donaciones para planes y programas del 
Estado. Las donaciones de las personas naturales o jurídicas 
a favor de los planes y programas establecidos por el Estado, 
aprobados por el órgano desconcentrado en la materia, en la 
prevención de los delitos y el consumo ilícito de las sustancias 
a que se refiere esta Ley y de los programas de prevención 
para el abuso del alcohol y del tabaco y sus mezclas, como el 
chimó, serán deducibles del impuesto sobre la renta, previa 
comprobación mediante documento público. En orden de 
prioridades se dará preferencia a los programas destinados a 
la protección de niños, niñas y adolescentes. Igualmente 
serán imputables a esta partida las donaciones efectuadas a 
las fundaciones u organizaciones no gubernamentales que 
presenten programas y presupuestos concretos. 

De toda donación que reciba el Estado a favor de un ente 
público, previa autorización de la Asamblea Nacional, se 
destinará un veinticinco por ciento (25%) del monto total al 
área de prevención y de este porcentaje se apartará un cinco 
por ciento (5%) exclusivamente para los programas referidos 
al niño, niña y al adolescente. Dicha cantidad deberá ingresar 
al ministerio con competencia en materia de educación y 
deportes a fin de dar cumplimiento a lo pautado en el artículo 
99 de esta Ley. El Estado tomará en cuenta en función del 
desarrollo de base, el índice demográfico, la situación de 
pobreza, de pobreza extrema y necesidades básicas 
insatisfechas de las poblaciones, para la distribución de estos 
ingresos por municipios, de acuerdo a los indicadores oficiales 
o de instituciones privadas de investigación social. Esta 
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misma regla la utilizará para el diseño de su ley de 
presupuesto en lo que se refiere a la prevención en esta 
materia. 

 

De acuerdo a Bisquerra (1998), prevenir etimológicamente significa, 

“<<antes de venir>>, es decir <<antes el hecho>> (ante factum). La 

prevención se ocupa, por lo tanto, de actuar para que un problema no 

aparezca o al menos disminuyan sus efectos”.  (p.282)  

 

Por otra parte, Ramírez (s/f), establece los tres niveles de prevención, 

de acuerdo a su complejidad y cobertura, los cuales son: 

 

a) Prevención Primaria: ella tiene como objetivo por efecto con la 

acción educativa:  

 

1. Reducir la incidencia en el consumo de drogas. 

2. Retrasar el inicio en el consumo de drogas ilegales. 

3. Detectar el consumo de drogas ilegales. 

 

 En este nivel se utiliza el término de la drogadicción, que considera, los 

siguientes aspectos: 

 

1. El individuo, con sus propias características de personalidad 

y su grado de accesibilidad al consumo de drogas, así, como sus 

creencias y actividades. 

2. La droga, el poder adictivo a ella y su costo. 

3. El medio ambiente, la familia, el vecindario y la comunidad. 

(p.46) 
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b) Prevención Secundaria: su objetivo es reducir la prevalencia del 

consumo de drogas en la comunidad a través de la elaboración de un 

diagnostico a tiempo teniendo como resultado la aplicación de un 

tratamiento oportuno, con la finalidad de tratar de llevar a los 

consumidores de drogas a retomar una conducta (p.46) 

 

c) Prevención terciaria: tiene como objetivo mejorar el funcionamiento y 

rehabilitación de los individuos consumidores de drogas y en este 

caso se impone la necesidad de soportar, siendo sin duda, la actividad 

más costosa desde el punto de vista económico. (p.46)  

 

La prevención es buscar aportes para la solución de los problemas 

antes de que emerjan o que se intensifiquen, para así darles las 

herramientas necesarias a las personas para que logren solucionar los 

problemas. A efecto de la investigación, se busca con la prevención es 

brindarle las herramientas y conocimientos necesarios para evitar que sean 

afectados por el problema de consumo de drogas y evitar que emerjan en la 

vida del individuo. 

 

 Para hacer prevención se debe unificar los criterios entre el Estado y 

los ciudadanos que integran la sociedad e incluirlos en los planes y 

programas destinados a la prevención. De acuerdo con esto, se propone 

desarrollar un programa que les dé a los niños, niñas y adolescentes el 

conocimiento necesario para prevenir el consumo de drogas. 

 

 Las orientaciones preventivas a efecto de esta investigación, se 

definen como el proceso de formación, capacitación y desarrollo en el cual se 

les ofrece a los niños, niñas y adolescentes la información necesaria, para 

evitar ser afectados por los problemas sociales a los cuales se enfrentan en 
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la cotidianidad y fortalecer las habilidades para potenciar los aspectos 

positivos, específicamente en materia de drogas.  

 

 Las orientaciones preventivas se deben determinar de acuerdo a las 

necesidades de las personas y así ofrecer soluciones que se adapten a la 

realidad (individual, familiar y social) y enriquecer el conocimiento y ofrecer 

aprendizaje significativo. Es por ello que la meta principal de esta 

investigación es desarrollar un programa que se adapte a las necesidades de 

cada uno de los niños, niñas y adolescentes que se encuentra en riesgo de 

consumo y así darle la herramientas que permitan potenciar los factores de 

protección ante el riesgo que significa el consumo de drogas. 

 

2.2.2. Educación 

 

 La educación es la base fundamental del desarrollo del ser humano, es 

el pilar de la cultura, con la que se logra el crecimiento intelectual y de 

aprendizaje del individuo.  

 

 Según la Ley Orgánica de Educación (2009), en sus artículos: 

Artículo 3. La educación tiene como finalidad fundamental el 
pleno desarrollo de la personalidad y el logro de un hombre 
sano, culto, crítico y apto para convivir en una sociedad 
democrática, justa y libre, basada la familia como célula 
fundamental y en la valorización del trabajo; capaz de 
participar activa, consciente y solidariamente en los procesos 
de transformación social; consustanciado con los valores de la 
identidad nacional y con la comprensión, la tolerancia, la 
convivencia y las actitudes que favorezcan el fortalecimiento 
de la paz entre las naciones y los vínculos de integración y 
solidaridad latinoamericana. La educación fomentará el 
desarrollo de una conciencia ciudadana para la conservación, 
defensa y mejoramiento del ambiente, calidad de vida y el uso 
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racional de los recursos naturales; y contribuirá a la formación 
y capacitación de los equipos humanos necesarios para el 
desarrollo del país y la promoción de los esfuerzos creadores 
del pueblo venezolano hacia el logro de su desarrollo integral, 
autónomo e independiente.  

Artículo 4. La educación, como medio de mejoramiento de la 
comunidad y factor primordial del desarrollo nacional, es un 
servicio público prestado por el Estado, o impartido por los 
particulares dentro de los principios y normas establecidos en 
la ley, bajo la suprema inspección y vigilancia de aquel y con 
su estímulo y protección moral y material. 
  
Para Ochoa y Rodríguez (2008), el deber de la educación es “formar 

para la vida, pero es un trabajo de equipo, que no depende solo del maestro 

sino de la familia, la escuela y la sociedad” (p.197). 

 

Asimismo, Ochoa y Rodríguez (2008), expresan que se debe “seguir 

confiando en la educación como medio para salir de la crisis moral, social, 

política, ecológica, económica, en fin, de todos los aspectos inherentes a la 

vida humana y a la dinámica social” (p. 198) 

 

 De acuerdo a Dewey (2004) “etimológicamente, la palabra educación 

significa justamente un proceso de dirigir o encauzar” (p.21). 

 

Por otra parte Dewey (2004), define la educación como “una actividad 

estructuradora, moldeadora, formadora, es decir, de una estructuración 

según la forma normativa de la actividad social” (p.21). 

 

Para Delval (1996) la educación “es el sedimento de la evolución de la 

humanidad y de una sociedad determinada. Las vicisitudes por los que ha 

pasado esa sociedad, y su constitución en un determinado momento, es lo 

que determina la educación” (p.4).  
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Savater (1997) citado por Ochoa y Rodríguez (2008), dice que el primer 

objetivo de la educación “consiste en crear conciencia de la realidad de 

nuestros semejantes, considerarlos sujetos y no objetos, autores de su 

presente y su futuro” (p. 200). 

 

Además Savater (1997), citado por Ochoa y Rodríguez (2008), expresa 

que:  

 

La realidad de nuestros semejantes implica que todos 
protagonizamos el mismo cuento: ellos cuentan para 
nosotros, nos cuentan cosas y con su escucha hacen 
significativo el cuento que nosotros también vamos 
contando… nadie es sujeto en la soledad y el aislamiento, 
sino que siempre es sujeto entre sujetos (p.200).  
 

La educación de acuerdo a los autores antes mencionados debe ser el 

medio para detectar las necesidades o carencias educativas de las personas 

y buscar actividades para corregirlas, y establecer el compromiso de todas las 

personas de manera responsable para poder cambiar favorablemente estas 

carencias.   

 

 De acuerdo a la UNESCO, citado por Ochoa y Rodríguez (2008), 

establece como pilares de la educación “el desarrollo, del ser, hacer, conocer 

y convivir, para lograr la formación integral del individuo; para ello, se requiere 

la intervención oportuna de la familia, la dotación de las escuelas, la 

preparación y mejor desempeño de los educadores y un sistema educativo 

dinámico y abierto a los cambios que la sociedad exige (p.199). 
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2.2.3. Escuela y Familia  

 

2.2.3.1. Escuela  

 

  De acuerdo a Comte-Sponville (2001), la escuela “es el lugar donde se 

enseña o se aprende. Toda escuela representa el pasado, que debe 

transmitir a aquellos que, más tarde, inventaran el porvenir”. (p.191) 

 

  Por otra parte  Vila (1998), que una de las funciones de la escuela “es 

incidir en la mejora de las prácticas educativas-familiares”. (p.110) 

 

  También Coll y Sole (1990) citado por Vila (1998), establece que: 

 

Si entendemos la escuela como un contexto de desarrollo y, 
por tanto, como una fuente de experiencias que empujan al 
niño más allá de sus capacidades actuales, las prácticas 
educativas escolares deben asumir la diversidad y la 
diferencia de intereses, motivaciones, capacidades, etc., de 
modo que, al igual que en la heterogeneidad antes que por la 
homogeneidad. (p.105) 

 

  Es importante para esta investigación la intervención de la escuela, ya 

que va dirigida a niños, niñas y adolescentes que forman parte del sistema 

educativo, y es esta la encargada de desarrollar en conjunto con el Estado 

programas de orientaciones preventivas que formen y fortalezcan los factores 

de protección y disminuir los factores de riesgo de consumo de drogas. Es 

importante destacar que la aplicación del programa que se propone se va a 

realizar con estudiantes de 6to grado, integrantes de una escuela. 
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  La Ley Orgánica de Protección al Niño y al Adolescente, publicada en 

Extraordinario del 02 de octubre de 1998, en Gaceta Oficial N° 5.266, 

establece en su Artículo 53 establece que: 

 
Artículo 53. Derecho a la Educación. Todos los niños y 
adolescentes tienen derecho a la educación. Asimismo, tienen 
derecho a ser inscritos y recibir educación en una escuela, 
plantel o instituto oficial, de carácter gratuito y cercano a su 
residencia.  
 
Parágrafo Primero: El Estado debe crear y sostener 
escuelas, planteles e institutos oficiales de educación, de 
carácter gratuito, que cuenten con los espacios físicos, 
instalaciones y recursos pedagógicos para brindar una 
educación integral de la más alta calidad. En consecuencia, 
debe garantizar un presupuesto suficiente para tal fin.  
 
Parágrafo Segundo: La educación impartida en las escuelas, 
planteles e institutos oficiales será gratuita en todos los ciclos, 
niveles y modalidades, de conformidad con lo establecido en 
el ordenamiento jurídico.  
 
Ochoa y Rodríguez (2008), establecen que: 
 
“Toda escuela debe tener como parte de sus propósitos la 
promoción, desarrollo, protección y seguridad de sus 
maestros; convertirse en un escenario que fomente 
capacidades y la conciencia de maestros, padres y alumnos y 
comunidad en general; los maestros deben propiciar las 
relaciones de trabajo compromiso en sus estudiantes; los 
estudiantes no deben ser pasivos receptores de 
conocimientos, sino colaboradores en la construcción de los 
mismos y participes de la evolución de su escuela; todos 
forman parte de un sistema, son necesarios, importantes e 
influyentes, si alguien no hace lo que le corresponde… puede 
que el esfuerzo de los demás este perdido (p. 200). 

 

Es evidente que la escuela debe ser fuente de formación y educación 

de los niños, niñas y adolescentes. La escuela debe encargarse de crear 
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personas capaces y darles las herramientas para la autoformación, pero 

también es importante el papel que juega la familia, ya que es la principal 

fuente de educación de las personas ya que es allí donde aprendemos los 

valores, y las buenas costumbres, es por esto que el trabajo debe ser en 

conjunto y unificado. La escuela y la familia deben unificar criterios para crear 

programas donde los niños, niñas y adolescentes obtengan la información 

necesaria de acuerdo a sus necesidades de formación. 

 

2.2.3.2. La Familia  

 

Barrera, Jacqueline, Noguera y Caraballo (2008), establecen que: 

 
La familia es un proceso. Es un proyecto a largo plazo. Lo que 
en ella ocurre afecta a todos sus miembros y las decisiones 
son determinantes. Las repercusiones, por supuesto, son de 
toda índole: psicológicas, éticas, sociales, culturales…pudiera 
decirse que sus miembros vivencian varias “etapas” que 
nunca se agotan del todo pues a medida que se profundiza la 
etapa integrativa, la perceptual se agudiza (p.41) 

 

 Para Barrera, Jacqueline, Noguera y Caraballo (2008), la familia es 

interpretada como: 

 

Recurso de sobrevivencia humana y social, formadora de 
personalidades, propiciadoras de valores, como soporte de la 
tradición y de la cultura; también pudiera existir coincidencia al 
verla necesaria en toda sociedad, como estructura 
fundamental mínima; también se acepta que la misma debe 
servir de instancia para el dialogo, para la participación, pues 
es vista como experiencia primigenia de humanismo (p.39) 
 

 Asimismo, Barrera, Jacqueline, Noguera y Caraballo (2008), exponen 

que la familia tiene: 
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La misión de crear situaciones novedosas en el plano familiar 
corresponde a toda persona, a toda institución, entidad u 
organismo que este en capacidad de ofrecer su aporte. Si 
bien toda persona es hija de otra o, por efectos de 
manipulación genética, se deriva de otra, no se puede decir 
que todo hijo es “producto” de una familia, como tampoco se 
debe afirmar que la experiencia de familia corresponde a un 
solo molde para todos: cada unidad familiar, cada experiencia 
relacional en donde padres, hijos, abuelos, tíos, son 
protagonistas, constituyen experiencias únicas, propias, 
irrepetibles, aun en medio de una aparente similitud (p.17) 

 
Por otra parte, Barrera, Jacqueline, Noguera y Caraballo 

(2008), dicen que: 

 

En las familias que proporcionan apoyo a sus miembros y en 
las cuales hay ambiente de armonía, los hijos logran una 
visión positiva de sí mismo: al contrario, en los hogares donde 
predomina la expresión abierta de sentimientos destructivos, 
donde se manifiestan ira y agresividad, los hijos acaban por 
formar una visión desfavorable de su propia persona. 

 
 Por lo consiguiente, la Ley Orgánica de Protección al Niño y al 

Adolescente (1998), establece en él: 

 
Artículo 5°. Obligaciones Generales de la Familia. La familia 
es responsable, de forma prioritaria, inmediata e indeclinable, 
de asegurar a los niños y adolescentes el ejercicio y disfrute 
pleno y efectivo de sus derechos y garantías. El padre y la 
madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e 
iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación 
integral de sus hijos.  
 
El Estado debe asegurar políticas, programas y asistencia 
apropiada para que la familia pueda asumir adecuadamente 
esta responsabilidad, y para que los padres y las madres 
asuman, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y 
obligaciones.  
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 Las familias tienen diversidad de cualidades, que se presentan a 

continuación según Gil (2007), son: 

 

Es una organización en la que todos dirigen, planifican, 
organizan forman parte de la organización y se coordinan con 
los demás miembros de las más diversas maneras; se 
informan y comunican, y deciden. Y la decisión es consciente, 
inconsciente o subconsciente por parte de todos los 
miembros, igual que en las empresas (p. 8). 
 

Las aptitudes, actitudes, capacidades, emociones, etc., que 
son como son y nadie la ha seleccionado, se viven más 
libremente y más profundamente que en cualquier 
organización y por consiguiente, con una mayor dosis de 
respeto, de amor, de odio, de aproximación, de lejanía, de 
reprobación, de motivación, de castración, etc (p.8). 

  

 Para Ochoa y Rodríguez (2008), “el papel del núcleo familiar es 

determinante en la personalidad, salud, la estabilidad emocional, la 

autoestima, la confianza, el desarrollo de habilidades y destrezas de cada 

individuo, entre otros” (p.198). 

 

 Barrera, Jacqueline, Noguera y Caraballo (2008), también establecen 

que:  

 

Variados tipos de familia son producto de la transición que 
todo proceso social y económico conlleva; también, de la 
maraña de factores que inciden en su gestación, entre los 
cuales se cuentan las migraciones, la violencia social y la 
violencia política, la crisis de valores, la búsqueda de 
identidad, las dificultades económicas, la religiosidad y la 
tradición, la tecnología, el propósito de la superación (p.18) 
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 Barrera, Jacqueline, Noguera y Caraballo (2008), consideran los 

siguientes modelos de familia: 

 

 Familia Nuclear: corresponde a las familias compuestas por 
papa, mama e hijos, de corte tradicional o si se quiere 
costumbristas.  

 Familia Extendida: integrada por varias familia y parejas 
que con el transcurrir del tiempo se han ido incorporando a un 
único ambiente relacional con sus respectivos hijos, para 
crear un contexto donde la autoridad está centrada en la 
figura materna de la abuela, más que del padre o del esposo. 

 Familia desligada: son aquellas que se desprenden de 
unidades familiares donde hay o ha habido dos o más hijos-en 
algunos sobrepasa los 10 hermanos. 

 Familia agregada: este modelo de presenta en las familias 
en donde los miembros, en la medida que definen relaciones 
de pareja, se “agregan” a los espacios físicos y 
socioculturales de la familia originaria. 

 Familia aglomerada: Compuesta por experiencias de pareja 
y de familia incorporadas a un mismo ambiente relacional y 
espacial debido a situaciones forzosas, entre ellas, 
dificultades de vivienda, limitaciones financieras, rupturas o 
abandonos de hogar. 

 Familia fracturada: corresponde a aquellas experiencias 
donde los hijos de dividen entre el padre y la madre y 
constituyen una nueva familia. 

 Familia compuestas: por lo regular, son situaciones que 
forman con el paso del tiempo debido a separaciones entre 
cónyuges con hijos, quienes a su vez se casan o se juntan 
con otros, de los cuales vienen más hijos.  

 Familia reconstruida: caracterizada por la presencia de los 
adultos con hijos de uniones anteriores, con propósito de 
rehacer su vida y de estructurar una experiencia familiar que 
permita la realización como pareja y como familia. 

 Familia atomizada: tiene dos formas representativas: la 
binariedad familiar y la unicidad relacional. La binariedad 
familiar o familia binaria, indica la presencia de dos 
integrantes y está caracterizada por la presencia de un 
progenitor, la mayoría de las veces más madre que padre, en 
convivencia única y exclusiva con uno o dos hijos, y se 
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prescinde del cónyuge, del complemento o de la pareja. La 
unicidad familiar, que es más unicidad relacional, también es 
importante reconocerla pues cada día mayor el número de 
personas que deciden vivir solitario… 

 Familia representada: corresponde a relaciones 
caracterizadas por miembros provenientes de diversas 
uniones y variados contextos, en los cuales uno de los 
progenitores-por lo regular mujer-asume el liderazgo en la 
atención de los hijos. 

 Familia hibrida: está determinada por personas y 
situaciones mezcladas y de variación constante, donde 
realmente es difícil saber en quien descansa la 
responsabilidad de los hijos, la atención de la familia, la 
autoridad, y el liderazgo. 

 Familia anulada: se genera en contextos socialmente 
difíciles. Es producto del distanciamiento radical de los 
progenitores. los hijos se dispersan en otras familias. 

 Familia añorada: esta simbolizada por la presencia 
sentimental y afectiva de los miembros luego de su 
desaparición forzosa, debido a tragedias y contingencias de 
origen natural, social y político. 

 Familia atrapadora: son núcleos absorbentes que se 
caracterizan por el celo excesivo entre sus miembros. Por lo 
regular, la familia atrapadora está liderada por la madre que 
por fuerza de su temperamento se impone sobre la figura 
paterna y sobre los hijos, y genera un proceso gravitatorio en 
torno suyo mediante el cual ejerce control severo con todos. 

 Familia asistida: se explica por situaciones relacionadas 
con la imposibilidad orgánica de tener hijos, en una pareja, o 
de una mujer que vive sola y desea libre y responsablemente 
acudir a este medio para embarazarse. 

 Familia de género: se refiere a aquellas experiencias 
conformadas por igual identidad sexual, hombre-hombre y 
mujer-mujer. 

 Familia virtual: está vinculada con el acopio y uso de la 
tecnologías de la información y de la comunicación, tic. 

 Familia modular: se manifiesta en áreas urbanas donde 
ambos progenitores trabajan y en donde situaciones de 
mercado laboral confrontan circunstancias periódicas que 
tienen que ver con el ingreso económico, las tareas de la 
casa, el liderazgo de los hijos y la representatividad social. 
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 Familia armónica: se trata de los modelos familiares 
caracterizados por el dialogo entre sus integrantes, la 
franqueza, el liderazgo compartido (p.19). 

 
  
 La familia es la base fundamental de la educación de un individuo, 

ya que es en ella donde se forman y se aprenden los valores, normas y 

principios para el buen comportamiento ante la sociedad. Aunque es 

cierto que la familia es la base, la escuela es el segundo escalón para 

la educación del individuo ya que es aquí donde se refuerzan todos los 

valores, normas y principios adquiridos, es por ello que la escuela debe 

trabajar en conjunto y formar parte de ellas a las familias y a la 

sociedad, para así formar personas integras. 

 
 
2.2.4. El Rol del Educador y Educadora en la institución  

 

El papel del educador es importante, ya que es el (la) constructor(a) 

primordial de la educación de los niños; es la persona encargada de la 

formación, capacitación y desarrollo del individuo, donde le inculcan valores 

ética, moral, autoestima, disciplina, logros, capacitación, y todas aquellas 

herramientas, que condicionen al individuo, a fortalecer sus doctrinas.  

 

 Según la Ley Orgánica de Educación (2009), en sus Artículos: 

 

Artículo 77. El personal docente estará integrado por quienes 
ejerzan funciones de enseñanza, orientación, planificación, 
investigación, experimentación, evaluación, dirección, 
supervisión y administración en el campo educativo y por los 
demás que determinen las leyes especiales y los 
reglamentos. Son profesionales de la docencia los egresados 
de los institutos universitarios pedagógicos, de las escuelas 
universitarias con planes y programas de formación docente y 
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de otros institutos de nivel superior, entre cuyas finalidades 
esté la formación y el perfeccionamiento docentes. La ley 
especial de la educación superior y los reglamentos 
respectivos determinarán los requisitos y demás condiciones 
relacionadas con este artículo.  

 

De acuerdo a lo descrito en Artículo 77, el educador debe ser partícipe 

y ejecutor de los proyectos sociales que se emprendan para el 

fortalecimiento de los factores de protección y la disminución de los factores 

de riesgo. Ya que el educador diseña las herramientas y el conocimiento 

necesario para el trato con los niños, niñas y adolescentes, debido a que es 

el principal accionista de la enseñanza, orientación y planificación. 

 

Asimismo, Ochoa y Rodríguez (2008), dicen que “ser maestro no es 

sencillo, pero el camino para lograrlo siempre está abierto”. (p.198) De allí 

mencionan las condiciones que deben caracterizarlo:  

 

 Ser capaz de aceptar y formular críticas, lo que implica 
una condición de humildad y de pensamiento flexible, que le 
permite la auto evaluación y la valoración adecuada del 
trabajo de los demás. 

 Estar consciente del poder de transformación del 
aprendizaje permanente como una herramienta para dar 
respuestas pertinentes a las exigencias de su entorno. 

 Situarse en el contexto de una democracia genuina, 
desarrollando carisma personal y habilidad para comunicarse 
con efectividad. Debe ser sensible, cooperativo, participativo, 
activo y con conciencia social. 

 Asumir una actitud investigativa, humanística y científica 
para promover la reflexión y dar alternativas de solución a los 
problemas de su entorno. 

 Considerar todos los factores que afectan el rendimiento 
de los estudiantes (p.198) 
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Por otra parte Pérez (s/f) citado por Ochoa y Rodríguez (2008), se 

necesitan maestros que: 

 

Que se conciben como educadores de humanidad, no ya de 
una materia, sino de un proyecto, de unos valores, de una 
forma de ser y de sentir. Ser maestro, educador, es algo más 
complejo, sublime e importante que enseñar matemáticas, 
biología, lectoescritura, electricidad o inglés. Educar es 
alumbrar personas autónomas, libres y solidarias, de dar la 
mano, ofrecer los propios ojos para que otros puedan mirar la 
realidad sin miedo. El quehacer del educador es misión y no 
simplemente profesión. Implica no solo dedicar horas, sino 
dedicar alma. Exige no solo ocupación, sino vocación. El 
educador está dispuesto no solo a dar tiempo, sino darse. (p. 
201) 
 

Por lo antes descrito, el educador y la educadora, tiene un rol 

fundamental debido a que tiene las habilidades y destrezas para dar 

respuesta a las necesidades educativas y formativas del estudiante. Además  

de la responsabilidad que tienen en la transformación del aprendizaje 

permanente de acuerdo a al estudio en el área de orientaciones preventivas 

sobre el consumo de drogas, esto corresponde a la capacidad de enseñar y 

formar y de crear en el individuo aprendizaje significativo. 

 

Es importante destacar el papel del educador como orientador 

preventivo, a efecto de esta investigación y de la aplicación del proyecto de 

orientaciones preventivas ya que es el encargado de llevar a cabo el proceso 

de formación, capacitación y desarrollo debido a que tiene las herramientas 

necesarias para entender los problemas sociales, familiares y educativos de 

los estudiantes y dar respuesta a las necesidades que susciten en su 

cotidianidad. Con esto el educador o educadora logra que los estudiantes 

fortalezcan habilidades para potenciar los aspectos positivos de su vida en 

especial en el tema del consumo de drogas. 
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La meta principal del educador o educadora, es continuar con la 

planificación, desarrollo y ejecución del proyecto de orientaciones 

preventivas. 

 

La aplicación del proyecto por parte del educador o educadora es 

efectiva, a partir de su primera aplicación, esto se debe el educador o 

educadora obtendrá detalladamente los objetivos del proyecto,  para luego 

impartir la información y los conocimientos de acuerdo a lo desarrollado en el 

manual y promoverá la aproximación de los estudiantes al tema del consumo 

de drogas y su realidad a través de las orientaciones preventivas. 

 

2.2.5. Los Niños, Niñas y Adolescentes 

 

 Los niños, niñas y adolescentes son personas que se encuentran en el 

reglón de edad desde 0 hasta los 18 años de edad,  hablar de ellos es 

describir a personas sensibles, que están contantemente en cambios físicos 

y psicológicos, por su natural proceso de crecimiento y una personalidad en 

permanente desarrollo. De acuerdo a la Ley Orgánica de Protección al niño, 

niña y adolescentes define al niño, niña y adolescentes en el Artículo 

siguiente: 

 

Artículo 2. Definición de Niño y de Adolescente. Se 
entiende por niño toda persona con menos de doce años de 
edad. Se entiende por adolescente toda persona con doce 
años o más y menos de dieciocho años de edad.  
Si existieren dudas acerca de sí una persona es niño o 
adolescente se le presumirá niño, hasta que se prueba lo 
contrario, si existieren dudas acerca de sí una persona es 
adolescente o mayor de dieciocho años, se le presumirá 
adolescente, hasta prueba en contrario.  
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 De acuerdo con Tierno (2001), el desarrollo evolutivo del niño, niña y 

adolescentes va de acuerdo con las edades y lo expone de la siguiente 

manera: 

 

 El niño y la niña de 11 años  

 Se inicia la preadolescencia con nuevos patrones y formas de 
conducta.  

 Se hace más curioso, charlatán, investigador e inquieto.  

 Un niño sensible, con frecuentes cambios de humor y ataques de 
irritación y de agresividad.  

 Es rencoroso, desagradable, insolente; hace el payaso a cada 
momento, gruñe y se contraria prácticamente por todo. 

 Es la viva imagen de la hiperactividad. 

 Se inicia la búsqueda de sí mismo, de la propia identidad, lo que 
le puede llevar a una actitud oposicionista, en continuo conflicto 
con los demás.  

 No le gusta ser criticado.  

 Desea liberarse de la autoridad establecida en la casa y en la 
escuela y tomar decisiones por sí mismo.  

 A menudo se encuentra desconcentrado ante el bien y el mal y 
decide según su sentido común o sus sentimientos.  (p.102) 

 

El niño y la niña, a los 12 años 

 

 Aparece el pensamiento formal y el razonamiento hipotético 
deductivo.  

 Entra en una fase de equilibrio y tranquilidad para sí mismo y 
para los suyos.  

 Está más seguro de sí, es más realista y responsable y la 
estabilidad, tanto en su desarrollo externo como emocional, es 
patente.  

 Está en la edad en la que va a formarse su verdadera 
personalidad.  

 Se ha hecho mucho más seguro de sí mismo, más realista;  
se da cuenta de las nuevas posibilidades que hay en él.  

 Llora con menos frecuencia, aunque aparece más fácilmente 
la tristeza. 
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 En el plano psicomotor, el entusiasmo es el distintivo de la 
personalidad del niño de doce años. 

 Ama la familia y realiza con gusto actividades con ella, pero 
comienza a buscar la compañía de los amigos fuera del 
hogar. 

 Es tolerante con los demás y consigo mismo.  

 Toma sus decisiones apoyándose en las experiencias 
pasadas y previniendo las posibles consecuencias. 

 Su código moral es el del código del grupo en que está 
integrado. (p.105) 

 

El niño y la niña, a los 13 años 

 

 Se produce un incremento en el pensamiento racional, una 
tendencia al autoanálisis y a la interiorización.  

 El adolescente se vuelve hipersensible a las críticas y no soporta 
las bromas. 

 En el plano psicomotor, habla en voz más baja e intelectualmente 
resulta profundo y ágil de mente.  

 En la vida emocional, aunque se domina fácilmente, no son raros 
los sentimientos de tristeza y los estados depresivos leves. (p.106)        

 

El niño y la niña a los 14 años 

 

 Es más abierto  y directo, más seguro de sí, más reflexivo y 
coherente y se comporta menos a la defensiva.  

 Ha dejado de ser un niño.  

 En cuanto a la relación con su familia, por mucho que un 
adolescente proteste y se rebele, lo cierto es que sigue confiando 
en sus padres. Las relaciones entre hermanos adquieren cierto 
grado de madurez. 

 En la vida escolar, presenta nuevas cualidades que le hacen 
capaz de acomodarse a cualquier organización escolar, formar 
parte de ella y relacionarse con sus compañeros con verdadero 
respeto y camaradería.  

 El colegio es el lugar de encuentro para numerosas actividades 
sociales.  

 Necesita sentirse seguro en clase y si sus profesores le atienden 
y respetan, se confiara plenamente a ellos. (p.107)   
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Las Drogas 

 

 Según Carrillo (2004), las drogas son  “todas 

aquellas sustancias, que introducida al organismo, 

altera el funcionamiento o la conducta de este” (p. 

21). 

 

 Así mismo Stoppard (1999) define drogas como toda “sustancia 

empleada en medicina o bien como estimulante o narcótico” (p.10). 

 

Según Gómez y Millán (2002), las drogas son sustancias de origen 

natural o sintetizadas químicamente, que al ser consumidas por las personas 

actúan sobre el sistema nervioso, producen cambios en el funcionamiento 

del organismo, la mente y la conducta y afectan de manera transitoria o 

permanente la salud física y mental de la persona, así como sus relaciones 

con el entorno (p.10). 

 

Para efectos de esta investigación es importante establecer el 

significado de las drogas, el cual es sujeto de estudio de esta investigación. 

Claro está, las drogas perjudican al individuo en lo familiar, social y 

educativo. 

 

2.2.5.1. Causas del consumo de drogas 

 

 Según Ramírez (s/f), las causas a través de las cuales llega  un joven 

al consumo de drogas son: 

 

 […] curiosidad, Por presión del grupo 

1. No a las drogas 
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 […] evasión de la realidad. 

 […] engaño. 

 […] falta de metas y objetivos en su vida. 

 […] baja autoestima 

 […] rebelarse contra los padres. 

 […] controlar la timidez. 

 […] desafío a la ley y probar lo prohibido. 

 […] disposición de la droga (p.27). 

 

 Como se puede apreciar, son diversas las causas por la que los niños, 

niñas y adolescentes pueden llegar a consumir drogas.  

 

 Un programa de orientaciones preventivas que pueda darles a los 

niños, niñas y adolescentes de la E.B.B. “José Enrique Rodo”, la información 

correspondiente  para que no incurran en el consumo de drogas.  

  

2.2.5.2. Consecuencias del consumo de drogas 

 

Las consecuencias del consumo de drogas, afecta desde el adicto 

hasta su familia y amistades. Según Ramírez (s/f) se pueden determinar de 

la siguiente manera: 

 

1- Consecuencias de salud: enfermedades mentales, 
intoxicación, daños cerebrales (en algunos casos 
irreparables). Perdida de la autoestima, depresión accidentes, 
limitaciones físicas, daños a los niños (que se encuentran por 
nacer) de padres drogadictos, muerte. 
2- Consecuencia económicas: Endeudamiento a causa del 
problema (el consumo de drogas es caro), la perdida de 
bienes materiales, perdida del trabajo. 
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3- Consecuencias Sociales:  Problemas familiares, rechazo 
del conglomerado social, fracaso en los estudios, perdida de 
amigos, delincuencia juvenil, embarazo en la adolescencia, 
perdida de la estimulación social, fracaso en el deporte y otras 
actividades sanas. 
4- Consecuencias Legales: persecución, encarcelamiento 
(p.30). 
 
Son distintas las consecuencias, pero lo importante de todo es prevenir 

mediante orientaciones, para que sean cada día menos personas que 

consuman drogas, y sean afectadas por este problema que esta invadiendo 

las sociedades y en especial la de Venezuela; y es por ello que se busca con 

esta investigación proponer la formación a través de la aplicación de un 

programa de orientaciones para darle las herramientas necesarias para 

prevenir en el consumo. 

  

2.2.5.3. Clasificación de las drogas 

 

 Según Sánchez (1996), las drogas se clasifican de la siguiente 

manera: 

 

Clasificación común: 

 

a) Drogas Blandas: derivadas del cannabis (hachis, marihuana, grifa); 

alucinógenos (LSD, mescalina, psicolina); y anfetaminas (si no son 

inyectadas). 

b) Drogas Duras: derivados de opio (morfina, heroína); barbitúricos 

(pentorbarbital, exorbarbital); cocaína y anfetaminas (inyectadas 

intravenosamente); drogas blandas con alcohol. 
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Clasificación sociológica: 

 

a) Drogas Legales: alcohol, tabaco, cafeína, psicofármacos. 

b) Drogas Ilegales: heroína, cocaína, anfetaminas, drogas de diseño, 

alucinógenos, cannabis. 

 

Clasificación atendiendo a su origen: 

 

a) El alcohol, la coca, opio, la marihuana o los hongos alucinógenos, son 

las correspondientes a procesos relativamente simples de 

manipulación. 

b) Las drogas sintéticas o químicas (los barbitúricos, las 

benzodiacepinas o las anfetaminas), son las correspondientes al 

esfuerzo de los seres humanos por encontrar medicamentos para 

tratar algunos trastornos fisiológicos y psíquicos. 

c) Las drogas semisintéticas (morfina, cocaína y la codeína), son las 

correspondientes al avance de la química y la farmacología. 

 

Clasificación clínica 

 

a) Según los efectos que produce en el organismo: Depresoras 

(opiáceos, barbitúricos, tranquilizantes, alcohol); Estimulantes 

(cocaína, cafeína, anfetaminas, drogas de diseño); Psicodélicas (LSD, 

peyote, mescalina, compuestos sintéticos, alucinógenos).  

b) Las que se usan buscando sensaciones determinadas, donde lo 

psíquico y lo físico se fusionan: Euphorica  
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2.2.5.4. Tipos de drogas 

 

 Las drogas varían según el tipo. Según 

Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos  (2008), 

los tipos de drogas de abuso y consecuencia de 

su consumo  son las siguientes: 

 

Estimulantes 

 

 Aceleran la actividad del sistema nervioso central entre ellas el tabaco, 

la cocaína, las anfetaminas, la cafeína y las drogas de diseño como el 

éxtasis. Entre los estimulantes existen: 

 

Tabaco 

 

Origen: El tabaco es una droga familia de las 

solanáceas. La especie más cultivada, 

llamada tabaco mayor, es la Nicotiana 

tabacum. 

 

Componentes  

 

 Nicotina: es una sustancia que estimula el sistema nervioso central, es 

responsable de la dependencia física al tabaco. 

 Alquitranes: sustancia cancerígena, la inhala el  fumador y los que 

respiran el humo del fumador (fumadores pasivos). 

 Irritantes: sustancias toxicas responsables de la irritación del sistema 

respiratorio ocasionada por el consumo de tabaco. 

3. Tabaco 

2. Tipos de drogas 
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 Monóxido de Carbono: sustancia que se adhiere a la hemoglobina y 

dificulta la distribución de oxígeno en sangre. 

 

Vida de administración: El tabaco puede ser mascado (chimó) y fumado 

(cigarrillos, puros, pipas). 

 

Efectos: Bronquitis o irritación de los bronquios, aumento de la presión 

sanguínea, palpitaciones, ronquera y tos persistente, irritación de la 

garganta, mal aliento, fatiga. 

 

Consecuencias a largo plazo: Cáncer de la cavidad oral, laringe, esófago y 

pulmón, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, infecciones, enfisema 

pulmonar o pérdida de la capacidad que tienen los pulmones de intercambiar 

gases, bronquitis crónica. Contribuye al surgimiento de enfermedades 

cardiacas, especialmente infartos y accidentes cerebro vasculares, está 

comprobado que las parejas que fuman tienen un riesgo 4 veces mayor de 

tener problemas de fecundación que las parejas que no fuman (p. 63). 

 

Cocaína 

 

Origen: La cocaína es una droga extraída 

de las hojas de coca. 

 

Formas de presentación y vías de 

administración: El clorhidrato de cocaína es 

un polvo fino blanco parecido a la sal de mesa, aunque a veces viene en 

trozos mayores. Se aspira por la nariz a la cual le produce mucho daño, se 

4. Cocaína  
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inyecta (esto conlleva a múltiples riesgos de infecciones como hepatitis y 

SIDA) o es fumada mezclada con tabaco. 

 

 El crack es un derivado del clorhidrato de cocaína y se presenta en 

forma de rocas blancas o cristales. 

 

 El basuco se obtiene de la cocaína, es llamado así porque es una 

pasta de cocaína, considerada basura por los consumidores, ya que está 

conformado por una serie de alcaloides y muy bajo porcentaje de cocaína. 

 

Efectos (con dosis bajas): Exaltación del estado de ánimo, aceleración del 

ritmo cardiaco y aumento de la presión arterial, aumento de la temperatura 

corporal y la sudoración, dificultad de la erección en los hombres. 

 

Efectos (con dosis altas): Ansiedad intensa y agresividad, ilusiones y 

alucinaciones, temblores y movimientos convulsivos, luego de la primera 

sensación de euforia se produce un descenso caracterizado por cansancio, 

apatía, irritabilidad y conducta impulsiva. 

 

Consecuencias a largo plazo: Irritabilidad, delirio, aumento de la 

temperatura, conductas violentas, taquicardia e infartos, hipertensión, 

irritación de la nariz y perforación del tabique nasal, problemas respiratorios 

incluso parálisis respiratoria, rinitis y bronquitis, espasmos musculares, 

derrame cerebral, convulsiones, impotencia sexual, depresión, ansiedad, 

daño pulmonar, disminución de la memoria y de la capacidad de 

concentración, trastornos nutricionales (alteración del apetito), importantes 

secuelas sobre el feto durante y después del embarazo (aumento de la 

mortalidad en el periodo cercano y posterior al parto, aborto y alteraciones 
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nerviosas en el recién nacido), posible daño permanente al cerebro, riesgo 

de hepatitis por la inyección de cocaína con jeringas no esterilizadas (p.64). 

 

Anfetaminas 

 

Origen: Son sustancias estimulantes que incrementan la actividad física y 

psicológica. 

 

Efectos: Exaltación del ánimo, hiperactividad, pérdida del apetito, insomnio, 

dilatación de las pupilas, sudor excesivo, temblores, mal aliento, mareos, 

sequedad en la boca y labios, picazón en la nariz, irritabilidad, ansiedad, 

agresividad, pánico, alucinaciones (p.66). 

 

Depresoras 

 

 Sustancias que disminuyen el 

funcionamiento del sistema nervioso 

central tales como: el alcohol, el opio y sus 

derivados como la heroína, los 

barbitúricos y tranquilizantes (p.66). 

 

Alcohol  

 

Origen: El alcohol se obtiene de la fermentación de diversos frutos y plantas. 

Su nombre químico es etanol o alcohol etílico. Es un líquido incoloro y volátil 

que está presente en diversas bebidas fermentadas. 

 

Vía de administración: El alcohol se ingiere por vía oral. 

 

5. Varias presentaciones de alcohol 
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Efectos: El alcohol afecta de manera instantánea a todos los órganos del 

cuerpo. Entra en el torrente sanguíneo a través del estómago y el intestino 

delgado, provocando un efecto sedante sobre el organismo. 

  

 Sus efectos dependen de la dosis: a mayor dosis y concentración los 

efectos se exacerban: desinhibición y excitación, modificación de la 

frecuencia cardiaca, dilatación de los vasos sanguíneos, irritación del sistema 

gastrointestinal, alteración del habla, el pensamiento, el entendimiento y el 

juicio, descoordinación motora. Al llegar a la intoxicación alcohólica puede 

provocarse un estado de coma y alcanzar la muerte por depresión 

respiratoria (disminución de la función pulmonar). 

 

Consecuencias a largo plazo: En el corazón, es un factor de riesgo 

asociado a la hipertensión, en el páncreas, produce pancreatitis, en el 

esófago, aumentando el riesgo de cáncer, en estómago, causando gastritis y 

aumentando la acidez estomacal y el riesgo a sufrir ulceras en el mismo 

órgano y en el duodeno, en el hígado, lo que puede ocasionar cirrosis, 

hepatitis alcohólica y cáncer de hígado, puede destruir de forma permanente 

las células cerebrales. Los alcohólicos crónicos pueden sufrir una atrofia del 

cerebelo, ocasionando una pérdida permanente de la coordinación, 

disminuye los reflejos genitales, lo que ocasiona impotencia, produce una 

pérdida de la memoria que puede durar segundos o días (p. 66). 

 

Heroína  

 

Origen: La heroína se obtiene de la morfina, 

que es el ingrediente activo primario del opio. 

 

 6. Heroína en polvo e inyectada 
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Aspecto: Polvo blanco o marrón de sabor amargo. 

 

Vía de administración: Puede consumirse en forma oral o inyectada. 

 

Efectos: Brote de euforia, sonrojo en la piel, boca seca, extremidades 

pesadas, turbación de las facultades mentales. 

 

Consecuencias a largo plazo: Hipertensión, Perdida de la memoria, 

Problemas de personalidad, Depresión severa, Pérdida de peso, Pérdida de 

la libido (de las sensaciones de placer), Dolores al menstruar, VIH/SIDA, 

Hepatitis, Pancreatitis, Diarrea, Cirrosis hepática, Epilepsia, Meningitis, 

Demencia, Neumonías y edema pulmonar. 

 

Síndrome de abstinencia: El síndrome de abstinencia por consumo de 

heroína es muy severo caracterizado por deseo de usar la droga, agitación, 

dolores musculares y en los huesos, insomnio, diarrea y vómito escalofríos 

con piel de gallina, movimientos en forma de patadas y otros síntomas que 

incluso pueden requerir la hospitalización inmediata de la persona (p.68). 

 

Barbitúricos 

 

Origen: Medicamentos que disminuyen la actividad funcional del sistema 

nervioso central, recetados como sedantes o tranquilizantes para inducir al 

sueño o calmar la ansiedad. 

 

Abuso de barbitúricos: Cuando las personas se automedican se 

encuentran frente a los riesgos físicos y psicológicos del uso indiscriminado 

de estas sustancias. 
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Efectos y consecuencias a largo plazo: Disminución del nivel de atención, 

disminución de la presión arterial, vértigos y desmayos, pérdida de la 

conciencia, muerte por paro respiratorio (p.69). 

 

Benzodiacepinas 

 

 Las benzodiacepinas (BZD) son una clase de medicamentos con 

efectos hipnóticos, ansiolíticos, anticonvulsivos, amnésicos y miorrelajantes. 

 

Consecuencias en el organismo: Interfieren en el funcionamiento cerebral 

normal, efectos a largo plazo en el metabolismo y la actividad del cerebro, 

disminuye el estado de alerta, produce una expresión balbuceante, mala 

coordinación, confusión, respiración lenta, pérdida de memoria, toma de 

decisiones erróneas, momentos de pérdida de atención, cambios del estado 

emocional. Las personas de edad avanzada pueden parecer dementes, 

pueden hablar despacio y tener dificultades para pensar y para comprender a 

los demás, poca iniciativa personal, dificultad para expresar sus emociones 

fácilmente (p.69). 

 

Alucinógenos 

 

Sustancias que actúan sobre el sistema nervioso central, produciendo 

alucinaciones o ensueño tales como: marihuana, hachís, L.S.D y hongos. 

 

 Marihuana 

 

Origen: La marihuana es el nombre popular de una 

planta de nombre cannabis sativa. 

7. Marihuana: cannabis sativa 
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Vía de administración: Fumada o ingerida. 

 

Efectos: Problemas con la memoria y el aprendizaje, percepción 

distorsionada: visual, auditiva y del tacto. Distorsión del sentido del tiempo, 

dificultad para pensar claramente y resolver problemas, escasa coordinación 

física, ansiedad, aceleración del corazón, dilatación de las pupilas, boca y 

garganta secas. 

 

Consecuencias a largo plazo: 

 

 Cáncer, se sabe que el alquitrán de los cigarrillos causa cáncer y que 

la marihuana contiene algunos de estos mismos químicos y otros que 

también causan la enfermedad. 

 Sistema inmunológico, los estudios realizados en animales han 

encontrado que el principio activo de la marihuana puede dañar las 

células del cuerpo que ayudan a proteger contra las enfermedades. 

 Se ha demostrado que los jóvenes de ambos sexos utilizan 

regularmente la marihuana, pierden todo interés progresivamente y no 

se motivan para el estudio, el trabajo y las actividades conexas. 

 Los efectos de la marihuana inciden negativamente en el 

pensamiento, la compresión de la lectura, de la matemática, de la 

expresión verbal y de la memoria. Se olvida todo lo estudiado durante 

el efecto de las droga. 

 Los ciclos menstruales de las mujeres se hacen irregulares. 

 Produce impotencia e infertilidad a largo plazo. 

 Alucinaciones (p.70). 
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Inhalantes  

 

Origen: sustancias químicas de uso cotidiano que producen vapores a 

temperatura ambiente como: solventes, gasolina, pinturas, lacas, pegas o 

cementos. 

 

Efectos: Euforia, dificultad para coordinar movimiento, somnolencia, mal 

aliento, estupor, nauseas, irritabilidad, disminución del apetito, hemorragias 

nasales, sensación y aspecto de cansancio, pérdida del apetito, perdida de la 

conciencia, disminución del ritmo respiratorio hasta provocar un paro 

respiratorio. 

 

Consecuencias a largo plazo: Deterioran de forma importante e irreversible 

el sistema nervioso central y el organismo en general, muerte súbita, riesgo 

de cáncer, leucemia y anemia grave en el caso de ciertos solventes y 

gasolina, trastornos hepáticos y renales, insuficiencia cardiaca, perdida de la 

coordinación muscular, confusión y desorientación (p.70). 

 

Éxtasis 

 

Origen: El éxtasis o MDMA 

(metilendioximetanfetamina) es la más 

representativa de las drogas de síntesis, por ser 

la de mayor demanda. Su composición es 

variable y generalmente se desconoce sus 

verdaderos componentes. 

 

Es una droga que se elabora por síntesis química en laboratorios 

clandestinos con un potencial toxico adicional debido a la variedad de 

8. Pastillas de éxtasis 
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sustancias activas y adulterantes que se le agregan: talco, comprimidos 

antiparasitarios para perros e incluso anfetaminas, mescalina o ácido 

lisérgico (LSD). 

 

Aspecto: Pastillas o tabletas de distintas formas, tamaños y colores, 

ilustradas con dibujos y logotipos variados. Las cantidades de las sustancias 

que componen una tableta son distintas entre una y otra. 

 

Vía de administración: normalmente se ingiere por vía oral, fumada o 

inyectada. 

 

Efectos: Teniendo en cuenta que casi nunca se sabe con precisión cuales 

son los componentes de lo que se vende por éxtasis, sus efectos pueden 

variar de forma considerable, pero se reconoce que el mdma produce los 

siguientes efectos: confusión, depresión, problemas para dormir, ansias de 

usar la droga, ansiedad severa y paranoia, tensión muscular, apretar los 

dientes involuntariamente, nauseas, visión borrosa, movimientos oculares 

rápidos, desmayo, escalofríos y sudores, aumento de la frecuencia cardiaca 

y la tensión arterial. 

 

Consecuencias a largo plazo: Pérdida de peso, alteraciones en los 

periodos menstruales, infecciones urinarias, alteraciones del sueño, deterioro 

de partes del cerebro que son cruciales para el pensamiento y la memoria. 

En algunos casos produce accidentes cerebro-vasculares. En otros casos se 

han informado de episodios psicóticos (p.72). 

 

 

 

 



 

70 

 

Escopolamina (burundanga)  

 

Origen: El nombre popular burundanga tiene 

origen afrocubano y significa bebedizo, brebaje 

o sustancias usada con fines delictivos. 

Algunos investigadores señalan que es una 

mezcla de varias sustancias, donde el ingiere 

básico es la Escopolamina, compuesto que 

administrado en grandes dosis, generalmente por vía oral, producen 

confusión y desorientación.  

 

Vías de absorción: Es alcaloide que no tiene olor ni sabor, se absorbe 

rápidamente en el tracto gastrointestinal, siendo por vía oral como más 

frecuente se administra a las víctimas en dulces, chocolates, gaseosas, café 

y licor, debido a que es una droga imperceptible al gusto y al olfato, es fácil 

su mezcla con los alimentos y bebidas antes expuestas. 

 

Efectos: Ocasiona un estado de pasividad completa de la víctima, con 

actitud de “automatismo”, es decir, recibe y ejecuta órdenes sin oposición, 

desapareciendo la voluntad y la memorización de hechos, lo cual es 

aprovechado por parte de otros.   

 

A nivel periférico se presenta disminución de secreción glandular, la 

producción de saliva se suspende produciendo sequedad en la boca, sed, 

dificultad para deglutir y hablar, pupilas dilatadas con reacción lenta  a la luz, 

visión borrosa y aumento de la frecuencia cardiaca. Los síntomas ocurren 30-

60 minutos después de la ingesta y pueden continuar por 24-48 horas. En 

9. Burundanga en 

polvo 
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dosis muy altas puede causar hipermetría, agitación, confusionismo y coma 

(p.72). 

 

 A continuación se presenta cuadro donde esta resumido los tipos de 

drogas que hay: 

 

Cuadro Nº 1  
Tipos de drogas 

Tipo  Nombre común Que aspecto tiene Como lo usan 

Cocaína 

Coca, Nieve, Polvo y Perico 
Polvo blanco cristalino que a menudo se 
diluye con otros ingredientes 

La inhalan por las 
fosas nasales. Se 
inyecta, se fuma. 

Crack, Rocas, En base libre y 
Cristal 

Comprimidos de color castaño claro o 
beige, o piedrecitas cristalinas que 
parecen grumos de jabón, con frecuencia 
se envasan en frascos pequeños. 

Se fuma 

Anfetaminas 
Metanfetaminas 

Bencedrina, Dexedrina,  
Dosoxyn, Dextroanfetaminas, 
Dexamil y Metedrina. 

Capsulas, Píldoras, Tabletas, Polvo 
blanco y Pieza parecida a un trozo de 
parafina. 

Se ingiere, oralmente,  
Se inyecta y Se 
inhala. 

Otros estimulantes Ritalin, Cylert y Preludin Píldoras, Capsulas y Tabletas 
Se ingiere oralmente. 
Se inyecta 

Aneroxígenos Didrex y Pre-state 

 Drogas para quitar 
el apetito 

Voramil, Tenuote, Tepanil, 
Pondimin, Sandrex, Plegine y 
Lonamin. 

Marihuana 
Mota, Material, Grass, Yerga, 
Marimba y Grama. 

Perejil seco mezclado con tallo que puede 
incluir semillas. 

Se come y Se fuma. 

Tetrahidro 
Cannabinol 

T.H.C Capsulas de gelatina blanda Ingestión oral se fuma. 

Hachis Hash y Hashis Tortas o esferas d color pardo negro Ingestión oral se fuma. 

Aceite de Hashis Aceite  de Hashis 
Jarabe líquido concentrado, cuyo color 
varía entre incoloro y negro. 

Se fuma mezclando 
con tabaco. 

Cuadro Nº 1. Tipo de Drogas. Fuente Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008). 
Adaptación de la autora, 2011 
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Cuadro Nº 2 
 Tipos de drogas 

Tipo de droga Nombre común Que aspecto tiene Como lo usan 

Fenicilidina PCP y Polvo de ángel 
Líquido, Capsulas, Polvo blanco 
y Cristalino 

Se ingiere oralmente, Se 
inyecta, Se fuma, Puede 
rociarse sobre cigarrillo, 
perejil y marihuana. 

Dietilamina del 
ácido lisérgico 

LSD y Acido 
Tableta de color brillante papel 
secante impregnado y Cuadritos 
de gelatina liquido incoloro. 

Se ingiere oralmente 
Se llame el papel 
La gelatina y el líquido 
pueden instilarse en los ojos. 

Mescalina y 
peyote 

Mesc y Botones 
Discos duros de color castaños y 
Cápsulas. 

Discos: se mastica degluten o 
se fuman tabletas 
Cápsulas: se ingieren 
oralmente. 

Silocibina Hongo y Hongo mágico. Hongo fresco Se mastican y deglutan 

Barbitúricos 
Nembutal, Nembus, 
Amital y Seconal 

Cápsulas rojas y amarillas, 
Cápsulas rojas o azules y 
Cápsulas azules 

Se ingiere oralmente. 

Heroína 
Poderosa, Dilaud y 
Tecata 

Polvo entre blanco y castaño 
oscuro, sustancia parecida al 
alquitrán. 

Se inyecta, Se inhala por las 
fosas nasales y Se fuma 

Metadona 
Delofine, Metadose y 
Amidone 

Solución 
Se ingiere oralmente y Se 
inyecta 

Codeína 

Hydocan, Percudan, 
Fosfato de codeína, 
Tileno con codeína y En 
fármacos para la tos. 

Liquido oscuro de diversa 
viscosidad, Cápsulas y 
Comprimidos. 

Se ingiere oralmente y Se 
inyecta 

Morfina Morfa y La blanca 
Cristales lancos, Comprimidos, 
Hipodermis, Soluciones, 
Inyectables,  

Se inyecta y Se ingiere 
oralmente 

Mepederina 
Petidina, Memerol y 
Mepergan 
 

Polvo blanco, Solución y 
Comprimidos 

Se inyecta y Se  ingiere 
oralmente 

Cuadro Nº 2. Tipo de Drogas. Fuente Marakis, Baltasar, Brito y 

Castellanos (2008). Adaptación de la autora, 2011 
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 La realización de estos cuadros corresponde a resumir y exponer de 

manera concreta y directa los tipos de drogas que se encuentran a 

disposición del consumo de cualquier persona, también se puede visualizar 

los nombres comunes, los aspectos que tienen y como pueden ser usadas, 

esto es solo una forma de explicar brevemente las drogas que existen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Nº 3 
Tipos de drogas 

Tipo de droga Nombre común Que aspecto tiene Como lo usan 

Opio 
Pontocón, 
Paregorico y 
Polvo de Dover 

Trozos de color castaño oscuro y Polvo. 
Se fuma y Se 
ingiere 

Otros narcóticos 

Percocet, 
Tussionex, 
Fentanyl, Darvón, 
Talwin, Lomotil y 
Percodan 

Comprimidos y Capsulas líquidos 

Se ingiere, Se 
inyecta y Se 
ingieren 
oralmente  

Óxido nitroso Oler 

Agente propulsor de la crema batida en latas de 
aerosol. 
Pequeño cilindro metálico de ocho gramos que se 
vende con un globo o un tubo (bomba voladora)  

Se ingiere 
oralmente 

Nitrito de amilo Gueler Liquido de color amarillento claro en ampollas 
Se inhala los 
vapores. 

Nitrito de bitilo Precipitador  Se empaca en frascos pequeños 
Se inhala los 
vapores 

Clorhidrocarburos 
Aspersión en 
spray 

Latas de pinturas en aerosol, recipientes de líquidos 
limpiador. 

Se inhala  los 
vapores 

Hidrocarburos Solventes pega 
Latas de agentes propulsores en aerosol, gasolina, 
pegamento, pintura, tinner. 

Se inhala los 
vapores 

Cuadro Nº 3. Tipos de Drogas. Fuente Marakis, Baltasar, Brito y 

Castellanos (2008). Adaptación de la autora, 2011. 

. 
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2.2.6. Factores de Riesgo   

 

 Según Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008), los Factores de 

Riesgos, son: 

 

Características o circunstancias de naturaleza biológica, 
psicológica o social, cuya presencia aumenta la probabilidad 
de que se presente un problema que afecte la salud o el 
desarrollo de un individuo o de una colectividad y los Factores 
de Protección, son circunstancias y eventos de naturaleza 
biológica, psicológica y social, relacionadas con el individuo o 
su medio ambiente, que disminuyen la posibilidad de que un 
problema se presente, favoreciendo el desarrollo y 
consolidación de estilos de vida saludables (p.79). 

 

  Asimismo Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008), determinan 

cada factor en cada ámbito del ser humano: 

 

Individuales: Dificultad para el manejo de las emociones, problemas de 

autoestima y autoconcepto, poca claridad en el proyecto de vida, falta de 

asertividad, baja tolerancia a las frustraciones, curiosidad y búsqueda de 

sensaciones fuertes, incapacidad para hacer frente a la presión de grupo y 

poca capacidad para las relaciones interpersonales. 

 

Familiares: Disfuncionalidad familiar, poco reconocimiento de logros,   

pocas expresiones de afecto, poca claridad en los valores, problemas de 

comunicación y normas muy rígidas, ausencia o ambigüedad de las 

mismas. 

 

Medio Educativo: Escasa información sobre el problema, escasa 

capacitación del docente en la materia, falta de políticas y normativas 

definidas en relación a las drogas, actitudes de tolerantes frente a 
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situaciones de consumo, disponibilidad de la sustancia en las adyacencias 

del centro educativo y ausencia de espacios idóneos para actividades 

deportivas, recreativas y culturales. 

 

Comunitario: Escasa organización y participación, falta de líderes positivos, 

actitud permisiva frente al consumo, fácil disponibilidad de las drogas, 

presión grupal hacia el consumo y carencia de alternativas educativas, 

laborales, recreativas y culturales. 

 

Sociales: Crisis de valores, pocas oportunidades educativas, desempleo y 

empobrecimiento creciente de la población, redes de producción, distribución 

y consumo e insuficientes programas de prevención. 

 

Laborales: Jornadas excesivamente prolongadas, jornadas por turnos, 

horarios nocturnos, alto grado de responsabilidad y exigencias, descanso no 

reparador y tendencia a utilización de fármacos.  

 

Al efecto de esta investigación, se ilustra  en un cuadro los tipos de 

factores de riesgos que se estudiaron a través de los cuestionarios que se 

aplicaron a los estudiantes de 6to grado de la E.B.B. “José Enrique Rodo”. 

Asimismo, estos son los factores de riesgos que se  disminuirán de la vida 

cotidiana, por medio del proyecto de orientaciones preventivas, debido a que 

se les dará a información relevante para que ellos tengan las herramientas 

necesarias para poder fortalecer y combatir los factores de riesgo. A 

continuación se presenta el cuadro: 
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Cuadro Nº 4 
Factores de Riesgo 

Individuales Familiares Medio 

Educativo 

Comunitario Sociales 

Problemas de 

autoestima y 

autoconcepto. 

Poca claridad 

en el proyecto 

de vida. 

 

Problemas 

de 

comunicación 

Normas muy 

rígidas, 

ausencia o 

ambigüedad 

de las 

mismas. 

Escasa 

información 

sobre el 

problema. 

Escasa 

capacitación 

del docente 

en la materia. 

Disponibilidad 

de la 

sustancia en 

las 

adyacencias 

del centro 

educativo. 

Fácil 

disponibilidad 

de las 

drogas. 

Desempleo y 

empobrecimiento 

creciente de la 

población. 

Insuficientes 

programas de 

prevención. 

Cuadro Nº 4. Factores de Riesgos. Fuente Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008). Adaptación 

de la autora, 2011. 
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2.2.7. Factores de Protección 

 

 Según Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008), los Factores de 

Protección, son circunstancias y eventos de naturaleza biológica, psicológica 

y social, relacionadas con el individuo o su medio ambiente, que d1isminuyen 

la posibilidad de que un problema se presente, favoreciendo el desarrollo y 

consolidación de estilos de vida saludables (p.79). 

 

  Asimismo Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008), determinan 

cada Factor de Protección en cada ámbito del ser humano: 

 

Individual: Autoconcepto y autoestima sano, capacidad para comunicarse, 

capacidad para manejar la presión de grupo, habilidad para la toma de 

decisiones y resolución de problemas, pensamiento autónomo, crítico y 

creativo, presencia de un proyecto de vida, valoración de la salud, capacidad 

para establecer y mantener relaciones interpersonales, capacidad para 

establecer empatía y capacidad para manejar emociones propias y para 

manejar tensión o estrés. 

 

Familiares: Familia integrada, sentimientos de pertenencia, límites claros y 

explícitos, comunicación adecuada ambiente de armonía y afecto, 

reconocimiento de logros, presencia de valores y aceptación de los 

problemas internos y búsqueda de soluciones. 

 

Medio Educativo: estímulo a la participación de los alumnos, existencia e 

políticas coherentes con relación al consumo de drogas, formación del 

docente para el abordaje integral del problema, refuerzo de los valores 

positivos, reconocimientos de logros, méritos y ayuda mutua.  
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Comunitarios: Organización y participación comunitaria, presencia de 

líderes positivos, actitud crítica frente al consumo, escasa disponibilidad de 

drogas, jóvenes incorporados al sistema educativo, ambiente de seguridad, 

áreas de deportes, recreación y cultura y red local de apoyo. 

 

Sociales: Política y programas efectivos de prevención del tráfico y consumo 

de drogas, red de organizaciones gubernamentales de apoyo, existencia de 

oportunidades educativas y laborales y promoción del desarrollo humano y 

social. 

 

Al efecto de esta investigación, se ilustra en un cuadro los tipos de 

factores seleccionados que se estudiaron a través de los cuestionarios que 

se aplicaron a los estudiantes de 6to grado de la E.B.B. “José Enrique Rodo”. 

De igual forma, estos son los factores de protección que se  fortalecerán, por 

medio del proyecto de orientaciones preventivas, debido a que se les dará a 

información relevante para que ellos tengan las herramientas necesarias 

para poder afrontar los cambios sin ser afectados, a continuación se 

presenta el cuadro: 
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Cuadro Nº 5 
Factores de Protección 

Individuales Familiares Medio 

Educativo 

Comunitario Sociales 

Autoconcepto 

y autoestima 

sano. 

Capacidad 

para 

comunicarse. 

Presencia de 

un proyecto 

de vida. 

Comunicación 

adecuada 

ambiente de 

armonía y 

afecto. 

Presencia de 

valores. 

Estímulo a la 

participación 

de los 

alumnos, 

existencia e 

políticas 

coherentes 

con relación 

al consumo 

de drogas, 

formación 

del docente 

para el 

abordaje 

integral del 

problema. 

Escasa 

disponibilidad 

de drogas. 

Política y 

programas 

efectivos de 

prevención 

del tráfico y 

consumo de 

drogas. 

Existencia de 

oportunidades 

laborales. 

Cuadro Nº 5. Factores de Riesgos. Fuente Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008). Adaptación 

de la autora, 2011. 
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2.2.8. Habilidades para la vida 

 

  Para la Organización Mundial de la Salud (1974), citado por Marakis, 

Baltasar, Brito y Castellanos (2008), las habilidades para la vida son las 

aptitudes necesarias para tener un comportamiento adecuado y positivo que 

nos permita enfrentar eficazmente las exigencias y retos de la vida diaria 

(p.82). 

 

  Según el Manual de Capacitación para docentes (1999), citado por 

Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008), las habilidades para la vida son 

las siguientes: 

 

 Capacidad para tomar decisiones. 

 Habilidad para resolver problemas. 

 Habilidad para comunicarse afectivamente y efectivamente 

(comunicación asertiva). 

 Capacidad para pensar en forma crítica y creativa. 

 Habilidad para establecer y mantener relaciones interpersonales. 

 Capacidad para manejar las emociones propias. 

 Habilidad para manejar la ansiedad, la tensión o el estrés. 

 Capacidad para establecer empatía. 

 Conocimiento de sí mismo y autoestima. 
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2.2.9. Proyecto de Vida 

 

  De acuerdo con Zuazua (2007), el proyecto es: 

 
Una imagen poderosa que nosotros creamos, para que nos 
aliente en el día a día desde su promesa de plenitud. Así, 
cuando queremos referirnos a nuestros anhelos, o a la falta 
de ellos, nuestros proyectos personales dan forma a la 
esperanza con que afrontamos el futuro. Asimismo, los 
proyectos materializan por su carácter operativo nuestras 
expectativas en el ámbito personal y social, expresándolas 
como proyecto vital o como proyecto científico—técnico, 
cultural o político. Extensa afirmación de la figura del proyecto 
puede explicarse, en primera instancia, por la fuerza que le 
imprime su etimología, cuando dice que nos sentimos 
‹‹lanzados hacia el futuro››. Con el proyecto de vida nos 
lanzamos desde el presente de nuestra autobiografía hacia la 
realización en un futuro favorable y con el proyecto existencial 
nos alzamos ‹‹aquí ahora›› con el coraje necesario para la 
expresión más auténtica de nuestro ser. Finalmente, el 
proyecto de autorrealización y el proyecto existencial se 
hacen uno en un proyecto de desarrollo personal integral 
(p.19). 

   

  De acuerdo a lo descrito en los párrafos anteriores, se muestra mapa 

de llave  en donde se simplifica como se constituye un proyecto personal, el 

cual se expresa de la siguiente forma:  

  

 

 

 

Proyecto de vida  

 

Objetivos Generales 
Ideales, valores, fines generales. 

Intereses concretos 

Planes de  Acción Medios y objetivos 

Estilo de Vida Modo de vida futura 

 

Figura Nº 1.  Constitución del proyecto de vida.  Fuente: Zuazua (2007).  
Adaptación de la autora, 2011. 
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2.2.10. Autoestima y Autoconcepto 

 

  De acuerdo a Montoya y Sol (2001), establecen que la importancia de la 

autoestima reside en que ella constituye la plataforma desde la cual 

proyectamos las diversas áreas de nuestras vidas. (p.6) 

 

  Por lo consiguiente Montoya y Sol (2001), también explican que la 

autoestima es la ruta que nos permite lograr lo que deseamos en relación 

con nosotros con nuestras relaciones significativas y en torno a nuestro 

quehacer  profesional (p.7). 

 

  Asimismo, la autoestima según Montoya y Sol (2001) nutre, nos 

beneficia y ayuda a que gocemos los entornos o las situaciones en que nos 

encontramos, la importancia de la autoestima está en que es el elemento que 

contribuye a disfrutar lo que es nuestra vida. Trabajarla de manera 

comprometida nos permite el desarrollo integral de nuestra persona, ese 

componente biológico, psicológico, social y transcendente. Nos permite vivir 

mejor (p.9). 

 

De acuerdo Ochoa y Rodríguez (2008), establece que: 

 

La noción de “sí mismo” es central para la psicología 
humanista en consonancia con la filosofía fenomenológica. 
Para los psicólogos humanistas la autoestima es el aspecto 
nuclear de la personalidad, hasta el punto de que si una 
persona se acepta avanzara en su proceso de maduración y 
autorrealización (p.149). 
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  Para Branden (1995), citado por Ochoa y Rodríguez (2008), la 

autoestima es la experiencia básica de que podemos llevar una vida plena y 

cumplir sus exigencias (p.149). 

 

  Por otra parte Ochoa y Rodríguez (2008), dicen que “sin una valoración 

positiva de uno mismo, es difícil superar los obstáculos y los conflictos 

interpersonales” (p.149). 

 

  Martínez y Otero (1999) citado por Ochoa y Rodríguez (2008), “la 

autoestima supone, desde el conocimiento de las capacidades y flaquezas 

que se poseen, una aceptación positiva, realista y equilibrada de uno mismo 

como requisito para vencer los escollos, enriquecerse personalmente y 

respetar y experimentar sentimientos favorables hacia los demás”. (p.149) 

  

  En la misma secuencia Ochoa y Rodríguez (2008), enuncian algunas 

vías para potenciar la autoestima en la escuela: 

 

 Aceptar y respetar al educando, así como reconocer sus 
posibilidades y limitaciones. 

 Crear un ambiente agradable y de confianza. 

 Favorecer la iniciativa del escolar, estimular la exploración 
y el descubrimiento. 

 Definir con claridad los objetivos y comprometer a los 
alumnos en su logro. 

 Tener expectativas realistas y positivas sobre las 
posibilidades de los alumnos. 

 Permitir que los alumnos se expresen. 

 Cultivar la empatía, lo que equivale a ponerse en el lugar 
del alumno, aceptarle y comprenderle. 

 Hacer juicios positivos sobre los alumnos y evitar los 
negativos (p.149). 
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Satir (1982), menciona que el factor crucial en lo que acontece tanto 

dentro de las personas como entre ellas, es el concepto de valor individual 

que cada quien tiene de sí mismo-su olla (p.22).  

 

Asimismo, Satir (1982), menciona que la: 

  

Integridad, honestidad, responsabilidad, compasión amor-todo 
fluye fácilmente de la persona de olla llena. Siente que tiene 
importancia, que el mundo es un lugar mejor porque él está 
ahí. Tiene fe en su propia competencia. Solicita la ayuda de 
los demás porque tiene fe en sus propias decisiones y en que 
el mismo significa su mejor recurso. Al apreciar debidamente 
su propio valor, está dispuesto a aquilatar y respetar el valor 
de los demás. Irradia confianza y esperanza. No tiene reglas 
para ninguno de sus sentimientos y se acepta totalmente a sí 
mismo como ser humano (p.22). 

 

En tal sentido, Satir (1982), establece que: 

 
Otras personas pasan la mayor parte de su vida en un estado 
de olla baja, porque piensan que valen poco. Esperan ser 
engañadas, pisoteadas, menospreciadas por los demás y se 
anticipan a lo peor, lo atraen y generalmente les llega. Como 
defensa, se ocultan tras un muro de desconfianza y se 
hunden en un terrible estado de soledad y aislamiento. Así 
aislados de los demás, se vuelven apáticos, indiferentes hacia 
sí mismos y con las personas que los rodean. Les resulta 
difícil ver, oír y pensar con claridad y por consiguiente, tienen 
mayor propensión a pisotear y despreciar a otros (p.22). 
 

Tierno (2007), dice que “la autoestima es el concepto que tenemos de 

nuestra valía personal y de nuestra capacidad. Es, por tanto, la suma de la 

autoconfianza, el sentimiento de la propia competencia y el respeto y 

consideración que nos tenemos a nosotros mismos” (p.130). 
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Tierno (2007), menciona que:  

 

Desde niños vamos construyendo nuestro propio concepto, 
nuestra autoimagen, el sentido de nosotros mismos, con 
arreglo a los mensajes que recibimos de nuestros padres, 
hermanos, familiares, amigos y maestros. Tal y como estas 
personas nos consideran, así creeremos que somos desde 
pequeñitos. No es, por tanto, una cuestión marginal o de 
relativa importancia, sino algo esencial (p.129). 
 
Por otra parte Tierno (2007), explica que: 
 
La autoestima se basa en la ingente cantidad y variedad de 
pensamientos, sentimientos, experiencias, vivencias y 
sensaciones que hemos ido acumulando a lo largo de nuestra 
existencia, pero especialmente durante las primeras etapas 
de la vida: infancia y adolescencia. Ese conglomerado de 
sentimientos, creencias, experiencias y evaluaciones se 
canalizan hacia un concepto elevado y firme sobre nuestra 
propia valía o, por el contrario, cristalizan en una línea de 
inutilidad, desconfianza en si mismo, indefensión y percepción 
negativa de la propia realidad existencial (p.130). 
 

 Tierno (2007), también establece las coordenadas básicas para una 

autoestima elevada, dice que “las personas con fuerte sentido de la propia 

valía, son elevada autoestima, siempre se encuentran situadas en el espacio 

seguro que forman las coordenadas del amor y la competencia” (p.130). 

 

En este sentido, Tierno (2007), establece que todos los autores 

consultados están de acuerdo en que la autoestima de en uno mismo, la 

autovaloración, descansa en dos creencias íntimas, firmes y claras: 

 

a) Soy una persona amada incondicionalmente y soy digno del 

amor que recibo. 
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b) Soy competente, inteligente, valido y capaz. Soy alguien, tengo 

peso específico, puedo valerme por mí mismo y me encuentro 

integrado en mi entorno, dueño de mí mismo y de las 

circunstancias que estoy viviendo (p.131). 

 

Tierno (2007), también establece el retrato robot de las personas con 

autoestima elevada que dice:  

 

Las personas (niños o adultos) con un fuerte sentido de la 
propia valía suelen ser físicamente sanos, se aceptan tal 
como son físicamente, se encuentran más motivados a 
aprender, tienen mayor tolerancia a la frustración que la 
mayoría de las personas, saben tomar decisiones rápidas sin 
debatirse en la ambigüedad y la indefinición, no se acuerdan 
fácilmente de las cosas, son más creativos, espontáneos y 
curiosos, normalmente tienen más sentido del humor, 
aguantan mejor las bromas, tienen gran confianza en sí 
mismos, son responsables y valerosos, se prestan a cooperar, 
ayudar a los demás y contribuir al bien social, están más 
inclinados a luchar por un ideal y unos valores morales por los 
que vivir, piensan bien de sí mismos y de los demás, 
desarrollan más sus potencialidades y, sobre todo, saben 
disfrutar el presente, ser felices (p.135).    

 

  Al efecto de esta investigación, es importante aclarar que es el 

autoestima es un elemento primordial para determinar en los niños, niñas 

adolecentes si es un factor de protección a fortalecer o un factor de riesgo a 

disminuir para que se vuelva factor de protección y no influya en el 

comportamiento del niño, niña y adolecente.  

 

2.2.11. Comunicación  

 

  La comunicación para Cabrera y Pelayo (2001), trata de comprender, 

hacer partícipe a otro de nuestro espacio interior, buscar la anuencia, 
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cooperación e interés por nuestras causas, influir en conductas ajenas, lograr 

recompensas afectivas, placer, compañía, entre muchos otros propósitos 

(p.7). 

 

  Por otra parte, para Trianes, De la Morena y Muñoz (1999) citado por 

Ochoa y Rodríguez (2008), señalan que las capacidades comunicativas de 

niños y adolescentes juegan un relevante papel en la competencia social” 

(p.149). 

 

  De acuerdo a Duck (1989), citado por Ochoa y Rodríguez (2008), 

describen varios niveles en la “competencia comunicativa”: 

 

Habilidades no verbales. Actúan como prerrequisitos en la 
conversación y en la interacción comunicativa. Estas 
habilidades dependen de los valores y usos sociales de los 
contextos culturales, al igual que de la edad y el tipo de 
interacción. En este primer nivel se hallan, por ejemplo, el 
contacto ocular y los gestos.  
 
Competencia en conversaciones. Tiene que ver con el 
atractivo de la persona, su capacidad para despertar el interés 
de alguien hacia la conversación. Se ha comprobado que 
niños y adolescentes solitarios suelen carecer de este 
atractivo, pues sus preguntas son pobres, no dan señales 
reforzantes al que habla, etc. Los alumnos que carecen de 
habilidades conversacionales están más expuestos a la 
discriminación o al rechazo, sobre todo porque no despiertan 
el interés entre sus compañeros.  
 
Habilidades lingüísticas y de persuasión. Equivalen a tener 
aptitud verbal y a conocer las reglas que controlan diversos 
tipos de situaciones conversacionales, según se trate de 
encuentros formales (realizar una exposición oral en clase, 
solicitar una revisión de examen, etc.) o privados (expresiones 
de amistad, dialogo entre compañeros, etc.) (p.150). 
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  Otra autora que trata de comunicación es Satir (1982), para ella “la 

comunicación resulta el factor más importante que determina el tipo de 

relaciones  que vaya a tener con los demás y lo que le suceda en el mundo 

que lo rodea” (p. 30). 

 

  Por otra parte Satir (1982) dice que la comunicación es: 

 

La norma por la que dos personas miden mutuamente su 
“nivel de ola” y también es el instrumento por medio del cual 
ese nivel puede modificarse para ambos. La comunicación 
abarca toda la amplia gama de formas en que las personas 
intercambian información; incluye la información que 
proporcionan y reciben, y la manera en que esta se utiliza. La 
comunicación comprende el sentido que las personas 
imparten a esta información (p.31). 

 
  En esta misma línea Franco (2005) dice que la comunicación “es el arte 

de transmitir información, ideas, creencias, sentimientos y pensamientos de 

una persona a otra” (p. 21). 

 

  También Franco (2005) dice que la comunicación: 

 

No consiste simplemente en transmitir información de una 
persona a otra. Además de la palabra hablada y escrita nos 
comunicamos por medio de los gestos, de la postura física, 
del tono de la voz, de los momentos que elegimos para 
hablar, o de lo que no decimos (p. 22). 

 

  Franco (2005) establece los aspectos que en la familia pueden fomentar 

o impedir la comunicación, los cuales se detallan a continuación: 

 

Comunicación Positiva. Fomentar la comunicación: 
Compartir gustos, aficiones y pasatiempos; compartir 
experiencias; valorar lo que nos cuentan; hablar con 
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serenidad; escuchar con atención; restar importancia a las 
diferencias en asuntos opinables; estar disponible al diálogo; 
permitir la libertad de expresión de los demás; poner buena 
cara ante lo adverso; hacer borrón y cuenta nueva ante un 
posible disgusto; saber ser oportuno; hacer las correcciones 
de los hijos a solas; infundir y manifestar confianza en los 
demás; guardar el respeto a cada uno de los de la casa; 
mantener delicadeza en el trato; dar credibilidad a las 
palabras de los demás; ser siempre sinceros; dar gracias y 
pedir por favor; ser transigentes en los asuntos sin 
importancia; estrechar la colaboración familiar; respetar y 
querer la forma de ser de cada hijo (p.21). 
 
Comunicación Negativa (Incomunicación). Impiden la 
Comunicación: Las burlas; los gritos; las muecas; las caras 
largas; los insultos; los reproches; el rencor; las ironías; las 
amenazas; los sermones; la susceptibilidad; las discusiones; 
acusar al otro, descalificar al otro; callar al otro de manera 
brusca; discutir por nada; cerrarse en sí mismo; sacar la lista 
de agravios; juzgar la intención del otro; los castigos físicos o 
morales; las fases destempladas; dar portazos; dar 
monosílabos por respuestas; dejar que la televisión se 
imponga sobre el horario familiar; permitir a los niños el uso 
permanente de los ascos (p.33). 
      

  Al efecto de esta investigación, la comunicación es un factor importante 

que determina que tan asertivo es el niño, niña o adolecente al comunicarse 

con las personas que componen su entorno.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
2.2.12. Normas 

 

  Rendón (1991), dice que las normas y su lógica no se aprenden 

exclusivamente por medio de la asociación y la imitación. Saber por qué 

determinada conducta es la adecuada requiere una forma de aprendizaje 

que ha de realizarse por medio de la interacción simbólica (p.27). 
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  Las normas de conducta para Cassany, Luna y Sanz (2007), son 

formas de comportamiento, prescripciones para actuar de una manera 

determinada en unas situaciones específicas. Cualquier sociedad, por el 

hecho de serlo, tiene una serie de normas de conductas sociales, 

convencionales y externas al individuo, que limitan y orientan el 

comportamiento de sus miembros: leyes, costumbres, prohibiciones, etc. 

(p.474). 

 

  Para Satir (1982), “las normas (reglas) se relacionan con el concepto de 

lo debido. Ellas forman una especie de taquigrafía que adquiere importancia 

tan pronto como dos o más personas viven juntas” (p.95).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 Las normas, al efecto de esta investigación son importantes ya que los 

niños, niñas y adolescentes deben tener normas implantadas en su entorno 

para el buen comportamiento, y ya que si no existen normas establecidas es 

un factor de riesgo importante que combinado con otros factores estimulan al 

niño, niña y adolescentes a consumir drogas. 

 

2.2.13. Diseño Instruccional 

 

 Burton (1981), citado por Dorrego y Garcia (1991), establece que la 

teoría conductista… 

 

Es la base del diseño Instruccional actual, por lo que el diseño 
Instruccional, requiere establecer metas y objetivos medibles 
(evaluación de necesidades y análisis de metas); 
descomponer los objetivos terminales en partes componentes 
(análisis de tareas); ordenar las metas de manera que reflejan 
consideraciones tales como el modelaje hacia un objetivo 
final, o si esta en efecto un programa conjuntivo o 
encadenado (secuencia de la instrucción); considerar que los 
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estímulos deseados sean presentados, así como también las 
respuestas que deben ser diferenciadas (selección de 
formatos de presentación); prever las consecuencias 
(retroalimentación); y proporcionar la transición de 
consecuencias artificiales a contingencias naturales (por 
ejemplo: eliminación gradual de ayudas y proporcionar 
aplicaciones prácticas). Además, el énfasis en la naturaleza 
individual de las aplicaciones tecnológicas conductuales 
requiere enfoques en el diseño que permitan diferentes 
niveles de entrada, ritmo, etc., y lógicamente requiere un 
énfasis en la recolección de datos relevantes al progreso de 
cada estudiante. Finalmente la parte afectiva del estudiante 
debe tomarse en cuenta para que maximice la 
retroalimentación positiva (refuerzo) y se minimice el fracaso. 
(p.17). 

 

 Existen diversos  modelos para el diseño de la instrucción que de 

acuerdo a Banathy (1986) citado por Dorrego y Gracia (1991) pueden ser:   

 

1. Formular objetivos de aprendizaje específicos, 
estableciendo claramente lo que se espera que el alumno sea 
capaz de hacer, conocer y sentir como resultado de sus 
experiencias de aprendizaje.  
2. Desarrollar pruebas para pedir el grado en que el alumno 
ha alcanzado los objetivos. 
3. Examinar las características de entrada y las capacidades 
de los alumnos. 
4. Identificar lo que ha de ser aprendido para que el alumno 
sea capaz de actuar como es esperado. 
5. Considerar alternativas para la selección del contenido, 
experiencias de aprendizaje, componentes y recursos 
requeridos para alcanzar los objetivos establecidos. 
6.  Instalar el sistema y recoger información sobre los 
resultados de la evaluación de los desempeños y del sistema. 
7. Regular el sistema. La retroalimentación, a partir de la 
evaluación, servirá de base para la modificación del sistema, 
para mejorar el rendimiento de los alumnos así como la 
economía del sistema (p.20). 
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 Los diferentes modelos presentados por Dorrego y Garcia (1991) para 

poder realizar un diseño de la Instruccional son los que se presentan a 

continuación: 

 

Modelo de Bela H. Banathy 

 

Banathy (1968), citado por Dorrego y Garcia (1991) propone desde una 

visión sistémica que “La instrucción denota procesos y funciones que son 

introducidos en el ambiente del alumno para facilitar el dominio de tareas de 

aprendizaje específicas” (p. 20). Esto implica una secuencia estructurada de 

decisiones tomadas por el docente. 

 

               El modelo propuesto por este autor contempla dos fases, una 

primera fase en donde se formulan los objetivos terminales que el alumno ha 

de alcanzar; una segunda fase en donde se analizan las tareas de 

aprendizajes que el alumno realizará para lograr el objetivo terminal. Esta 

fase se subdivide en tres etapas: analizar las tareas de aprendizaje, evaluar 

las competencias de entrada e identificación de las tareas de aprendizaje.  

 

      Todo esto implica que, para determinar que un objetivo se ha logrado, los 

aprendizajes deben corresponderse con lo que se ha determinado 

previamente; para luego evaluar cuáles de ellos posee. 

 

 Luego de todo lo anterior e identificada las tareas, se procederá al 

diseño del sistema en relación con las fases antes descritas. En esta etapa 

se consideran cuatro estrategias principales: 

 

1. El análisis de las funciones, es decir, lo que debe hacerse y cómo. 
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2. El análisis de los componentes (quién o qué tiene la probabilidad de 

hacerlo). 

3. Distribución de funciones entre los componentes (quién o qué hará 

exactamente qué). 

4. Cronograma (cuándo y dónde se hará).  

 

Modelo Banathy (1968). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                    RETROALIMENTACIÓN 
 
 

 

 

Modelo de Jerrold Kemp (1972) 

 

Este modelo propuesto contempla ocho fases: 

 

Al establecer metas muy generales, se seleccionan y enumeran los 

temas a ser estudiados y a su vez los fines generales de estos, lo cual ha de 

expresar lo que el docente piensa realizar con la enseñanza de los temas. 

I 
Formular 
Objetivos 

III 
Analizar tarea 

de aprendizaje 

IV 
Diseñar 
Sistema 

II 

Desarrollar 

Prueba 

V 

Implementar y 

probar salida 

VI 

Cambio para 

Mejorar 

Figura 2; Modelo Banathy (1968). Fuente: Dorrego (1991) 
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Se estudian las características de los estudiantes a quienes irá dirigido 

la enseñanza (madurez, capacidad intelectual, hábitos de estudio, entre 

otros). Teniendo en cuenta los fines generales y las características de la 

audiencia, se formulan los objetivos de aprendizaje; con lo cual se 

especificarán que elementos se tomarán en cuenta para considerar que se 

han alcanzado el objetivo. 

 

 El tema ha de comprender el conocimiento, aspectos prácticos y 

factores actitudinales de una materia.  

 

Kemp además considera necesario realizar pruebas preliminares que 

permitan determinar si el alumno posee los requisitos necesarios para lograr 

los aprendizajes previamente planteados, o si ya ha logrado algunos de los 

objetivos. 

 

La información obtenida de estas pruebas se tomará en cuenta para el 

desarrollo de actividades instruccionales como para las posibles 

modificaciones a los objetivos.  

 

La siguiente fase contempla la selección de los procedimientos 

didácticos y materiales de enseñanza. En esta etapa se toman en 

consideración tres procedimientos: la impartición o explicación, el estudio 

independiente y la interacción profesor-alumno. 

 

Luego de ello viene la evaluación, el cual no solamente está referido al 

aprendizaje alcanzado por el alumno, sino que permite identificar las 

debilidades en el plan de instrucción y solventarlas, es decir, se logra la 

retroalimentación.   
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Por último están los servicios auxiliares, que contempla los recursos, 

entre otros recursos que pudieran utilizarse, como económicos, personal. 

 

 

Modelo de J. Kemp (1972) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Modelo de Leslie J. Briggs 

 

Briggs (1973) citado por Dorrego y Garcia (1991) señala las diferentes 

fases del diseño de instrucción, presentado en una serie de manuales. 

Establece las siguientes etapas: 

 

Servicios 

auxiliares 

Objetivos 

Contenido 

Prueba previa 

Actividades y 

recursos 

Evaluación 

Características de 

los alumnos 

Materia y objetivos 
generales 

Figura 3: Modelo de J. Kemp (1972). 
Fuente: Dorrego (1991) 
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La primera etapa de este modelo comprende la expresión de los 

objetivos y las normas de ejecución. Se formularan objetivos de fin de curso, 

objetivo de la unidad y específico. 

 

La segunda etapa del diseño. Se realizan para dos usos generales: 1) 

para evaluar formativamente los materiales, y 2) para conocer si los alumnos 

han logrado los objetivos previstos.  

 

La tercera etapa del diseño, debe determinarse la estructura de los 

objetivos del curso en las habilidades subordinadas, las cuales el alumno 

debe lograr antes de alcanzar el objetivo final del curso. 

 

La cuarta etapa consiste en identificar las habilidades de ingreso, o sea 

aquellos aprendizajes que el alumno debió adquirir antes de comenzar el 

curso y que son indispensables para el logro de los objetivos propuestos. 

 

La quinta etapa da lugar a una planificación variable, ya sea un 

programa adaptable o dirigido a un grupo particular de alumnos, o también 

un programa doble; una vez decidido el tipo de programa las etapas 

siguientes se refieren a la selección y elaboración de los medios requeridos, 

y a los ensayos necesarios para su evaluación formativa; concluyéndose con 

la evaluación del rendimiento de los alumnos. 
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Modelo de Leslie J. Briggs (1973) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo W. Dick y L. Carey 

 

Dick y Carey (1979) citado por Dorrego y Garcia (1991) presenta un 

modelo sistémico para la instrucción, que toma elemento de otros modelos. 

Comprende los siguientes componentes: 

(1) 

Exprese los 
objetivos y 
las normas 

de ejecución  

(2) 

Prepare 
pruebas 
sobre los 
objetivos  

(3) 

Analice los 
objetivos para 
la estructura y 
las secuencias  

(4) 

Identifique 
las 

habilidades 
de ingreso  

(5) 

Prepare 
pruebas 
previas e 

instrucción 
correctiva  

(6) 

Seleccione 
los medios y 
escriba las 

prescripcion
es  

(5c) 

O planifique 
un programa 

doble   

(5b) 

O seleccione 
alumnos o 

acepte 
desertores   

(5c) 

O planifique 
un programa 

adaptable   

(10) 

Evaluación 
de 

rendimiento   

(9) 

Ensayos y 
revisiones 
en clase   

(8) 

Ensayos y 
revisiones 

con 
pequeños 

grupos   

(7) 

Desarrolle el 
primer 

borrador los 
materiales   

Figura 4: Modelo de Leslie J. Briggs (1973) 
Fuente: Dorrego (1991) 
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1. Identificar la meta de la instrucción. 

2. Analizar estructuralmente la meta de instrucción, a fin de determinar 

cuáles han de ser las habilidades que el individuo debe adquirir para 

lograr la meta. 

3. Identificar las conductas de entrada, es decir, habilidades que 

previamente el individuo ha de poseer antes de iniciar la instrucción y 

además de otras como la madurez, capacidad de atención, entre 

otras. 

4. Enunciar los objetivos operacionales, con ello se pretende identificar 

cuáles conductas ha de mostrar el individuo para considerar que ha 

logrado los aprendizajes previstos. 

5. Elaboración de instrumentos para la evaluación. 

6. En esta etapa se diseñan las estrategias instruccionales, las cuales 

deberán se acordes con las fases del proceso de aprendizaje y los 

tipos de aprendizaje a lograr. 

7. Desarrollar los materiales instruccionales apropiados, tomando en 

cuenta factores como la posibilidad de ejecución, recursos para su 

elaboración, etc. 

8. A partir de los borradores de los materiales diseñados, se inicia el 

proceso de evaluación formativa (uno a uno, evaluación de pequeño 

grupo y evaluación de campo), mediante sucesivas revisiones para 

determinar su efectividad. 

9. Revisión de la instrucción, no sólo de la evaluación formativa de los 

materiales sino también de otras fases del diseño a fin de mejorarlo. 

10. Por último se realizará la evaluación sumativa una vez que la 

instrucción haya sido evaluada formativamente y revisada para 

asegurar su eficacia.  
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Modelo Dick y Carey (1979) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo de Clifton Chadwick (1977) 

 

Chadwick (1977) citado por Dorrego y Garcia (1991) plantea que su 

modelo se fundamenta en otros autores entre Briggs (1971) y en el de Dick y 

Carey (1979), por lo que se compone de los siguientes elementos: 

 

Identificar 

meta de 

instrucción 

Elaborar 

análisis 

estructural 

Identificar 

conductas de 

entrada y 

características 

de la población 

Enunciar los 

objetivos 

operacionales 

Revisión 

Elaborar 

cuestionarios 

para pruebas 

basadas en 

criterios 

Desarrollar 

la estrategia 

de 

instrucción 

Diseño y 

ejecución de 

la evaluación 

formativa 

Elaboración 

o adopción 

del material 

instruccional 

Diseño y ejecución 

de la evaluación 

sumativa 

Figura 5: Modelo Dick y Carey (1979) 
Fuente: Dorrego (1991) 
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1. Análisis de objetivos generales o enunciados del problema, indicando 

las características del programa, asignatura, problema específico, etc. 

2. Análisis de tarea o respuestas, especificando las condiciones de 

estímulo y las respuestas requeridas del alumno, indicando el nivel de 

elaboración y probabilidad de las mismas. 

3. Análisis de las probables capacidades de entrada de los aprendices, 

incluyendo las conductas que probablemente ya poseen y las que deberían 

poseer antes, a fin de establecer la base de los materiales instruccionales. 

4. Especificación de los objetivos de aprendizaje, los cuales se redactan 

en términos de conducta observables, a partir del análisis de las tareas y las 

conductas de entrada. 

5. Preparación de pruebas, referida esta fase a la elaboración de los 

instrumentos apropiados a los objetivos a ser evaluados. 

6. Secuencia Instruccional, fundamentada de manera lógica en el 

contenido, o psicológica en función de los tipos de aprendizaje a lograr. 

7. Establecer tácticas de enseñanza, tomando en cuenta los 

requerimientos de los objetivos, de los contenidos y otros aspectos que 

afectan la instrucción. 

8. Elegir o establecer la forma de presentación, o combinación de formas 

más adecuadas para presentar la información. 

9. Selección de medios, fase que se desarrolla simultáneamente con la 

anterior y que toma en cuenta las características de los objetivos, más otros 

factores tales como los atributos de los medios, etc. 

10. Desarrollo de materiales, basado en las especificaciones de las dos 

fases anteriores. 

11. Evaluación formativa y sumativa para la validez de materiales, la cual 

se realiza con estudiantes representativos de la población, en situaciones de 

enseñanza, a fin de determinar su eficiencia. La evaluación formativa se 

realiza tantas veces como sea necesaria y según los resultados que se 
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obtengan se revisan los diferentes componentes del diseño. En algunos 

casos se realiza una evaluación sumativa a fin de tomar decisiones respecto 

a la adquisición de materiales. 

12. Plan de instrumentación, a fin de asegurar el éxito de la aplicación de 

los materiales. 

13.  Producción de materiales, la cual se realiza después que los materiales 

han sido evaluados formativamente. 
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Modelo de Clifton Chadwick (1977) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Identificar 

problemas 

establecer 

objetivos 

generales 

1 

Analizar tareas 

comportamiento 

final 2 

Identificar 

comportamiento 

de entrada de 

los estudiantes 3 

Enunciar 

objetivos 

específicos 

4 

Preparar 

pruebas 5 

Determinar 

secuencia de 

enseñanza 6 

Establecer 

tácticas de 

enseñanza 

7 

Elegir o 

establecer 

forma de 

presentación 

8 

Seleccionar 

medios de 

enseñanza 9 

Establecer 

tácticas de 

enseñanza 

7 

Establecer 

tácticas de 

enseñanza 

7 

Establecer 

tácticas de 

enseñanza 

7 

Establecer 

tácticas de 

enseñanza 

7 

Figura 6: Modelo de Clifton Chadwick (1977). Fuente: Dorrego (1991) 
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Modelo de Elena Dorrego (1991) 

 

Presenta un modelo de diseño instruccional sistémico y conformado por 

8 fases, descritas de la siguiente manera:  

 

Fase 1: Determinación de la necesidad  Instruccional: debe justificarse la 

existencia de un problema cuya solución sea de tipo instruccional; deben 

establecerse planes y objetivos curriculares, cuyo logro requiere diseñar e 

implementar un proceso instruccional. Se determinan aquí los alcances de la 

instrucción. 

 

Fase 2: Como segunda fase se establece el objetivo o los objetivos 

terminales de esa instrucción, es decir, cuáles serán los aprendizajes que el 

alumno debe evidenciar  una vez finalizada la instrucción.  

 

Fase 3: Se realiza un análisis estructural, descomponiéndolo en las 

subhabilidades a lograr a fin de alcanzar el aprendizaje. Este análisis 

estructural será jerárquico, si el aprendizaje es cognoscitivo, procedimental, 

si es psicomotor y también pudiera ser mixto, combinando los anteriores. Se 

requiere establecer cuáles son los aprendizajes previos que debe poseer el 

alumno en términos de conocimientos, habilidades y destrezas. 

 

Fase 4: Formulación de objetivos específicos: originados a partir del análisis 

estructural y de las conductas de entrada. Deben especificarse en términos 

operacionales, atendiendo a las áreas y niveles de aprendizajes. Estos 

objetivos deben originarse en la secuencia estructural respectiva, la cual se 

deduce del análisis de tareas ya sea jerárquica, procedimental o mixta.  
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Fase 5: Esta fase comprende cuatro procedimientos: 

 

A) La selección de estrategias instruccionales, las cuales se definen como el 

conjunto de eventos instruccionales diseñados para cada una de las fases 

del proceso de aprendizaje en función del tipo de resultado a alcanzar. 

Obtenga actividades a ser realizadas tanto por el docente como por el 

alumno.  

B) La selección de medios instruccionales, los cuales se conciben como 

cualquier persona, dispositivo o material que transmita mensaje requerido 

para el logro del aprendizaje. 

 

C) Organización del contenido, en función de los objetivos a alcanzar y 

tomando en cuenta las orientaciones derivadas de las teorías de aprendizaje. 

 

D) La selección de las estrategias de evaluación, que implica determinar 

cuáles son los procedimientos apropiados según el tipo de aprendizaje a 

alcanzar y cuáles son los instrumentos válidos para evaluar el logro de los 

objetivos. 

 

Fase 6: Esta etapa comprende a su vez dos fases, la producción de los 

materiales instruccionales y la elaboración de los instrumentos de 

evaluación, seleccionados en la etapa anterior. 

 

Fase 7: A esta fase corresponde el diseño de los procedimientos para 

evaluar formativamente la instrucción. Por evaluación formativa de la 

instrucción se entiende determinar las fallas de la instrucción en términos de 

su efectividad, es decir, en qué medida se logran los objetivos previstos y a 

partir de allí establecer las posibles causas de esas fallas que pueden 



 

105 

 

atribuirse a cualquiera de los componentes de la instrucción, los cuales 

deben ser revisados a fin de superar las deficiencias detectadas. 

 

Fase 8: Por último, revisada la instrucción en función de la información 

obtenida a través de la evaluación formativa de sus componentes se 

procederá a la evaluación sumativa, a fin de tomar decisiones en cuanto a si 

se continuara utilizando el mismo diseño y en cuanto a posibles 

comparaciones con otras opciones alternativas. 

 

        Es importante que este modelo instruccional se aplique en el Diseño del 

programa de orientaciones preventivas elaborado para esta investigación. A 

continuación se presenta el esquema que resume el modelo presentado por 

Dorrego (1991)  
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Modelo Diseño Instruccional Elena Dorrego (1991) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Determinación de la 

necesidad Instruccional 

Formulación de 

objetivos terminales 

Análisis 

estructural 

Especificación de 

conductas de entrada 

Formulación de objetivos 

específicos 

Selección de 

estrategias de 

evaluación de los 

aprendizajes 

Organización 

del contenido 

Selección de medios 

Instruccionales 

Selección de 

estrategias 

Instruccionales 

Elaboración de 

materiales 

instruccionales 

Elaboración de 

instrumentos 

de evaluación 

Evaluación 

sumativa 

Evaluación 

formativa 

Figura 7: Modelo Diseño Instruccional Elena Dorrego (1991) 
Fuente: Dorrego (1991) 
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Los modelos de diseño instruccional antes descrito responden a las 

distintas manera que existen para llevar a cabo el proceso de enseñanza-

aprendizaje; y la forma de cómo planificarlas para cubrir las necesidades 

detectadas y cumplir las metas y objetivos propuestos. 

 

Luego de revisar los diversos modelos instruccionales descritos para 

diseñar el proyecto de orientaciones preventivas sobre el consumo de drogas 

dirigido a niños, niños y adolescentes estudiantes de la E.B.B. “José Enrique 

Rodo” que se propone, se toma en cuenta el modelo de Elena Dorrego 

(1991), debido a las características de la investigación. Se presenta a 

continuación la descripción del modelo y el desarrollo de los contenidos: 

     

Fase 1 

 

Determinación de la necesidad instruccional: la E.B.B “José Enrique 

Rodo” no cuenta con un Proyecto de orientaciones preventivas dirigido a los 

estudiantes que le permita fortalecer los factores de protección y disminuir los 

factores de riesgos a los que se encuentran inmersos los niños, niñas y 

adolescentes, así como dar a conocer información general sobre las drogas, 

por este motivo se pretende diseñar un programa de orientaciones 

preventivas que se ajuste a las necesidades detectadas. 

 

       La propuesta del proyecto de orientaciones preventivas brindara a los 

niños, niñas y adolescentes información necesaria para que de manera 

efectiva logre fortalecer los conocimientos para que puedan fortalecer los 

factores de protección en su entorno.  
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Fase 2 

Con la propuesta del proyecto de orientaciones preventivas se espera 

lograr una vez terminada su ejecución que los niños, niñas y adolescentes 

tenga  información necesaria para que de manera efectiva logre fortalecer los 

conocimientos y así fortalecer los factores de protección en su entorno. 

 

Fase 3 

 

La propuesta del proyecto de orientaciones preventivas permitirá que 

los niños, niñas y adolescentes al obtener la información puedan adquirir 

conocimientos a través del aprendizaje significativo que les permitan 

desarrollarse en la vida sin que sean afectados por los factores de riesgos a 

los que están expuesto continuamente en la vida cotidiana. Cabe destacar 

que estos aprendizajes están relacionados con información resumida de las 

drogas, adaptada a la edad de los niños, niñas y adolescentes, habilidades 

para la vida y proyecto de vida para el fortalecimiento de los factores de 

protección y la disminución de los factores de riesgo. 

 

Fase 4 

 

Objetivos específicos: Para cumplir el objetivo general del proyecto de 

orientaciones preventivas se plantearon los objetivos específicos de la 

siguiente manera: 

 Conocer las normas de convivencias durante el período en que 

se aplica el proyecto de orientaciones preventivas. 

 Identificar la importancia del proyecto de orientaciones 

preventivas para los niños, niñas y adolescentes estudiantes de 

6to grado de la E.B.B. “José Enrique Rodo”. 
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 Ofrecer información necesaria para fortalecer los factores de 

protección y disminuir los factores de riesgos a los que los 

niños, niñas y adolescentes están expuestos en su cotidianidad. 

 

Fase 5 

 

Esta fase del proyecto de orientaciones preventivas, se describe: 

 

Estrategias Instruccionales: Las estrategias utilizadas en el proyecto de 

orientaciones preventivas dirigido a los niños, niñas y adolescentes 

estudiantes de 6to grado de la E.B.B. “José Enrique Rodo” son las 

siguientes: la enseñanza presencial, que está centrada en el facilitador y el 

Alumno (estudiante) en las cuales se incluye: la presentación de los alumnos 

que participen en el proyecto, la realización del  taller que comprende 

información resumida acerca de las drogas acorde a la edad de los 

participantes, habilidades para la vida y proyección de vida para el 

fortalecimiento de los factores de protección y disminuir los factores de 

riesgos. 

 

Medios instruccionales: Los materiales que se utilizaran en el proyecto de 

orientaciones preventivas que permiten cumplir los objetivos planteados en el 

programa son: 

 

Las discusiones en grupo: la cual consistió en la presentación de cada 

nuevo integrante, que le permitió la socialización y el trabajo en equipo. 

 

La presentación de diapositivas: estas fueron utilizadas para apoyar la 

información que se facilitó a todos los participantes. 
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Manual: este tipo de material fue impreso y estuvo ajustado al facilitador 

para guiarse en el proceso de ejecución del proyecto de orientaciones 

preventivas dirigido a los niños, niñas y adolescentes estudiantes de 6to 

grado de la E.B.B. “José Enrique Rodo”. Este  manual sirvió de guía a cada 

uno de los niños, niñas y adolescentes que participaron en el taller lo cual les 

facilitó la comprensión de la información que fue dada por el instructor. 

 

Organización del contenido: Es importante destacar que el contenido del 

proyecto de orientaciones preventivas que se impartió estuvo comprendido 

solamente por información general y resumida de las drogas y de temas que 

destaco el buen comportamiento de los niños, niño y adolecente ante la vida 

cotidiana, como se describe a continuación:  

 

 Las drogas 

 Causas y consecuencias 

 Factores de riesgos  

 Factores de protección  

 Habilidades para la vida 

 Proyecto de vida 

 

Selección de Estrategias de Evaluación: se utilizaron las siguientes 

estrategias de evaluación de aprendizaje: lecturas del contenido impartido a 

través del desarrollo de la actividad de orientaciones preventivas, aplicación 

y análisis del participante sobre el material teórico. De igual modo actividades 

didácticas que estén incluidas en el manual que le permitieron al participante 

construir conceptos de manera sencilla y que están relacionados al tema  y 

una serie de actividades que le permitan al participante solucionar 

situaciones, de acuerdo a su vida cotidiana, esto a través de la aplicación de 
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dinámicas de grupo que permitan reforzar el conocimiento como un 

aprendizaje significativo. 

 

Fase 6 

 

Producción de los materiales instruccionales y elaboración de los 

instrumentos de evaluación. 

 

El material Instruccional que fue utilizado en el proyecto de 

orientaciones preventivas fue de tipo impreso el cual se denominó cuaderno 

de trabajo.  

 

Instrumentos de evaluación:  

 

Para la evaluación formativa del proyecto de orientaciones preventivas 

se emplearon como instrumento el cuestionario, el cual se encuentra al final 

del cuaderno de trabajo; es cual se suministró a los participantes una vez 

finalizado los módulos. El mismo consistió en una serie de preguntas en la 

cual dieron su opinión acerca de cómo fue el desarrollo del proyecto tomando 

en cuenta los siguientes criterios. 

 

 Contenido del proyecto. 

 Estrategias utilizadas. 

 Material impreso suministrado a los participantes. 

 Recursos audiovisuales utilizados por el facilitador. 

 

Es importante destacar que el instrumento contiene las siguientes 

categorías para evaluar:  
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 Excelente. 

 Bueno. 

 Regular. 

 Deficiente. 

  

Fase 7 

Al finalizar el proyecto de orientaciones preventivas se aplicó el 

instrumento de evaluación formativa a cada uno de los participantes, que se 

encuentra en la última página del cuaderno de trabajo este tuvo como 

finalidad recabar información referente al desarrollo del proyecto y 

considerar, de ser necesario, los cambios y mejoras de algunos elementos 

desarrollados a lo largo de la formación. 

 

Fase 8:  

 

Manual del Participante  

Tema: Proyecto de orientaciones preventivas dirigido a los niños, niñas y 

adolescentes estudiantes de 6to grado de la E.B.B. “José Enrique Rodo”. 

Formato: hojas blancas tamaño carta. Orientación vertical. 

Tipo de papel: Hojas de papel. 

Composición: Normas de Elaboración. 

Texto: Presentación, Arial, 16; Contenido, Arial 16. Sangría, 1,5cm. 

Títulos, Arial 36 y Subtítulos, Arial 16 

Extensión del material: 49 páginas. 

Estructura del material: subtítulos centrados. 

Diseño Gráfico: Utilización de cuadros, ilustraciones y colores. 

Encuadernación: Impreso estilo cuaderno de trabajo. 
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2.3. Base legales  

 

 La investigación realizada, tiene como sustento legal, el cual comienza 

a regularse desde la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

(1999) expresa lo siguiente:  

 

Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales la defensa y 
el desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, el 
ejercicio democrático de la voluntad popular, la construcción 
de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la 
prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía del 
cumplimiento de los principios, derechos y deberes 
reconocidos y consagrados en esta Constitución.  
 
La educación y el trabajo son los procesos fundamentales 
para alcanzar dichos fines (p.3). 

 

Este artículo es importante, para esta investigación, ya que establece 

que el Estado es el principal responsable en asegurar el desarrollo y la 

educación del individuo, a tal efecto se puede decir que el mismo debe 

asegurar que se realicen proyectos y programas de orientaciones educativos 

y preventivos sobre el consumo de drogas, para lograr el desarrollo de la 

persona dentro de una sociedad justa que beneficie a todos por igual. 

Asimismo esta ley en sus artículos 75, 78, 79, establece lo siguiente:  

 

Capítulo V 
De los Derechos Sociales y de las Familias  
 
Artículo 75. El Estado protegerá a las familias como 
asociación natural de la sociedad y como el espacio 
fundamental para el desarrollo integral de las personas. Las 
relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y 
deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión 
mutua y el respeto recíproco entre sus integrantes. El Estado 
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garantizará protección a la madre, al padre o a quienes 
ejerzan la jefatura de la familia.  
 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser 
criados o criadas y a desarrollarse en el seno de su familia de 
origen. Cuando ello sea imposible o contrario a su interés 
superior, tendrán derecho a una familia sustituta, de 
conformidad con la ley. La adopción tiene efectos similares a 
la filiación y se establece siempre en beneficio del adoptado o 
la adoptada, de conformidad con la ley. La adopción 
internacional es subsidiaria de la nacional (p. 26). 

Artículo 78. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos 
plenos de derecho y estarán protegidos por la legislación, 
órganos y tribunales especializados, los cuales respetarán, 
garantizarán y desarrollarán los contenidos de esta 
Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño y 
demás tratados internacionales que en esta materia haya 
suscrito y ratificado la República. El Estado, las familias y la 
sociedad asegurarán, con prioridad absoluta, protección 
integral, para lo cual se tomará en cuenta su interés superior 
en las decisiones y acciones que les conciernan. El Estado 
promoverá su incorporación progresiva a la ciudadanía activa, 
y creará un sistema rector nacional para la protección integral 
de los niños, niñas y adolescentes (p.27). 
 
Artículo 79. Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y el 
deber de ser sujetos activos del proceso de desarrollo. El 
Estado, con la participación solidaria de las familias y la 
sociedad, creará oportunidades para estimular su tránsito 
productivo hacia la vida adulta y, en particular, para la 
capacitación y el acceso al primer empleo, de conformidad 
con la ley (p.28) 

 

Los niños, niñas y adolescentes deben ser sujetos plenos de derechos 

y deberes, por ello el Estado debe trabajar en conjunto con las familias para 

asegurar su protección integral de ellos. De acuerdo a esto, debe existir una 

participación continúa de los padres y madres en todas las actividades que 

ayuden y fortalezcan el pleno desarrollo de los niños, niñas y adolescentes y 
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sus familias. Esto será a través de una educación de calidad y cantidad, 

donde existan educadores responsables e integrales que les ofrezcan a los 

niños, niñas y adolescentes educación eficaz, es por ello que el Estado debe 

garantizar la educación gratuita y obligatoria. 

 

 Continuando con la importancia que tiene la educación en la persona, la  

Ley Orgánica de Educación (2009) expresa:    

 

Título I 
Disposiciones Fundamentales 
 
Artículo 2. La educación es función primordial e indeclinable 
del Estado, así como derecho permanente e irrenunciable de 
la persona.  
 
Artículo 3. La educación tiene como finalidad fundamental el 
pleno desarrollo de la personalidad y el logro de un hombre 
sano, culto, crítico y apto para convivir en una sociedad 
democrática, justa y libre, basada en la familia como célula 
fundamental y en la valorización del trabajo; capaz de 
participar activa, consciente y solidariamente en los procesos 
de transformación social; consustanciado con los valores de la 
identidad nacional y con la comprensión, la tolerancia, la 
convivencia y las actitudes que favorezcan el fortalecimiento 
de la paz entre las naciones y los vínculos de integración y 
solidaridad latinoamericana. La educación fomentará el 
desarrollo de una conciencia ciudadana para la conservación, 
defensa y mejoramiento del ambiente, calidad de vida y el uso 
racional de los recursos naturales; y contribuirá a la formación 
y capacitación de los equipos humanos necesarios para el 
desarrollo del país y la promoción de los esfuerzos creadores 
del pueblo venezolano hacia el logro de su desarrollo integral, 
autónomo e independiente.  
 
Artículo 4. La educación, como medio de mejoramiento de la 
comunidad y factor primordial del desarrollo nacional, es un 
servicio público prestado por el Estado, o impartido por los 
particulares dentro de los principios y normas establecidos en 
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la ley, bajo la suprema inspección y vigilancia de aquel y con 
su estímulo y protección moral y material. 

 

Cabe destacar que la etapa de educación básica, forma al individuo con 

diversas destrezas y contribuye en la formación integral del mismo, es por 

ello que se debe asegurar la exposición de temas; entre ello, la del consumo 

de drogas en materia preventiva y educativa. El Artículo 21, reza lo siguiente:  

 

Capítulo III 
De la Educación Básica  
 
Artículo 21. La educación básica tiene como finalidad 
contribuir a la formación integral del educando mediante el 
desarrollo de sus destrezas y de su capacidad científica, 
técnica, humanística y artística; cumplir funciones de 
exploración y de orientación educativa y vocacional e 
iniciarlos en el aprendizaje de disciplinas y técnicas que le 
permitan el ejercicio de una función socialmente útil; estimular 
el deseo de saber y desarrollar la capacidad de ser de cada 
individuo de acuerdo con sus aptitudes. La educación básica 
tendrá una duración no menor de nueve años. El Ministerio de 
Educación organizará en este nivel cursos artesanales o de 
oficios que permitan la adecuada capacitación de los 
alumnos.  

 

 Para esta investigación se tomó en consideración la Ley Orgánica 

Contra el Tráfico Ilícito y el Consumo de Sustancias Estupefacientes  y 

Psicotrópicas (2005), quien establece en su Artículo 86 que el Estado debe 

diseñar y desarrollar planes de prevención, a fin de disminuir y controlar el 

tráfico y consumo, es por ello el interés como investigadora por crear un 

proyecto de orientaciones preventivas, que aporte información y sea de 

referencia para la prevención, por ellos es importante describir lo que 

establece esta Ley en su Artículo 86, en el cual se establece lo siguiente: 
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Título V 
Prevención integral social  
Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 86. Interés público. Se declara de interés público la 
prevención, control, inspección y fiscalización de las 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas, químicos 
esenciales y contra la legitimación de capitales. Es función del 
Estado adoptar las estrategias, planes y medidas que 
considere necesarias para prevenir, controlar, fiscalizar y 
evitar el tráfico y consumo de aquéllas y la legitimación de 
capitales, dando prioridad absoluta a la prevención y 
protección integral de niños, niñas y adolescentes en esta 
materia. Asimismo se dará especial atención a la mujer, 
desde la perspectiva de género. 

El Estado diseñará y desarrollará planes y acciones en 
materia de predicción, previsión y prevención, a fin de 
disminuir y controlar el tráfico y consumo de las sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas, materias primas, productos 
esenciales, alcohol, tabaco y sus mezclas, como el chimó. Lo 
relativo a programas contra la legitimación de capitales se 
regirá de conformidad con lo establecido en la legislación en 
materia de delincuencia organizada. 

 

 Otro sustento legal que se utilizó para esta investigación es la Ley 

Orgánica de Protección al Niño y al Adolescente (1998), en los Artículos 7 y 

41 especifican que el estado debe ser garante de establecer y de ofrecer a 

los niños, niñas y adolescentes, formación y educación especializada en la 

protección y acceso a la salud pública. Los Artículos 7 y 41, rezan lo 

siguiente: 

 
Artículo 7. Prioridad Absoluta. El Estado, la familia y la 
sociedad deben asegurar, con Prioridad Absoluta, todos los 
derechos y garantías de los niños y adolescentes. La prioridad 
absoluta es imperativa para todos y comprende:  
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a. Especial preferencia y atención de los niños y 
adolescentes en la formulación y ejecución de todas las 
políticas públicas; 
b. Asignación privilegiada y preferente, en el presupuesto, 
de los recursos públicos para las áreas relacionadas con los 
derechos y garantías de los niños y adolescentes y para las 
políticas y programas de protección integral al niño y 
adolescente; 
c. Precedencia de los niños y adolescentes en el acceso y 
la atención a los servicios públicos; 
d. Primacía de los niños y adolescentes en la protección y 
socorro en cualquier circunstancia. 
 
Título II 
Derechos, Garantías y Deberes  
 
Capítulo I 
Disposiciones Generales  
 
Artículo 41. Derecho a la Salud y a Servicios de Salud. 
Todos los niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del 
nivel más alto posible de salud física y mental. Asimismo, 
tienen derecho a servicios de salud, de carácter gratuito y de 
la más alta calidad, especialmente para la prevención, 
tratamiento y rehabilitación de las afecciones a su salud.  
 
Parágrafo Primero: El Estado debe garantizar a todos los 
niños y adolescentes acceso universal e igualitario a planes, 
programas y servicios de prevención, promoción, protección, 
tratamiento y rehabilitación de la salud.  
 
Asimismo, debe asegurarles posibilidades de acceso a 
servicios médicos y odontológicos periódicos, gratuitos y de la 
más alta calidad.  
 
Parágrafo Segundo: El Estado debe asegurar a los niños y 
adolescentes que carezcan de medios económicos el 
suministro gratuito y oportuno de medicinas, prótesis y otros 
recursos necesarios para su tratamiento médico o 
rehabilitación.  
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En el Artículo 51, se visualiza que debe integrarse a los niños, niñas y 

adolescentes a programas y proyectos de prevención del consumo de 

drogas. Asimismo, el artículo 53 resalta el derecho que tiene los niños, niñas 

y adolescentes a la educación gratuita. Los artículos son los siguientes: 

 

Artículo 51. Protección Contra Sustancias Alcohólicas 
Estupefacientes y Psicotrópicas. El Estado, con la activa 
participación de la sociedad, debe garantizar políticas y 
programas de prevención contra el uso ilícito de sustancias 
alcohólicas, estupefacientes y Psicotrópicas. Asimismo, debe 
asegurar programas permanentes de atención especial para 
la recuperación de los niños y adolescentes dependiente y 
consumidores de estas sustancias.  
 
Artículo 53. Derecho a la Educación. Todos los niños y 
adolescentes tienen derecho a la educación. Asimismo, tienen 
derecho a ser inscritos y recibir educación en una escuela, 
plantel o instituto oficial, de carácter gratuito y cercano a su 
residencia.  
 
Parágrafo Primero: El Estado debe crear y sostener 
escuelas, planteles e institutos oficiales de educación, de 
carácter gratuito, que cuenten con los espacios físicos, 
instalaciones y recursos pedagógicos para brindar una 
educación integral de la más alta calidad. En consecuencia, 
debe garantizar un presupuesto suficiente para tal fin.  
 
Parágrafo Segundo: La educación impartida en las escuelas, 
planteles e institutos oficiales será gratuita en todos los ciclos, 
niveles y modalidades, de conformidad con lo establecido en 
el ordenamiento jurídico.  

 

Los Artículos antes mencionados, dan un aporte significativo, para esta 

investigación ya que corroboran, que es obligación del Estado y de los 

ciudadanos que ellos lo conforman a crear programas, proyectos y 

actividades de prevención del consumo de drogas, lo cual es de suma 

importancia para esta investigación. Este sustentó legal también es de 
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interés ya que el programa de orientaciones preventivas, está pensado y 

creado para fortalecer y apoyar lo que las leyes establecen. 

 

2.4. Contexto Institucional 

 

Historia Institucional de la E.B.B. “José Enrique Rodo” 

 

De acuerdo a información aportada en entrevista realizada a la directora 

del plantel, la historia institucional de la E.B.B. “José Enrique Rodo”, es la 

siguiente: 

 

 Fue a finales de 1932, cuando por decreto del entonces presidente de 

los Estados Unidos de Venezuela, General Juan Vicente Gómez, se crea la 

institución, con el nombre de Escuela Federal “José Enrique Rodo” en honor 

al prosista Uruguayo, “Maestro de la Juventud de América”; proclamado así 

por el Congreso de Estudiantes Universitarios de Chile, en 1942. 

 

 Dicha creación aparece en Gaceta Oficial N° 17912, con fecha 19 de 

diciembre de 1932 - Año LXI - Mes III. 

 

 La primera sede de la escuela fue una hermosa casona, ubicada en el 

centro de la Ciudad de Caracas exactamente de Miracielos a Hospital. 

Siendo trasladada años más tarde a otra casa situada de Ciprenses a 

Velasquez; donde permaneció hasta el año 1958 cuando fue trasladada de 

nuevo a la Parroquia “23 de Enero”, a su sede actual. 

 

 A mediados de 1984, fue incorporada a la Institución, el Centro 

Nocturno “Paz Castillo” el cual contaba con un personal distinto al diurno. 
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 La E.B.B.”José Enrique Rodo” está ubicada en la Parroquia 23 de Enero de 

Caracas. Esta parroquia se caracterizada por un contexto social que en el 

transcurso del tiempo, se ha visto afectada por los problemas a los que se enfrentan 

a diario las personas que allí habitan. Uno de los problemas que constantemente se 

visualiza al transitar por las zonas aledañas a la escuela es la venta y consumo de 

drogas, entre otras situaciones que afectan el buen vivir.  

 

 Cabe destacar que los niños, niñas y adolescentes que pertenecen a 

esta institución educativa tienen como características primordiales e 

importantes las siguientes: son pocos responsables, poco disciplinados, 

humildes y no cuenta con suficiente compañía por parte de sus padres y lo 

de la baja autoestima.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

122 

 

2.5. Definición de Términos 

 

 Abuso: se entiende por abuso aquella forma de relación con las drogas 

en la que, bien por su cantidad, por su frecuencia y/o por la propia 

situación física, psíquica y social del sujeto, se producen 

consecuencias negativas para el consumidor y/o su entorno. 

(Francolino, s/f, p.28) 

 Abstinencia: es un síndrome compuesto por un conjunto de síntomas 

físicos y psicológicos que experimenta la persona al disminuir o 

suspender el consumo de la droga. Este dependerá del tipo de 

sustancia, el tiempo de consumo y las condiciones particulares del 

individuo. (Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos  (2008),. 2008. P. 62) 

 Aprendizaje: es el proceso de adquisición cognoscitiva que explica en 

parte, el enriquecimiento y la transformación de las estructura internas, 

de las potencialidades del individuo para comprender y actuar sobre su 

entorno, de los niveles de desarrollo que contienen, grados específicos 

de potencialidad. (González, 2003, p.2) 

 Comunidad: Conjunto de personas vinculadas por características o 

intereses comunes. (Diccionario de la Real Academia Española, 2001) 

 Conocimiento: Cada una de las facultades sensoriales del hombre en 

la medida en que están activas. (Diccionario de la Real Academia 

Española, 2001) 

 Consumo: es el acto mediante el cual la persona introduce a su cuerpo 

drogas por cualquier medio, produciendo respuestas fisiológicas 

conductuales o cognitivas modificadas por los efectos de aquella. (Ley 

Orgánica de Drogas, 2010) 

 Consumidor: es cualquier persona que consuma por vía oral, nasal, 

intravenosa o cualquier otra, las sustancias controladas, sales, 
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mezclas o especialidades farmacéuticas, con fines distintos a la 

terapia médica debidamente indicada por un facultativo. (Ley Orgánica 

de Drogas, 2010) 

  Dependencia: llamada también habituación se le considera al uso 

prolongado de sustancias estupefacientes o drogas psicoactivas. 

(Ramírez. s/f. p.8) 

 Dependencia física: se materializa cuando se presenta en el individuo 

la acción conocida como el síndrome de abstinencia conocido como la 

falta de la droga, debido a la suspensión brusca del consumo de una 

determinada droga, de la cual se ha utilizado por largo tiempo. 

(Ramírez. s/f. p.8) 

 Dependencia psicológica: es la necesidad o el deseo compulsivo de 

consumir cualquier tipo de droga, y algunas de ellas tienen mucho 

mayor tendencia producir hábito psicológico que otras, ya que en 

algunos individuos se produce la reacción euforizante o excitante con 

mayor fuerza, es por ello que la dependencia psicológica representa 

una interacción compleja de factores de personalidad. (Ramírez. s/f. 

p.8) 

 Drogas: son todas las sustancias naturales o sintéticas que, en virtud 

de su naturaleza química, alteran la estructura o funciones del 

organismo: es decir que al ser consumidas por el individuo les afectara 

el cuerpo, la mente y por ende el comportamiento. (Ramírez. s/f. p.7) 

 Drogodependencia: es un fenómeno multicausal que está determinado 

por la relación que se establece entre una persona, la droga y su 

contexto. (Francolino, s/f, p.26) 

 Drogas ilegales: son aquellas cuyo consumo se encuentra legalmente 

prohibido, entre las cuales encontramos a la marihuana, cocaína, 

heroína, LSD, etc. (Ramírez. s/f. p.7) 



 

124 

 

 Drogas legales: aquellas cuyo consumo se encuentra legalmente 

autorizado, son empleadas por algunos médicos para corregir 

trastornos y desequilibrios producidos en el ser humano, así como 

para protegerte contra ciertas enfermedades y aliviar dolores y 

malestares. Ellas en su mayoría son vendidas y consumidas 

libremente como medicamento de venta sin récipe, otras, como 

medicamentos de venta bajo récipe y otras bajo la modalidad de 

bebidas alcohólicas y tabaco. (Ramírez. s/f. p.7) 

 Drogas psicotrópicas: son aquellas sustancias que por su 

composición química actúan sobre la actividad del Sistema Nervioso 

Central (S.N.C.) y pueden alterar, por tanto, las percepciones 

sensoriales, el estado de ánimo, la conciencia y en el comportamiento. 

(Francolino, s/f, p.27) 

 Escuela: Establecimiento público donde se dan a los niños, instrucción 

primaria. (Diccionario de la Real Academia Española, 2001) 

 Estrategia: En un proceso regulable, conjunto de las reglas que 

aseguran una decisión óptima en cada momento. (Diccionario de la 

Real Academia Española, 2001) 

 Familia: Conjunto de personas que tienen alguna condición, opinión o 

tendencia común. (Diccionario de la Real Academia Española, 2001) 

 Habilidad: Gracia y destreza en ejecutar algo que sirve de adorno a la 

persona, como bailar, montar a caballo, etc. (Diccionario de la Real 

Academia Española, 2001) 

 Resilencia: es la habilidad para resurgir de la adversidad, adaptarse, 

recuperarse y acceder a una vida significativa y productiva, utilizando 

los factores de protección. (Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos  

(2008),  p.83)  
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 Orientar: Dirigir o encaminar a alguien o algo hacia un fin determinado. 

(Diccionario de la Real Academia Española, 2001) 

 Orientación: Acción y efecto de orientar. (Diccionario de la Real 

Academia Española, 2001) 

 Prevención: Preparación y disposición que se hace anticipadamente 

para evitar un riesgo o ejecutar algo. (Diccionario de la Real Academia 

Española, 2001) 

 Proyecto: Primer esquema o plan de cualquier trabajo que se hace a 

veces como prueba antes de darle la forma definitiva. (Diccionario de la 

Real Academia Española, 2001) 

 Proyecto de vida: es la planificación y organización de aquello que el 

individuo va a hacer en el espacio de tiempo que tiene para vivir. 

(Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos  (2008),  P.107) 

 Programas: Sistema y distribución de las materias de un curso o 

asignatura, que forman y publican los profesores encargados de 

explicarlas. (Diccionario de la Real Academia Española, 2001) 

 Tolerancia: es la necesidad de utilizar cantidades crecientes de drogas 

o medicamentos con el fin de obtener los mismos efectos que antes; 

es decir, que hay que aumentar la dosis para sentir el mismo efecto, lo 

cual se puede presentar gradualmente con cualquier tipo de droga; de 

aquí que, al final, el toxicómano utiliza dosis excesivas, trayendo como 

consecuencia, en algunos casos la muerte por motivo de sobredosis. 

(Ramírez. s/f. p.8) 

 Uso: se entiende por uso aquel tipo de consumo de dogas en el que, 

bien por su cantidad, por su frecuencia o por la propia situación física, 

psíquica y social del sujeto no se evidencian consecuencias en el 

consumidor ni en su entorno. (Francolino, s/f, p.28)



 

 

 

 

CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

 

 

 

 

Cuando puedes medir y expresar en números el 

tema sobre el que hablas, es que sabes algo sobre 

él; cuando no lo puedes hacer es señal de que tu 

conocimiento sobre el asunto es escaso e 

insatisfactorio.” 

 

Lord Kelvin 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO 

 

El marco metodológico está enmarcado en los procesos lógicos para la 

consecución de los objetivos. Dentro de la perspectiva de Ballestrini (2002), 

está referido: 

 

Al momento que alude al conjunto de procedimientos lógicos, 
tecno-operacionales implícitos en todo proceso de 
investigación, con el objeto de ponerlos de manifiesto y 
sistematizarlo; a propósito de permitir descubrir y analizar los 
supuestos del estudio y de reconstruir los datos, a partir de los 
conceptos teóricos convencionalmente operacionalizados (p. 
125). 

 

3.1.  Fundamentación Epistemológica 

 

La fundamentación epistémica es la base de toda investigación, ya que 

de allí se conoce y describe la realidad y el fenómeno en estudio. Asimismo,  

Barrera (2010), dice que el modelo epistémico se refiere a:  

 

Representación del conocimiento, o forma significacional que 
sobre los eventos, las ideas, los hechos, cada cultura o cada 
contexto crea como producto de su práctica y de sus 
interpretaciones. Los modelos epistémicos son 
representaciones conceptuales sobre las cuales se indaga 
sobre la realidad” (p.28). 

 

A partir de lo expuesto en el párrafo anterior, se establece que la 

investigación está basada sobre la realidad, la cual se va a analizar para 
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poder profundizar, y dar información necesaria que de las bases que 

asienten una cultura educativa y preventiva en cuanto al consumo de 

drogas. 

 

Asimismo, se puede definir que la investigación va orientada, según 

como se definen los modelos epistémicos los cuales se representan según la 

idea, el lenguaje, los valores, los autores, el contexto, la semiótica, la 

facilidad de aplicaciones y la literatura, para así poder determinar que la 

investigación está referida a un tipo de modelo epistémico definido como 

derivados, que según Barrera (2010). Los modelos epistémicos derivados 

son los que “en oportunidades “aparecen” con más fuerza que los 

originarios, en el contexto de las ideas y de las realizaciones, pero su razón 

de ser esta en los modelos de donde desprenden” (p.44). Por lo que se 

puede interpretar que el modelo epistémico está en la base del 

conocimiento.  

 

Se puede entonces establecer que el modelo epistémico derivado, en 

cual se basa esta investigación es el Positivismo. 

 

Según Barrera (2010), el positivismo es el modelo que “reconoce la 

primacía de los hechos ante las ideas, de las ciencias experimentales ante 

las teóricas y de las leyes físicas y biofisiológicas ante los postulados de la 

filosofía” (p.70). 

 

Siguiendo la línea de investigación y lo expuesto por el autor “la 

experiencia prima sobre las ideas y sobre la razón y la comprobación la que 

emerge como condición necesaria para determinar la validez de lo conocido 

y de aquello que esta por conocerse” (p.70). 
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Refiriéndose entonces que el positivismo actúa en base a los 

problemas que existen del conocimiento y de la ciencia a partir del realismo, 

esto quiere decir que el investigador trabaja en y con lo real con lo que 

existe, con lo comprobable. 

 

Con lo antes expuesto, el marco metodológico se encarga de 

establecer, el método y los procedimientos de investigación, que se utilizaran 

dentro de este trabajo de investigación, entonces se puede decir que los 

procedimientos y métodos a utilizar, son los siguientes:  

 

3.2. Diseño de la Investigación 

  

El diseño de investigación se centra en la planificación de cómo se va a 

realizar el estudio, el cual se define según Ballestrini (2002), como: 

 

El plan o la estrategia global en el contexto del estudio 
propuesto, que permite orientar desde el punto de vista 
técnico, y guiar todo el proceso de investigación, desde la 
recolección de los primeros datos, hasta el análisis e 
interpretación de los mismos en función de los objetivos 
definidos en la presente investigación (p.131). 

 

Definiendo en dicho estudio que el diseño utilizado es de metodología 

cuantitativa, la cual se define según Hernández (2003) como:  

 

El enfoque que utiliza la recolección y el análisis de datos 
para contestar preguntas de investigación y probar hipótesis 
establecidas previamente, y confía en la medición numérica, 
el conteo y frecuentemente en el uso de la estadísticas para 
establecer con exactitud patrones de comportamiento en una 
población” (p.5). 
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3.3. Nivel de Investigación 

 

De acuerdo al estudio presente el nivel de investigación, según Arias 

(2006)  “está referido al grado de profundidad con que se aborda un 

fenómeno u objeto de estudio” (p.23). 

 

De acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior, el grado de 

profundidad con que se abordó este estudio establece que la investigación 

es Descriptiva, que según Arias (2006): 

 

Consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno, 
individuo o grupo, con el fin de establecer su estructura o 
comportamiento. Los resultados de este tipo de investigación 
se ubican en un nivel intermedio en cuanto a la profundidad 
de los conocimientos se refiere (p.24) 

 

 Asimismo, Hernández (2003), establece que la investigación de nivel 

descriptiva, “busca especificar propiedades, características y rasgos 

importantes de cualquier fenómeno  que se analice” (p.119) 

 

Para completar la idea de lo que es la investigación descriptiva, 

Namakforoos (2005) la define como “una forma de estudio para saber quién, 

donde, cuando, cómo y porqué del sujeto de estudio” (p.91). 

 

Se establece que es descriptiva por qué se va a especificar las 

características del objeto de estudio y se analizara un fenómeno que puede 

estar afectando a un grupo en específico, el grupo a estudiar son los 

estudiantes de la Institución seleccionada. 
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También se establece que es una investigación descriptiva por que 

precisa la descripción del evento de estudio, Hurtado (2010), dice que la 

investigación descriptiva:  

 
Hace una enumeración detallada de sus características, de 
modo tal que en los resultados se pueden obtener dos 
niveles, dependiendo del fenómeno y del propósito del 
investigador: un nivel más elemental, en el cual se logra una 
clasificación de la información de función de características 
comunes, y un nivel más sofisticado en el cual se ponen en 
relación los elementos observados a fin de obtener una 
descripción más detallada (p.101). 

 
Es por ello, que la investigación detallo con minuciosidad las 

características de estudio a fin de establecer y de obtener el logro de los 

objetivos expuestos. 

 

3.4. Tipo de investigación 

 

En el marco de la investigación planteada, referida a la propuesta de un 

proyecto de orientaciones preventivas sobre el consumo de drogas dirigido a 

niños, niñas y adolescentes estudiantes de 6to grado de la E.B.B. “José 

Enrique Rodo” ubicada en la ciudad de Caracas en la Parroquia 23 de Enero, 

donde se llevó a cabo la aplicación de instrumentos de recolección de datos. 

De acuerdo a lo descrito se precisa entonces que el tipo de investigación es 

de campo, definida, según Arias, (2006), como: 

 

La investigación de campo es aquella que consiste en la 
recolección de datos directamente de los sujetos investigados, 
o de la realidad donde ocurren los hechos (datos primarios), 
sin manipular o controlar variable alguna, es decir, el 
investigador obtiene la información pero no altera las 
condiciones existentes. De allí su carácter de investigación no 
experimental (p.31). 
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En el mismo enfoque y coincidiendo en el concepto anterior según 

Cerda, (2005) define el trabajo de campo “es aquel que se realiza en 

contacto directo con la comunidad, grupo o personas que son motivo de 

estudio” (p. 232). 

 

De la misma manera, Namakforoos, Mohammad Naghi  (2005), define 

la investigación de campo, como: “un estudio experimental en una situación 

real, en donde una o más variable independientes estará sujeta a 

manipulación bajo estricto control de otras variables de control. Esto es 

relativo hasta donde permita la relación del estudio.” (p. 94) 

 

3.5. Fases del proceso de investigación 

 

3.5.1. Selección del tema 

 

La selección del tema parte de una convicción por parte de la 

investigadora, donde es visible que la problemática que se plantea se va 

crecentando día a día a nivel mundial y en particular en Venezuela, donde 

estamos en riesgos de tener familiares, amigos y conocidos que consuman 

drogas lícitas e ilícitas. Se creó para la investigación el título correspondiente 

con lo que se hizo y se logró con los objetivos, y por ello se realizaron tantas 

modificaciones, para el logro de las metas que se plantearon con la 

investigación.  

 

La consecución del título correcto va aunado con las metas planteadas 

lo cual contribuyen a realizar la investigación en base a la formación y 

prevención del consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes, el papel 
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que asume el investigador es el de orientador y educar para formar mejores 

personas para el mañana. 

 

3.5.2. Ruta Documental 

 

La elaboración del marco teórico es gracia a la exhaustiva búsqueda de 

información, en la revisión de las distintas fuentes, tales como bibliográficas, 

electrónicas, hemerográficas y audiovisuales, para así obtener datos sobre el 

tema a investigar.  

 

En la búsqueda para la información que constantemente requiere la 

consecución de los objetivos y metas, la teoría de la investigación, se 

concibe desde la: 

 

a) Asistencia continúa a las bibliotecas:  

 Biblioteca Central (Universidad Central de Venezuela) 

 Jesús M. Alfaro Zamora (Escuela de Educación) 

 Dr. Cesar Naranjo Ostiz (Oficina Nacional Antidrogas) 

b) Asistencia a Congresos donde se obtuvo información sobre el tema. 

c) Búsqueda continúa en la Web de revistas internacionales, 

organizaciones, fundaciones entre otras. 

d) Y la compra de varios libros relacionados con el tema de la 

investigación. 
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3.5.3. Construcción del Marco Teórico 

 

Así como se establece en la ruta documental, el investigador 

constantemente está en la búsqueda de información necesaria para la 

construcción del conocimiento sobre las drogas.  

 

Asimismo, para la construcción del marco teórico se ha realizado una 

búsqueda  minuciosa y sin salir de los parámetros de lo que requiere la 

investigación y la construcción de este capítulo y se realiza el esquema de lo 

que se busca y se quiere saber; es decir la información necesaria, para la 

marco teórico.  

 

Como resultado del proceso, los componentes teóricos principales 

como parte de las decisiones de la investigación son: 

 

3.5.4. Construcción de los objetivos 

 

La definición de los objetivos se establece mediante, lo que el 

investigador quiere hacer y quiere obtener, se han realizado los objetivos 

según los límites que se establece el investigador y según las posibilidades 

de investigación. 

 

3.5.5. Construcción del Marco Metodológico 

 

Para la construcción del marco metodológico se revisaron varios libros, 

los cuales fueron fuentes importantes para el constructor de este capítulo. 

Así como el apoyo del tutor que ha guiado dicha construcción.  
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3.5.6. Unidades de Análisis (O.V) 

 

Las unidades de análisis son aquellas que se encuentran enmarcados y 

detallados en el cuadro de Operacionalización de variables, en donde se 

detallas las unidades de análisis necesario para la consecución de los 

objetivos. 
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Figura 8: Fases del proceso de investigación.  Elaboración de la autora, 2011. 
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Construcción de los 

objetivos 

 

Construcción del 

marco 

metodológico 

 

Unidades 

de 

análisis 

 

Metas 

planteadas 

 

Asistencia continúa a las 
bibliotecas  

Asistencia a Congresos 
donde se obtuvo 
información sobre el tema.  

Búsqueda continúa en la 
Web de revistas 
internacionales, 
organizaciones, 
fundaciones, entre otras.  

Compra de varios libros 
relacionados sobre el tema 
de investigación. 

 

Los componentes 
teóricos que sustentan la 
investigación son los 
siguientes: 

 Orientaciones 
preventivas 

 Educación  

 Papel del educador 

 Drogas 

 Factores de Riesgo 

 Factores de 
Protección 

 

 

Se establece por 

lo que el 

investigador 

quiere hacer y 

quiere obtener. 

En el objetivo 

General se tomo 

en 

consideración lo 

siguiente: 

Desarrollar un 

proyecto de 

Orientaciones 

preventivas 

sobre el 

consumo de 

drogas. 

 

MUY GENERAL  

Se construyo a 
través de lo que 
busca la 
investigación. 
Entonces se 
establece que el  
diseño y el nivel de 
la investigación es 
de metodología 
cuantitativa y 
descriptiva y el tipo 
de investigación es 
de campo esta 
dirigida a niños, 
niñas y 
adolescentes 
estudiantes de una 
institución pública. 

 

Cuadro de 

Operacionalizaci

ón de variables 

Figura 8. Fases del Proceso de investigación. Fuente: Elaboración de la autora 
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3.6. Universo o Población de estudio 

 

El universo se determina por la cantidad global de los individuos u 

objetos que van a servir para realizar el estudio. 

 

La investigación tiene como propósito el estudio de un conjunto de 

numerosos objetos, individuos e incluso documentos, la cual se define como 

población. 

 

Arias (2006), “la población objetivo, es un conjunto finito o infinito de 

elementos con características comunes para los cuales serán extensivas las 

conclusiones de la investigación. Esta queda delimitada y por los objetivos de 

estudios” (p. 81). 

 

Asimismo, Pérez (2004), define la población como “el conjunto finito o 

infinito de unidades de análisis, individuos, objetos o elementos que se 

someten a estudio; con la finalidad de obtener información confiable y 

representativa” (p.65). 

 

De acuerdo a las cifras aportadas por la institución en estudio y a los 

conceptos antes expuestos, el universo de estudiantes matriculados es de: 

425 alumnos desglosado en 212 femeninos y 213 masculinos y la población 

de estudiantes matriculados en 6to grado es de: 54 alumnos. 

 

3.7. Muestra 

 

La investigación tiene como fin, el estudio de una pequeña proporción 

de la población, la cual se define como la muestra, esta será la que aportara 
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la información necesaria para poder obtener los resultados, requeridos. 

Según Pérez, Alexis (2004), la muestra “es una proporción, un subconjunto 

de la población que selecciona el investigador de las unidades en estudio, 

con la finalidad de obtener información confiable y representativa” (p.65). 

 

También Arias (2006), la define como, “un subconjunto representativo y 

finito que extrae de la población accesible” (p.83). 

 

Por lo que, Ramírez (2007) recomienda en los estudios sociales trabajar 

con un porcentaje del 30% de la población total con lo cual se garantizó un 

nivel de representatividad. De acuerdo a lo antes expuesto la muestra está 

constituida por un total de 16 alumnos. 

 

3.8. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos. 

 

Las técnicas e instrumentos que se usaron en esta investigación, se 

determinaron según los objetivos y el diseño de investigación.  

 

Y se pueden definir según los autores de la siguiente manera:  

 

Arias (2006), expresa que las técnicas “es el procedimiento o forma 

particular de obtener datos o información” (p.67).  

 

Por consiguiente Arias (2006), establece que el instrumento de 

recolección de datos, “es cualquier recurso, dispositivo o formato (en papel o 

digital), que se utiliza para obtener, registrar o almacenar información” (p.69). 
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Estableciendo que las técnicas e instrumentos a utilizar en dicha 

investigación son las siguientes: 

 

En esta Investigación de Campo, las técnicas e instrumentos que se 

utilizaron son:  

 

 

 

Para determinar y establecer en el trabajo de investigación los objetivos 

planteados tales como el conocimiento, los factores de riesgos, los factores 

de protección que tienen los niños, niñas y adolescentes, estudiantes de 6° 

grado de la E.B.B. ”José Enrique Rodo”, sobre las drogas y su consumo,  se 

obtendrá la información mediante la aplicación de un cuestionario y varias 

observaciones mediante matriz de observación, durante el periodo escolar 

2011-2012, a fin de crear los lineamientos para el desarrollo de un programa 

orientador preventivo dirigido a esta población, con estrategias educativas y 

formativas acordes que promuevan la salud y fortalezcan los factores de 

protección, en el ámbito escolar, familiar y social. 

 

También se realizó entrevista aplicando un guión y cuestionario, a la 

maestra de 6to grado y a la directora de la E.B.B “José Enrique Rodo” para 

determinar, y establecer la problemática existente. 

 

Técnicas Instrumento 

Observación Participante Matriz de Observación 

Entrevista Guion de entrevista 

Encuesta Cuestionarios 

Cuadro 6: Técnicas e Instrumentos. Elaboración  de la autora, 2011. 
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3.9. Procedimiento para la validación de los instrumentos de 

recolección de datos:  

 

La validez del instrumento de recolección de datos es importante, 

debido  a que con este  material el investigador tiene suficiente información 

pertinente para la investigación, ya que con esto se logra conseguir los datos 

exactos de acuerdo a su realidad de la población investigada. 

 

3.9.1. Validez y Confiabilidad  

La validez y confiabilidad de acuerdo a Pérez (2004), se establece 

“luego de finalizar la elaboración del instrumento (cuestionario), el 

investigador afronta dos problemas importantes la validación y confiabilidad. 

La aplicación de estos pasos obedece a la necesidad de tener confianza en 

el proceso de recolección de datos, la certeza en los datos” (p.69). 

 

Asimismo Pérez (2004), dice que:  

 

La validación es fundamental en el anteproyecto de 
investigación se hace a través de juicio de expertos. Se refiere 
a la revisión exhaustiva del instrumento de investigación antes 
de ser aplicado, con la finalidad de evitar errores. Es realizada 
por un panel de especialistas conocedores del tema en 
estudio y con experiencia en metodología de investigación. 
(p.70) 

 

Por otra parte, Hernández, Fernández y Batista (1998) citado por  Pérez 

(2004), dicen que la confiabilidad “se refiere al grado en que su aplicación 

repetida al mismo sujeto produce iguales resultados” (p.70).  
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De acuerdo a Ramírez (2007), un  instrumento es válido cuando mide lo 

que se pretenda que mida (p.113).  

 

La validez de los instrumentos de recolección de datos, es  importante 

para la investigación, ya que la realización y validación correcta de los 

instrumento garantiza la recolecta eficiente, exacta y pertinente de 

información para la misma.  

 

Asimismo, Ramírez (2007), establece que los jueces o expertos, son los 

que tienen argumentos teóricos suficientes para estimar las bondades de 

ítems o reactivos que pretenden recoger información sobre un área que ha 

sido definida teóricamente (p.114).  

 

Por tal motivo y debido a  las características de la investigación, se 

tomaron en consideración el juicio de cinco (05) expertos, dos (02) 

Profesores de la Escuela de Educación expertos en el área de orientación y 

tres (03) expertos en el aspecto teórico quienes dieron su valoración y 

evaluación objetiva del instrumento, mediante la aceptación o rechazo de los 

ítems que se presentaron como sugerencias para la corrección de los 

mismos. 

 

La validación de los instrumentos de recolección de dato, se realizó de 

la siguiente manera: 

 

Se le entrego a los expertos: Carpeta que contenía (identificación del 

investigador y tutor, cuadro de Operacionalización de variable, resumen del 

proyecto de investigación con el  planteamiento del problema y objetivos de 

investigación; una copia de cada instrumento de recolección de datos 
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(cuestionario para los niños, niñas y adolescente, cuestionario para los 

maestros y maestras y lista de cotejo); y los instrumento de validación por 

cada instrumento presentado, para sugerir las modificaciones que 

permitieron las mejoras y cambios de algunos ítems dentro de cada 

instrumento y por último el instrumento final para la validación y aprobación 

de todo los instrumentos. 

 

Por consiguiente, cada experto realizó la revisión y observación de los 

instrumentos presentados, y realizaron las sugerencias para mejorar el 

material, las modificaciones y sugerencias fueron las siguientes: 

 

Experto 1 

Datos del Experto Observaciones realizadas 

Estudios realizados: Lic. En 
Educación, Mención Tecnología 
Educativa, egresado de la 
Universidad Central de 
Venezuela. 
Especialización de Orientación. 
Experiencia laboral: Asesor en 
crecimiento personal 
Asesor Académico 
Facilitador en Taller de 
crecimiento personal. 
15 años en la Escuela de 
Educación. 
Materias que ha dictado: 
Practicas Profesional 
Relaciones Interpersonales. 

Considerar la edad de los (as) niños (as) a los cuales se les aplicará el 
instrumento, pues algunas preguntas están redactas a un nivel de 
abstracción elevado, de difícil comprensión, tomando en consideración la 
edad de la población seleccionada. 
Definir o indicar los tipos de drogas licitas e ilícitas. 
Revisar términos utilizados como por ejemplo “evidenciado” por otro más 
comprensible para los (as) niños (as) a encuestar, a menos que la 
aplicación del instrumento sea de forma individualizada y la investigadora 
pueda aclarar cualquier duda que surja. 
Existen preguntas referida a la parte personal (interna) del individuo que 
es bueno revisar pues son difíciles para adolescentes, mas para la 
muestra seleccionada. 
Las preguntas elaboradas para ser aplicadas a las (os) maestras (os) no 
pueden ser la misma que la de los (as) niños (as). Se surgiere elaborar 
otras de mayor pertinencia como por ejemplo: Dentro del Proyecto 
Pedagógico Plantel o Proyecto Pedagógico de aula existe un área que 
atiende la prevención en el consumo de drogas ilícitas. 
La entrevista semi-estructurada se puede aprovechar mejor elaborando 
entre 5 o 6 preguntas que ayuden a lograr los objetivos propuestos. 
La pregunta N° 16 indica: “Has evidenciado venta de droga dentro de la 
escuela”. La respuesta es: SI. (De existir un cafetín o cantina). Se 
evidencia la venta de café. (El café es una droga lícita). A los alrededores 
de la escuela siempre venden cigarrillo o bebidas alcohólicas.  
Por último resalto la redacción de la pregunta N°5, de la lista de cotejo. 
“Se evidencio la implementación de algún proyecto sobre el consumo de 
drogas en la escuela”. Cuidado con la redacción. En una investigación no 
se puede dejar nada sobrentendido, pues aun cuando la investigadora 
está clara que se trata de un programa de prevención, pero tal como esta 
redactado se interpreta que existe un programa que lo que estimula es el 
consumo de drogas. 

 

 
Cuadro 7: Experto 1. Elaboración de la autora, 2011. 
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Experto 2 

Datos del Experto Observaciones realizadas 

Lic. En Educación egresada de la 
Universidad Central de 
Venezuela. 
Especialización de Orientación. 
Experiencia laboral:  
6  años en la Escuela de 
Educación. 
Materias que ha dictado: 
Orientación Educativa 
Relaciones Interpersonales. 
Practicas Profesional I. 
Teoría Orientación en Estudios 
Universitarios Supervisados. 

Revisar la correspondencia de los indicadores con los ítems propuestos, 
en especial, en la dimensiones “Consumo de Drogas” y “Orientaciones 
preventivas”. 
Emplear otro tipo de escala de respuesta, en el caso concreto de la 
encuesta dirigida a los estudiantes. 
Incorporar las preguntas abiertas a la encuesta y consultar sobre la 
necesidad y relevancia de un proyecto de orientaciones preventivas sobre 
las drogas. 
En la lista de cotejo, modificar algunos ítems. Leer otras observaciones en 
el texto. 

 

 

 

Experto 3 

Datos del Experto Observaciones realizadas 

Lic. en Psicología. Mención 
Asesoramiento Psicológico y 
Orientación. Egresado de la 
Universidad Central de 
Venezuela. 
Curso de especialización sobre el 
Perfil Psicológico del 
Farmacodependiente. 
Universidad de Cayetano 
Heredia, Perú. 
Especialización en Consulta en 
Educación Familiar y del 
Adolescente. Universidad 
Experimental Simón Rodríguez. 
Maestría Iberoamericana en 
Drogodependencia. On line. 
Universidad Nacional 
Experimental Simón Rodríguez. 
Experiencia Laboral  
Psicólogo del Centro de 
Orientación Familiar de la Oficina 
Nacional Antidrogas. 

Redacción de la preguntas, deben estar acordes con la edad de la 
población seleccionada. 
Se sugiere medir en los maestros (as) conocimientos conceptuales, 
actitudinales y procedimentales. 

 

 

 

 

Cuadro 8: Experto 2. Elaboración de la autora, 2011. 

Cuadro 9: Experto 3. Elaboración de la autora, 2011. 
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Experto 4 

Datos del Experto Observaciones realizadas 

Lic. en Educación Especial. 
Mención Retardo Mental. 
Universidad José Maria Vargas. 
Técnico Superior en Educación 
de Niños Excepcionales. Instituto 
Universitario “Monseñor de 
Talavera”. 
Experiencia Laboral 
Analista de Prevención Educativa 
de la Dirección de Reducción de 
la Demanda de la Oficina 
Nacional Antidrogas. Encargada 
del la Prevención en Básica. 

Modificar los enunciados del cuestionario dirigido a los niños, niñas y 
adolescentes (11-13 años) a fin de garantizar la comprensión de la lectura 
de los mismos, a objeto de proporcionar a los participantes la facilidad en 
el llenado del instrumento, ya que se evidencio un grado de complejidad. 
Revisar cuestionarios para docentes desde las preguntas del 1 al 9. 

 

 

Experto 5 

Datos del Experto Observaciones realizadas 

Lic. en Psicología 
(Asesoramiento Psicológico y 
Orientación). Egresada de la 
Universidad Central de 
Venezuela. Enero 2008. 
Experiencia Laboral  
Docente de la Universidad 
Centroccidental Lisandro 
Alvarado. 
Psicóloga Ocupacional en 
Sanitas Ocupacional.  
Psicóloga de la Misión Fundación 
Negra Hipolita. Centro de 
Inclusión Social Aquiles Nazoa.  
Psicóloga de la F.E. Escuela 
Canaima (AVEC).  
Facilitadora de FUNDAPRES. Por 
Honorarios Profesionales.  
Psicóloga de la Oficina Nacional 
Antidrogas.  
Pasante Remunerada del Servicio 
de Asesoramiento Psicológico de 
la Escuela de Psicología de la 
Universidad Central de 
Venezuela; y del Programa en el 
Área Vocacional.  
Pasantías Académicas en el 
Centro de Prevención Integral 
Parque Miranda, Fundación José 
Félix Ribas.. 
Miembro de la Red de 
Preventores en el área de las 
drogas de la Universidad Central 
de Venezuela.  
 

Los instrumentos en general están bien estructurados recuerda la edad de 
los niños, niñas y adolescentes que responderán el cuestionario para que 
pueda modificar la redacción de las preguntas, toma en cuenta un 
lenguaje más flexible y con palabras más coloquiales para que ellos se 
sientan seguros al responder y no te afecte la confiabilidad. Por otro lado 
recuerda redactar en una sola persona, o le hablas de tu o redacta en 
tercera persona.    

 

Cuadro 10: Experto 4. Elaboración de la autora, 2011. 

Cuadro 11: Experto 5. Elaboración de la autora, 2011. 
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Al tomar en cuenta las modificaciones y correcciones sugeridas por los 

expertos, se procedió a considerar las que estaban acorde con los objetivos 

planteadas, para la investigación y se realizaron las respectivas 

modificaciones de los instrumentos. 

 

Para establecer la confiabilidad de los cambios realizados de acuerdo al 

juicio de los expertos se procedió a realizar una Prueba Piloto.  

 

3.8.2. Prueba Piloto  

 

La prueba piloto de acuerdo a Brito (1992) citado por Pérez (2004), 

señala que: 

 

Consiste en poner a prueba las técnicas o instrumentos de 
investigación a utilizar, se requiere con rigurosidad, en el caso 
de la utilización de instrumentos “no estandarizados”. Es decir 
cuando el investigador tiene que elaborar instrumentos de 
recolección de datos apropiados a lo que pretende logar. El 
estudio o prueba ´piloto se realiza con el propósito de 
garantizar la validez y confiabilidad de los instrumentos 
diseñados (p.70). 

 

La prueba piloto se aplicó a dos (02) estudiantes y a una (01) maestra 

de 6to grado de la escuela en estudio. La aplicación de la prueba piloto se 

realizó con una muestra pequeña. Navarro (2009), recomienda el 10% del 

tamaño de la muestra calculada para el estudio (p. 87). 

 

Por otra parte Navarro (2009), dice que:  

 

El Propósito de esta prueba es probar el instrumento en 
condiciones de campo y asegurarse de que las preguntas 
sean claras, precisas y estén en un orden sucesivo y lógico, 
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limitar la extensión del cuestionario y detectar cualquier 
problema que pueda presentarse al tabular los datos (p.87). 
 
Luego de la aplicación de la prueba piloto se determinó la validez y 

confiabilidad de los cuestionarios, ya que comprueban que es apropiado a lo 

que el investigador pretende lograr. 

 

3.8.3. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

 

Para analizar y procesar los datos, se debe organizar toda la 

información adquirida, para poder extraer las conclusiones. Rojas (2008), 

describe dos fases del procesamiento de datos: análisis de los datos e   

interpretación numérico de tipo verbal (la de tipo numérico para hacer los 

cuadros estadísticos y la de tipo no verbal se convierte en tablas no 

cuantificadas). Una vez hecho esto, puede efectuarse efectivamente la 

información. (p.90) 

 

De acuerdo a Rangel citado por Rojas (2008), procesar información 

implica desarrollar actividades de naturaleza mecánica, las cuales pueden 

efectuarse de forma manual o computarizada. Adoptar una u otra alternativa, 

esta función del tamaño de la muestra o población según el caso y la 

disponibilidad de recurso. Igualmente señala que en el procesamiento de 

datos ha de cumplirse las siguientes fases: 

 

1. Se efectúa una revisión de la totalidad de la información recabada, 

con la finalidad de detectar si hay errores u omisiones en las 

respuestas; verificar si la información es congruente con las 

preguntas; establecer el grado de confianza del instrumento; 

seleccionar la información a utilizar, desechar aquella de mala 
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calidad; en última instancia, proceder a una nueva recolección de 

datos. 

2. Separa la información cualitativa de la cuantitativa. Los datos 

numéricos se procesan directamente, se agrupan, se vacían en 

cuadros, se grafican y se le aplican las medidas estadísticas. Los 

datos cualitativos pueden recibir dos tratamientos, mantenerse 

como tales o bien someterlos a los siguientes procesamientos: 

codificación, tabulación y graficación. (p.91) 

 

3.2. Operacionalización de Variable 

 

La Operacionalización de variable se define de acuerdo a Rojas (2008), 

como: 

 

El proceso de expresar las variables a través de medios 
medibles. El término de Operacionalización implica el proceso 
de desagregación de las variables que contiene la hipótesis 
en dimensiones, indicadores e índices, es decir; ser parte del 
análisis de las variables nominales propiamente dichas hasta 
llegar al posible manejo de la variable como referente 
empírico (el indicador), siendo este, la subvariable que 
permitirá verificar o comprobar la hipótesis. (p.71) 
 

Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo planteado en la investigación la 

Operacionalización de variable se presenta a continuación: 
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Operacionalización de Variable 

TÍTULO:  Proyecto de Orientaciones Preventivas sobre el consumo de drogas dirigidos a niños, niñas y adolescentes estudiantes de la E.B.B. “José Enrique Rodo” 

Variable: Orientaciones preventivas del consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes 

Dimensiones Indicadores 

Ítems cuestionario Ítems de guión  

Niños, niñas y 
adolescentes 

Maestras y 
maestros 

Maestras y 
maestros 

Técnicas Instrumentos Fuentes 

Consumo de 
Drogas 

Información de Droga 
 Definición  
 Consumo  
 Causas 
 Consecuencia  
 Tipos  
 Clasificación 

 
6-7-8-9-10-11-
12-13 

 

1-2-3 

Encuesta Cuestionario 
Alumnos 
Maestros o maestras 

Factores de 
riesgos y 

protección 

Individual:  

 Problemas de 
autoestima y 
autoconcepto. 

25-26-30-31-
32-33-34-35-
36  

Encuesta 
Observación 
Entrevista 

Cuestionario 
Matriz de 
Observación 
Guión de Entrevista 

Alumnos 
Maestros o maestras 
investigadora (a) 

 Proyecto de vida 27-28-29-  

Familiares: 

 Problemas de 
comunicación   

19-20-21-22-
23-24- 

 

 Normas  18 4 

Comunitarios: 

 Ubicación de la  vivienda 14-15  

Medio educativo: 

 Escasa información  
37-38-39  

 Ubicación del colegio 16-17 1-2-3 

Sociales : 

 Nivel socioeconómico 
1-2-3-4-5  

Orientaciones 
preventivas 

 Formación y capacitación 
en materia de drogas. 
 

40 5-6-7-8 4 
Entrevista 
Encuesta 

 

Guión  de Entrevista 
Cuestionario 

Alumnos 
Maestros o maestras. 

Cuadro Nº 12: Operacionalización de Variable. Adaptación de la autora 2011. 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV   

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

 

 

 

 

Nada ocurre porque sí. Todo en la vida es una 

sucesión de hechos que, bajo la lupa del 

análisis, responden perfectamente a causa y 

efecto. 

 

Richard Feynmann s/f 

http://www.sabidurias.com/cita/es/45745/richard-feynmann/nada-ocurre-porque-si-todo-en-la-vida-es-una-sucesin-de-hechos-que-bajo-la-lupa-del-anlisis-responden-perfectamente-a-causa-y-efecto
http://www.sabidurias.com/cita/es/45745/richard-feynmann/nada-ocurre-porque-si-todo-en-la-vida-es-una-sucesin-de-hechos-que-bajo-la-lupa-del-anlisis-responden-perfectamente-a-causa-y-efecto
http://www.sabidurias.com/cita/es/45745/richard-feynmann/nada-ocurre-porque-si-todo-en-la-vida-es-una-sucesin-de-hechos-que-bajo-la-lupa-del-anlisis-responden-perfectamente-a-causa-y-efecto
http://www.sabidurias.com/cita/es/45745/richard-feynmann/nada-ocurre-porque-si-todo-en-la-vida-es-una-sucesin-de-hechos-que-bajo-la-lupa-del-anlisis-responden-perfectamente-a-causa-y-efecto
http://www.sabidurias.com/autor/richard-feynmann/es/2168
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Capítulo IV 

 

 Análisis de Resultados 

 

4.1. Análisis e Interpretación de los Resultados 

 

Al aplicar el instrumento para recolectar la información, es necesario 

efectuar el análisis e interpretación. Esto va en función de darle a las 

necesidades que fueron detectadas durante la investigación exactamente de 

acuerdo al tema de investigación, estos resultados permiten realizar y 

establecer la relación que existe entre el tema objeto de la investigación, los 

objetivos planteados, las variables y la realidad que se presenta en la 

institución, es por tal razón, estos debieron ser tabulados, graficados y 

analizados para poder plantear una propuesta que dé respuesta al problema. 
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Análisis de resultado de cuestionario aplicado a los niños, niñas y 

adolescentes 

 

Sección I 

 

Pregunta 1: ¿Cuál es tu sexo? 

 

 
Figura 9. Sexo de los participantes. Elaboración de la autora.  

 

: 

En el gráfico Nº1, se evidencia que el 50% de los encuestados son 

niños y el otro 50% niñas, lo que indica que tenemos una muestra equitativa.  
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Pregunta 2: ¿Cuántos años tienes? 

 

 

Figura 10. Edad de los encuestados. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico 2, se evidencia que el 63% de los encuestados tienen 11 

años, el 31% 12 años y el otro 6% 13 años, esto quiere decir que los 

encuestados están ubicados en lo que la Ley Orgánica de Protección al Niño 

y al Adolescente, define como niño, niña y adolescente y lo que fundamenta 

que la población corresponde con los objetivos preestablecidos y como 

demostraron Alonso y Durrego (2006) en su investigación que las últimas 

estadísticas han demostrado que los jóvenes a temprana edad inician un 

consumo de drogas, por ello se tomó la muestra de preadolescentes y 

adolescentes con la finalidad de conocer los factores de riesgo y prevención 

que presentan. 
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Pregunta 3: ¿Con quienes vives? 

 

Figura 11. Con quienes viven los encuestados. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico anterior se puede apreciar que el 13 niños y niñas viven 

con sus madres, 7 niños y niñas viven con su papá, 11 niños y niñas viven 

con hermanos, 5 niños y niñas viven con hermanas,  4 niños y niñas viven 

con abuela, 2 niños y niñas viven con abuelo, 4 viven con tío, 7 niños y niñas 

viven con tía, 4 niños y niñas viven con padrastro, 3 viven con otros, los 

resultados arrojados evidencia como están conformado el núcleo familiar de 

cada niño, niña y adolescente, ya que el núcleo familiar es determinante en 

la personalidad, salud, estabilidad emocional, autoestima, confianza, 

desarrollo de habilidades y destrezas de cada individuo, entre otros. Este 

gráfico arroja resultados importantes ya que de los 16 niños y niñas 

encuestados, solo 7 niños y niñas de la muestra cuenta con la presencia de 

la figura paterna que puede ser fundamental para el desarrollo de la 

personalidad, las habilidades y destrezas de los niños, niñas y adolescentes, 

como lo plantean Ochoa y Rodríguez (2008). De estos datos se determinó el 

modelo de familia al cual pertenece cada participante, es importante porque 

establece en qué modelo familiar se están desarrollando, los modelos 

inmersos son: modelo nuclear 4 estudiantes, extendida 5 estudiantes, 

anulada 3 estudiantes y compuesta 4 estudiantes.  
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Pregunta 4: ¿Tú mamá trabaja? 

 

 
Figura 12. ¿Tu mamá trabaja? Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 

 El gráfico 4, arroja que el 58 % de las madres de los niños, niñas y 

adolescentes cuentan con un trabajo, que según lo planteado por la Ley 

Orgánica para la Protección del Niño y el Adolescente (1998) en su Artículo 5 

establece que tanto: “El padre y la madre tienen responsabilidades y 

obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al cuidado; desarrollo y 

educación integral de sus hijos”. Sin embargo el 48 % de los encuestados 

indicaron que sus madres no cuentan con un trabajo, por ende sus 

necesidades básicas puede que no sean cubiertas por lo que están en mayor 

riesgo de consumo.  

 

 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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Pregunta 5: ¿Tú papá trabaja? 

 

 

Figura 13. ¿Tu papá trabaja? Fuente: Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico 5, se aprecia que solo el 79% de los padres trabajan lo 

que puede reforzar el hecho de que en el grafico 4, un 58% de madres 

cuentan con un trabajo, por otro lado se evidencia que el padre tiene la 

capacidad de proveer a su núcleo familiar en este caso al niño, niña y 

adolecente estabilidad económica y las cosas necesarias para su desarrollo, 

aunque también se pudiera establecer la atención que pueden tener, y el 

tiempo que le dedican los padres a sus hijos e hijas. 
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Pregunta 6: Sabías que las drogas son sustancia, que al ser introducida al 

organismo, altera el funcionamiento o la conducta de este.  

 

 

 

Figura 14. Sabías que las drogas son sustancia, que al ser introducida al organismo, altera 

el funcionamiento o la conducta de este. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 

 En el gráfico anterior, se aprecia que el 100% de los niños, niñas y 

adolescentes saben que las drogas pueden alterar el funcionamiento del 

organismo, por lo que se puede inferir que han recibido alguna información 

sobre la definición o consecuencias del uso de drogas, en la institución 

educativa, o en su experiencia cotidiana en el lugar donde habitan ya que el 

problema es evidente. Lo que no garantiza que cuenten con toda la 

información sobre las consecuencias del uso de las drogas en el organismo. 
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Pregunta 7: El alcohol, el cigarrillo, el café y el chimo son drogas ilegales  

 

 

Figura 15. El alcohol, el cigarrillo, el café y el chimo son drogas ilegales. Fuente: 

Elaboración de la autora. 

 

 En el gráfico 7, un 50% de los encuestados indicaron que el alcohol, el 

cigarrillo, el café y el chimo no son drogas ilegales, por lo sustenta lo 

planteado por Sanchez (1996) sobre la clasificación de las drogas y como 

logran identificarlas en la sociedad. Por otro lado, un 25% presenta 

información inadecuada sobre esta clasificación al colocar que Si son drogas 

ilegales, lo que  puede convertirse en un factor de riesgo en el Medio 

Educativo que según la Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos  (2008), se 

presenta cuando existe escasa información sobre el problema de las drogas. 

Otro 25% de los niños, niñas y adolescentes que no logran identificar si son 

drogas legales e ilegales por ende el riesgo al usar estas sustancias es 

mayor.  
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Pregunta 8: La marihuana y la cocaína son drogas legales 

 

 

 

Figura 16.  La marihuana y la cocaína son drogas legales. Fuente: Elaboración de la autora. 

  

En el gráfico 8, el 19% respondió que SI, el 81% respondió que NO, lo 

que evidencia que la mayoría de los niños saben que la marihuana y la 

cocaína son drogas ilegales, otros desconocen lo que son. lo que  puede 

convertirse en un factor de riesgo en el Medio Educativo según Marakis, 

Baltasar, Brito y Castellanos  (2008), se presenta cuando existe escasa 

información sobre el problema de las drogas, por lo que hay un porcentaje de 

encuestados que no logran identificar si son drogas legales e ilegales por 

ende el riesgo al usar estas sustancias es mayor.  
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Pregunta 9: Te diviertes más si tomas bebidas alcohólicas 

 

 

Figura 17. Te diviertes más si tomas bebidas alcohólicas. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 En gráfico 9, el 6% respondió que SI, el 88% respondió que NO y el otro 

6% no contesto, lo que evidencia que la mayoría de los niños y niñas saben 

que ingerir bebidas alcohólicas no es necesario para divertirse, aunado 

algunos niños, niñas y adolescentes contestaron que sí y la otra parte 

restante no contesto nada, esto infiere que este 6% de niños, niñas y 

adolescentes tiene alto índice de riesgo de consumo y que no tienen la 

información preventiva necesaria para  evitar el consumo de alcohol y para lo 

que sería diversión sana la cual es la forma de divertirse sin perjudicar a tu 

organismo y a otras personas, ya que el consumo de drogas tiene en el 

cuerpo humano consecuencias graves tales como; Desinhibición y 

excitación, modificación de la frecuencia cardiaca, dilatación de los vasos 

sanguíneos, irritación del sistema gastrointestinal, entre otras. 
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Pregunta 10: Tu papá ingiere bebidas alcohólicas 

 

 

Figura 18. Tu papá ingiere bebidas alcohólicas. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico 10, se les pregunto a los niños, niñas y adolescentes si su 

papá ingiere bebidas alcohólicas, el 56% respondió que SI y el 44% 

respondió que NO, lo que evidencia que la mayoría de los padres consumen 

alcohol lo cual puede inferirse como un mal ejemplo para los niños, niñas y 

adolescentes. Considerando estos resultados y lo planteado por Tierno 

(2007), los niños, niñas y adolescentes van construyendo su propio concepto 

con los mensajes y comportamiento de los padres, hermanos y familiares 

por ende este consumo de alcohol en el padre puede convertirse en un 

factor de riesgo para el uso de esta sustancia en los encuestados.  
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Pregunta 11: Tu mamá ingiere bebidas alcohólicas 

 

 

Figura 19. Tu mamá ingiere bebidas alcohólicas. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico 11, se les pregunto a los niños, niñas y adolescentes si su 

mamá ingiere bebidas alcohólicas, el 19% respondió que SI y el 81% 

respondió que NO, lo que evidencia que la mayoría de las madres no 

consumen alcohol lo cual puede inferirse como un buen ejemplo para los 

niños, niñas y adolescentes. Considerando estos resultados se plantea lo 

establecido por Tierno (2007), los niños, niñas y adolescentes van 

construyendo su propio concepto con los mensajes y comportamiento de los 

padres, hermanos y familiares por ende este consumo de alcohol en la 

madre puede convertirse en un factor de riesgo para el uso de esta sustancia 

en los encuestados. 

 

 

 

 



 

162 

 

Pregunta 12: Tu papá fuma cigarrillo 

 

 

Figura 20. Tu papá fuma cigarrillo. Fuente: Elaboración de la autora. 

  

El gráfico anterior muestra que el 37% de los padres de los 

encuestados fuman cigarrillo por lo que se considera un factor de riesgo en la 

formación de la autoimagen y puede interferir en el proceso de toma de 

decisiones como un modelaje riesgoso de los niños, niñas  adolescentes que 

forman parte de este contexto familiar. Por otro lado un 63% de los padres de 

estos niños, niñas y adolescentes presente un factor de protección al no 

tener el hábito de fumar cigarrillos.   
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Pregunta 13: Tu mamá fuma cigarrillo 

 

 

Figura 21. Tu mamá fuma cigarrillo. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

El gráfico anterior muestra que el 25% de las madres de los 

encuestados fuman cigarrillo por lo que se considera un factor de riesgo en la 

formación de la autoimagen y puede interferir en el proceso de toma de 

decisiones como un modelaje riesgoso de los niños, niñas  adolescentes que 

forman parte de este contexto familiar. Por otro lado un 56% de los padres de 

estos niños, niñas y adolescentes presente un factor de protección al no 

contar con el hábito de fumar cigarrillos.  Un 13% de los encuestados 

indicaron que no saben si su madre fuma cigarrillo lo cual pudiera indicar 

falta de comunicación en el hogar que no permite la interacción del niño, niña 

y adolescente con su madre. 
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Pregunta 14: Cerca de tu casa venden drogas legales (Alcohol, cigarrillo y 

otras) 

 

 

Figura 22. Cerca de tu casa venden drogas legales (Alcohol, cigarrillo y otras). Fuente: 

Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico 14, indica que el 65% de los niños, niñas y adolescentes 

encuestados, presentan factores de riesgo Comunitario y Social ya que 

existen redes de producción, distribución y consumo cerca de sus hogares lo 

cual se convierte en un riesgo latente para que se presenten crisis de valores 

y escasa participación en actividades comunitarias sanas que no requieran 

exponer a los niños, niñas y adolescentes a situaciones de uso o abuso de 

drogas, a través de la presión grupal o la carencia de alternativas recreativas 

y culturales. 
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Pregunta 15: Cerca de tu casa venden drogas ilegales (marihuana, cocaína 

y otras) 

 

 

Figura 23. Cerca de tu casa venden drogas ilegales (marihuana, cocaína y otras). Fuente: 

Elaboración de la autora. 

 

En la gráfico 15, se muestra que el 19% respondió que SI, el 31% 

respondió que NO,  el 17% respondieron NO SE, lo que evidencia que la 

mayoría de los niños, niñas y adolescentes no tienen disponibilidad de 

drogas ilegales en las adyacencias de sus casas, lo cual resulta importante 

ya que no están es riesgo de consumo ya que este factor de riesgo no se 

encuentra inmerso en su cotidianidad. Tomando en cuenta el alto índice de 

un 37% de los encuestados que no saben si cerca de su hogar venden 

drogas ilegales, se debe pensar en realizar un proceso de formación y 

orientación para ofrecerles a los niños, niñas y adolescentes la información 

necesaria, para evitar ser afectados por los problemas sociales a los cuales 

se enfrentan en la cotidianidad y fortalecer las habilidades para potenciar los 

aspectos positivos, específicamente en materia de drogas.  
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Pregunta 16: Cerca de tu escuela venden drogas legales (alcohol, cigarrillo y 

otras) 

 

 

Figura 24. Cerca de tu escuela venden drogas legales (alcohol, cigarrillo y otras). Fuente: 

Elaboración de la autora. 

 

 

En el gráfico 16, se les pregunto a los niños, niñas y adolescentes si 

Cerca de su escuela venden drogas legales (alcohol, cigarrillo y otras), el 

38% respondió que SI, el 25% respondió que NO,  el 31% respondieron NO 

SE, lo que evidencia que la mayoría de los niños, niñas y adolescentes están 

expuesto a las venta de drogas legales lo cual puede ser un factor de riesgo 

para que niño, niña y adolecente consuman drogas. Tomando en cuenta el 

alto índice de 38% de niños, niñas y adolescentes que indican que cerca de 

su institución educativa venden drogas legales y un 31% de los encuestados 

que no saben, se debe pensar en realizar un proceso de formación y 

orientación para ofrecerles a los niños, niñas y adolescentes la información 

necesaria, para evitar ser afectados por los problemas sociales a los cuales 

se enfrentan en la cotidianidad y fortalecer las habilidades para potenciar los 

aspectos positivos, específicamente en materia de drogas.  
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Pregunta 17: Cerca de tu escuela venden drogas ilegales (marihuana, 

cocaína y otra) 

 

 

Figura 25. Cerca de tu escuela venden drogas ilegales (marihuana, cocaína y otra). Fuente: 

Elaboración de la autora. 

 

 

En el gráfico 17, se observa que el 19% respondió que SI, el 31% 

respondió que NO,  el 37% respondieron NO SE y el 13% NO CONTESTO, 

lo que evidencia que la mayoría de los niños, niñas y adolescentes no están 

expuesto cercas de su escuela a la venta de drogas ilegales lo cual es un 

factor de protección para que niño, niña y adolecente no consuman drogas. 
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Pregunta 18: En tu casa te dejan ver televisión y jugar con la computadora 

hasta tarde 

 

 

Figura 26. En tu casa te dejan ver televisión y jugar con la computadora hasta tarde. Fuente: 

Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico 18, el 44% respondió que SI, el 56% respondió que NO, lo 

que evidencia que la mayoría de los niños, niñas y adolescentes tienen 

horario regulado para ver televisión lo que infiere que tienen normas 

establecidas en el hogar. Por otro lado al definir como norma lo relacionado 

con lo que es permitido y lo que ayuda a regular conductas adecuadas, se 

evidencia que el 44% de los niños, niñas y adolescentes no cuentan con 

reguladores de conductas adecuadas lo que se puede convertir en una 

dificultad para cumplir las normas establecidas por la sociedad lo que puede 

convertirse en un factor de riesgo de estos futuros adultos que puedan 

desarrollar rasgos antisociales.  
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Pregunta 19: Tu mamá te grita 

 

 

Figura 27. Tu mamá te grita. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico 19, se les pregunto a los niños, niñas y adolescentes si su 

mamá le grita, el 12% respondió que SI, el 88% respondió que NO, lo que 

evidencia que la mayoría de los niños, niñas y adolescentes tienen buena 

comunicación con su mamá. Con lo que de acuerdo a Franco (2005) nos 

comunicamos por medio de los gestos, de la postura física, del tono de la 

voz, entre otro elementos básicos de la comunicación, es de considerar que 

el 12% de los niños, niñas y adolescentes que reciben gritos de su madre 

están expuestos a niveles de comunicación negativa que interfieren en el 

desarrollo adecuado del autoestima y las relaciones interpersonales que 

pueden considerarse negativas ya que los gritos están interfiriendo en la 

comunicación asertiva y pueden ser utilizados en otros contextos por los 

encuestados, ocasionando problemas de socialización.  
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Pregunta 20: Tu papá te grita 

 

 

Figura 28. Tu papá te grita. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 

En el gráfico 20, el 37% respondió que SI, el 63% respondió que NO, lo 

que evidencia que la mayoría de los niños, niñas y adolescentes tienen 

buena comunicación con su papá. Con lo que de acuerdo a Franco (2005) 

nos comunicamos por medio de los gestos, de la postura física, del tono de 

la voz, entre otro elementos básicos de la comunicación, es de considerar 

que el 37% de los niños, niñas y adolescentes que reciben gritos de su padre 

están expuestos a niveles de comunicación negativa que interfieren en el 

desarrollo adecuado del autoestima y las relaciones interpersonales que 

pueden considerarse negativas ya que los gritos están interfiriendo en la 

comunicación asertiva y pueden ser utilizados en otros contextos por los 

encuestados, ocasionando problemas de socialización.  
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Pregunta 21: Tu mamá te ayuda con las tareas 

 

 

Figura 29. Tu mamá te ayuda con las tareas. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 

En el gráfico anterior el 88% respondió que SI, el 6% respondió que NO 

y el 6 % restante NO CONTESTO, lo que evidencia que la mayoría de los 

niños, niñas y adolescentes reciben la ayuda y atención de su padre para 

realizar las actividades asignadas para hacer en la casa. Esto infiere que las 

madres fomentan una comunicación positiva la cual Franco (2005) establece 

como la  Comunicación Positiva. Estar disponible al diálogo; estrechar la 

colaboración familiar. 
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Pregunta 22: Tu papá te ayuda con las tareas 

 

 

Figura 30. Tu papá  te ayuda con las tareas. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 

En el gráfico anterior, el 50% respondió que SI, el 44% respondió que 

NO y el 6 % restante NO CONTESTO, lo que evidencia que la mayoría de los 

niños, niñas y adolescentes reciben la ayuda y atención de su padre para 

realizar las actividades asignadas para hacer en la casa. Aunque el otro 44% 

respondió que no esto infiere que los niños, niñas y adolescentes no reciben 

ayuda lo que se toma como un factor de riesgo de consumo ya que puede 

existir problemas de comunicación. Y para que esto no exista el padre debe 

fomentar en los niños lo que es de acuerdo a Franco (2005) la  

Comunicación Positiva. Estar disponible al diálogo; estrechar la 

colaboración familiar. 

 

 

 



 

173 

 

Pregunta 23: En tu casa los adultos te ayudan con las tareas del colegio 

 

 

Figura 31. En tu casa los adultos te ayudan con las tareas del colegio. Fuente: Elaboración 

de la autora. 

 

En el gráfico 23, el 87% respondió que SI, el 13% respondió que NO, lo 

que evidencia que la mayoría de los niños, niñas y adolescentes reciben la 

ayuda y atención de las personas con las que habita para realizar las 

actividades asignadas para hacer en la casa. Lo que infiere que estas 

personas fomentan  lo que Franco (2005) establece como Comunicación 

Positiva. Estar disponible al diálogo; estrechar la colaboración familiar.  
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Pregunta 24: Si tienes alguna duda sobre algún tema, le preguntas a tus 

padres, para que te aclaren las dudas 

 

 

Figura 32. Si tienes alguna duda sobre algún tema, le preguntas a tus padres, para que te 

aclaren las dudas. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 

En el gráfico 24, el 83% respondió que SI, el 19% respondió que NO, lo 

que evidencia que la mayoría de los niños, niñas y adolescentes reciben la 

atención de sus padres y le dan respuestas a las preguntas que ellos le 

hacen y esto infiere que hay una buena comunicación con los niños, niñas y 

adolescentes. De acuerdo a Franco (2005) la Comunicación Positiva. Estar 

disponible al diálogo; estrechar la colaboración familiar.  
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Pregunta 25: Las personas que asisten a clases son responsables 

 

 

Figura 33. Las personas que asisten a clases son responsables. Fuente: Elaboración de la 

autora. 

 

En el gráfico 25, el 62% respondió que SI, el 19% respondió que NO y 

19% NO SE, de lo que se infiere que la mayoría de los niños, niñas y 

adolescentes tienen un buen autoestima ya que Satir (1982), dice que la 

integridad, honestidad, responsabilidad, compasión amor-todo fluye 

fácilmente de la persona de olla llena bien conocida como autoestima alta. 

Estableciendo con esto que el 19% que respondió que NO, tiene una olla 

baja y el otro 19% que no respondió. Lo que tiene como consecuencia el 

consumo de drogas por ello es importante el desarrollo del proyecto de 

formación sobre la prevención del consumo de drogas.  
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Pregunta 26: Eres educado y respetas a los adultos 

 

 

Figura 34. Eres educado y respetas a los adultos. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 

En el gráfico 26, el 94% respondió que SI, el 6% respondió que NO, de 

acuerdo a las respuesta se puede establecer de acuerdo a lo que dice Satir 

(1982) que al apreciar debidamente su propio valor, está dispuesto a 

aquilatar y respetar el valor de los demás. Por lo que se determina que los 

niños, niñas y adolescentes muestran una olla alta y el otro 6% tiene una olla 

baja, lo que de acuerdo a Satir (1982), estas personas les resulta difícil ver, 

oír y pensar con claridad y por consiguiente, tienen mayor propensión a 

pisotear y despreciar a otros. 

 

 

 

 

 



 

177 

 

Pregunta 27: Aprobar este año escolar, es importante para tu educación 

 

 

Figura 35. Aprobar este año escolar, es importante para tu educación. Fuente: Elaboración 

de la autora. 

 

En el gráfico 27, el 94% respondió que SI, el 6% respondió que NO, lo 

que establece que los niños, niñas y adolescentes de acuerdo Martínez y 

Otero (1999), la autoestima supone, desde el conocimiento de las 

capacidades y flaquezas que se poseen, una aceptación positiva, realista y 

equilibrada de uno mismo como requisito para vencer los escollos, 

enriquecerse personalmente y respetar y experimentar sentimientos 

favorables hacia los demás, lo que infiere que los encuestados cumplen los 

requisitos de lo que es la autoestima y el otro 6% necesita ser formado para 

que cumpla con los requisitos de lo que es la autoestima. 
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Pregunta 28: Te gustaría estudiar en el liceo 

 

 

Figura 36. Te gustaría estudiar en el liceo. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 

En el gráfico 28, el 81% respondió que SI, el 6% respondió que NO y el 

13% NO CONTESTO de acuerdo a Zuazua (2007), con el proyecto de vida 

nos lanzamos desde el presente de nuestra autobiografía hacia la realización 

en un futuro favorable y con el proyecto existencial nos alzamos ‹‹aquí 

ahora›› con el coraje necesario para la expresión más auténtica de nuestro 

ser. Finalmente, el proyecto de autorrealización y el proyecto existencial se 

hacen uno en un proyecto de desarrollo personal integral. Esto infiere que la 

mayoría de los niños, niñas y adolescentes tienen una visualización de lo que 

es su futuro y tienen un proyecto existencial. El 6% respondió que no, por lo 

que se debe motivar al niño mediante la formación concientizar el proyecto 

de vida para saber que quiere para su futuro al igual que el 13% que no 

contesto. 
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Pregunta 29: Estudiar en la universidad es importante para tu futuro 

 

 

Figura 37. Estudiar en la universidad es importante para tu futuro. Fuente: Elaboración de la 

autora. 

 

En el gráfico 29, el 94% respondió que SI, el 6% NO CONTESTO de 

acuerdo a Zuazua (2007), con el proyecto de vida nos lanzamos desde el 

presente de nuestra autobiografía hacia la realización en un futuro favorable 

y con el proyecto existencial nos alzamos ‹‹aquí ahora›› con el coraje 

necesario para la expresión más auténtica de nuestro ser. Finalmente, el 

proyecto de autorrealización y el proyecto existencial se hacen uno en un 

proyecto de desarrollo personal integral. De acuerdo, a lo descrito en lo 

anterior y a los resultados arrojados en este gráfico y en el  anterior se 

presume que los niños, niñas y adolescentes tienen un proyecto de 

desarrollo personal por lo que es importante formarlos para fortalecer su 

proyecto. El otro 6% que no contesto, debe ser guiado para que puedan 

plantearse un proyecto de vida a través de la formación de prevención de 

consumo de drogas. 
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Pregunta 30: Eres capaz e inteligente y tienes fe en ti mismo 

 

 

Figura 38. Eres capaz e inteligente y tienes fe en ti mismo. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

En el gráfico 30, el 82% respondió que SI, el 6% respondió NO, 6% 

respondió NO SE y el 6% NO CONTESTO, de acuerdo a lo que establece 

Tierno (2007), que las personas (niños o adultos) con un fuerte sentido de la 

propia valía suelen ser físicamente sanos, se aceptan tal como son 

físicamente, se encuentran más motivados a aprender(…)  piensan bien de 

sí mismos y de los demás, desarrollan más sus potencialidades y, sobre 

todo, saben disfrutar el presente, ser felices. Por lo que se infiere de acuerdo 

a los resultados arrojados que la mayoría que los encuestados tienen una 

aceptación positiva, realista y equilibrada de ellos mismos determinándose 

así que gozan de una autoestima alta, es importante de acuerdo al 

porcentaje restante que se tiene que propiciar la aceptación positiva de los 

niños, niñas y adolescentes que tienen de sí mismos, a través del proyecto 

de prevención sobre el consumo de drogas. 
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Pregunta 31: Se te hace fácil realizar las tareas del colegio sin ayuda 

 

Figura 39. Se te hace fácil realizar las tareas del colegio sin ayuda. Fuente: Elaboración de 

la autora 

En el gráfico 31, el 35% respondió que SI, el 59% respondió NO y el 

6% NO CONTESTO, de acuerdo a lo que establece Tierno (2007) el niño, 

niña que se autovalora debe tener dos creencias, las cuales reposan pero en 

este caso la más importante es: Soy competente, inteligente, valido y capaz. 

Soy alguien, tengo peso específico, puedo valerme por mí mismo y me 

encuentro integrado en mi entorno, dueño de mí mismo y de las 

circunstancias que estoy viviendo. El niño, niña y adolescente que tenga una 

autovaloración  debe creer que es alguien y que se puede valer por el 

mismo. Esto quiere decir que el 59% de los encuestados se valen por sí 

mismo. Y el otro porcentaje restante que respondió que SI se le debe ayudar 

para que se sepan valer por ellos mismos. Además, que los participantes 

forman parte de modelos de familia muy variable y habitan en una parroquia 

donde el contexto social, que se ha visto afectada con el tiempo con distintos 

problemas como el de venta y consumo de drogas, en donde sus habitantes 

se enfrentan a diario. Otro punto importante es que en la gráfica 21 el 88% 

de los niños reciben ayuda de su madre, en el 22 50% cuenta con la ayuda 

de su papa y en el grafico 23 87% recibe ayuda de sus familiares, esto 
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infiere que siempre reciben ayuda de sus familiares y por eso a las mayoría 

se les hace difícil realizar las tareas solos.  
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Pregunta 32:  Haces las tareas del colegio tarde y sin ánimo  

 

 

Figura 40. Haces las tareas del colegio tarde y sin ánimo. Fuente: Elaboración de la autora. 

En el gráfico 32, el 44% respondió que SI, el 56% respondió NO, de 

acuerdo a Tierno (2007), las personas con deben tener creencias para 

poseer una elevada autoestima y lo que debe pensar de sí mismo es: Soy 

competente, inteligente, valido y capaz. Soy alguien, tengo peso específico, 

puedo valerme por mí mismo y me encuentro integrado en mi entorno, 

dueño de mí mismo y de las circunstancias que estoy viviendo. Por ello es 

importante que los niños, niñas y adolescentes se sientan seguro de sí 

mismo y este es un punto muy importante ya que la mayoría de los niños, 

niñas y adolescentes respondieron que no, pero un porcentaje respondió 

que sí,  esto es muy significativo por lo que se les debe dar las herramientas 

para que emprendan las actividades con ánimo y entusiasmos y esto se 

logra a través de la aplicación del proyecto de prevención del consumo de 

drogas. Otro de los puntos que no hacen determinar que es necesario la 

implementación del proyecto es que en el grafico 31 respondió que NO se 

les hace fácil hacer las tareas sin ayudas, por lo que corresponde a que 

guarda relación con el 56% de los niños hagan las tareas tardes y sin 

ánimos.  

 



 

184 

 

Preguntas 33: Te gusta decir la verdad 

 

 

Figura 41. Te gusta decir la verdad. Fuente: Elaboración de la autora 

 

En el gráfico 33, el 75% respondió que SI, el 12% respondió NO y el 

13% respondió NO SE de acuerdo a los resultados arrojado y a lo que 

establece Satir (1982), es importante en las personas con olla llena la: 

Integridad, honestidad, responsabilidad, compasión amor-todo fluye 

fácilmente de la persona. Esto quiere decir que es importante en las 

personas con olla llena que sean honesto con ellos mismos y con otras 

personas con las que comparte, se deduce entonces que la mayoría de los 

niños, niñas y adolescentes son honestos pero es de suma importancia el 

12% que respondió que no, indican que tienen un autoestima baja y el otro 

13% que no respondió, se debe inculcar a los niños, niñas y adolescentes la 

importancia de decir la verdad a través del proyecto de prevención ya que 

esto trae una baja autoestima. 
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Pregunta 34: Cuando algo te sale mal lo vuelves a intentar para hacerlo bien 

 

 

Figura 42. Cuando algo te sale mal lo vuelves a intentar para hacerlo bien. Fuente: 

Elaboración de la autora 

 

En el gráfico 34, el 100% respondió que SI, esto infiere que todos los 

niños, niñas y adolescentes que no le temen al fracaso y no se frustran antes 

un error o equivocación cometida, ya que de acuerdo a Tierno (2007), el 

retrato robot de las personas con autoestima elevada dice: las personas 

(niños o adultos) con un fuerte sentido de la propia valía suelen ser 

físicamente sanos, se aceptan tal como son físicamente, se encuentran más 

motivados a aprender, tienen mayor tolerancia a la frustración que la 

mayoría de las personas, saben tomar decisiones rápidas sin debatirse en la 

ambigüedad y la indefinición, esto puedo corresponder también a que los 

niños, niñas y adolescentes de acuerdo al grafico 31 56% se encuentra 

animado y siempre hacen sus tareas con entusiasmo y también con el 

grafico 32 donde el 75% le gusta decir la verdad, de allí se infiere que por 

esto siempre intenta todos intentan realizar de nuevo las cosas cuando le 

salen mal. 
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Pregunta 35: Te gusta tu presente y tu realidad 

 

 

Figura 43. Te gusta tu presente y tu realidad. Fuente: Elaboración de la autora 

 

En el gráfico 35, el 81% respondió que SI, el 19% respondió NO, se 

aceptan tal cual como son esto es muy importante para las personas con olla 

llena (autoestima elevada), Tierno (2007) dice que la Integridad, honestidad, 

responsabilidad, compasión amor-todo fluye fácilmente de la persona de olla 

llena… así como aprecia debidamente su propio valor, está dispuesto a 

aquilatar y respetar el valor de los demás. Irradia confianza y esperanza. No 

tiene reglas para ninguno de sus sentimientos y se acepta totalmente a sí 

mismo como ser humano. El otro porcentaje no menos importante, se le debe 

dar las herramientas necesarias para que tengan una autoestima elevada, a 

través del proyecto de prevención sobre el consumo de drogas. También se 

puede inferir esto a que visión tienen los niños, niñas y adolescentes de su 

futuro de acuerdo al contexto en el que viven.  
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Pregunta 36: Te sientes bien con tu forma de ser 

 

 

Figura 44. Te sientes bien con tu forma de ser. Fuente: Elaboración de la autora 

 

En el gráfico 36, el 94% respondió que SI, el 6% NO CONTESTO, la 

mayoría de los niños, niñas y adolescentes respondieron de manera positiva 

quiere decir que tienen una autoestima elevada lo que según Martínez y 

Otero (1999), la autoestima supone, desde el conocimiento de las 

capacidades y flaquezas que se poseen, una aceptación positiva, realista y 

equilibrada de uno mismo como requisito para vencer los escollos, 

enriquecerse personalmente y respetar y experimentar sentimientos 

favorables hacia los demás. Asimismo, se puede decir que estos niños se 

aceptan tal cual como son, el otro porcentaje que respondió que No es de 

6% en muy pequeño pero es importante para la investigación ya que esto es 

un indicio a un factor de riesgo en los niños, niñas y adolescentes. 
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Pregunta 37: En tu escuela te han hablado de las drogas 

 

 

Figura 45. En tu escuela te han hablado de las drogas. Fuente: Elaboración de la autora 

 

En el gráfico 37, el 76% respondió que SI, el 18% respondió NO y el 6% 

NO CONTESTO, de acuerdo a los resultados arrojados esto quiere decir que 

le han hablado a los niños niñas y adolescentes, aunque un 18% respondió 

que no, es importante que la escuela eduque a los niños, niñas y 

adolescentes sobre la prevención del consumo de drogas, esto se corrobora 

de acuerdo a lo que dice Bisquerra (1998), que la orientación: Conseguir un 

aprendizaje óptimo en los años de la escolaridad; Combinaciones de 

cualquiera de los puntos anteriores, punto importante para la aplicación del 

proyecto de prevención sobre el consumo de drogas ya que con esto se 

fortalece la formación que el encuestado ya tiene sobre las drogas. También 

es importante porque la escuela según Comte-Sponville, (2003), es el lugar 

donde se enseña o se aprende.  
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Pregunta 38: Tu mamá te ha hablado de las drogas 

 

 

Figura 46. Tu mamá te ha hablado de las drogas. Fuente: Elaboración de la autora 

 

En el gráfico 38, el 59% respondió que SI, el 35% respondió NO y el 6% 

NO CONTESTO, la mayoría de los encuestados respondió que Sí. Esto 

quiere decir que las madres se han preocupado por explicarle o informar a 

los niños, sobre el consumo de drogas. La comunicación resulta el factor más 

importante que determina el tipo de relaciones  que vaya a tener con los 

demás y lo que le suceda en el mundo que lo rodea como lo plantea Satir 

(1982). Otro 35% respondió que No. Esto nos indica que no hay una 

comunicación de parte de las madres sobre información de las drogas. Por lo 

que es importante implementar el proyecto de prevención del consumo de 

drogas para formar en materia de droga a los niños, niñas y adolescentes.  
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Pregunta 39: Tu papá te ha hablado de las drogas 

 

 

Figura 47. Tu papá te ha hablado de las drogas. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

 En el gráfico 39, el 56% respondió que SI, el 38% respondió NO y el 

6% NO CONTESTO, lo que evidencia que la mayoría de los niños, niñas y 

adolescentes respondieron que Si han recibido información de su papá con 

respecto a las drogas. Esto infiere que existe comunicación y el padre se ha 

preocupado por darle información al niño, niñas y adolescentes. Es 

importante que  exista comunicación ya que la comunicación resulta el factor 

más importante que determina el tipo de relaciones  que vaya a tener con los 

demás y lo que le suceda en el mundo que lo rodea como lo plantea Satir 

(1982). 
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Pregunta 40: Te gustaría participar en actividades de prevención sobre el 

consumo de drogas 

 

Figura 48. Te gustaría participar en actividades de prevención sobre el consumo de drogas. 

Fuente: Elaboración de la autora 

 

En el gráfico 40, el 75% respondió que SI, el 12% respondió NO y el 

13% NO SE,  la mayoría de los niños, quieren participar en actividades de 

prevención sobre el consumo de drogas, aunque un porcentaje mínimo 

respondió que no es importante. De igual forma es importante incluirlos y 

formarlos en prevención en materia de drogas, para fortalecer las 

herramientas y la información que tienen los niños, niñas y adolescente para 

evitar que sean perturbados por los factores de riesgo, ya que las 

características o circunstancias de naturaleza biológica, psicológica o social, 

cuya presencia aumenta la probabilidad de que se presente un problema que 

afecte la salud o el desarrollo de un individuo o de una colectividad y los 

Factores de Protección, son circunstancias y eventos de naturaleza 

biológica, psicológica y social, relacionadas con el individuo o su medio 

ambiente, que disminuyen la posibilidad de que un problema se presente, 

favoreciendo el desarrollo y consolidación de estilos de vida saludables son 

los factores de riesgos así lo plantea Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos 

(2008). 
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Análisis de resultado de cuestionario aplicado a la maestra 

 

Realizado a la maestra de 6to grado sección B 

 

Pregunta 1 

 

¿Ha evidenciado usted venta de drogas legales (alcohol, cigarrillo y otras) en 

las adyacencias de la escuela? 

 

La maestra respondió que SÍ, esto infiere que existe un factor de riesgo 

importante y es la disponibilidad de la sustancia en las adyacencias del 

centro educativo, que de acuerdo a Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos 

(2008), los factores de riesgos son establecidos como las características o 

circunstancias de naturaleza biológica, psicológica o social, cuya presencia 

aumenta la probabilidad de que se presente un problema que afecte la salud 

o el desarrollo de un individuo o de una colectividad. Es importante saber si 

existe la disponibilidad de las sustancias ya que de esta forma se aumenta la 

probabilidad de riesgo de consumo de drogas legales y una de las maneras 

para evitarlo es implementando un proyecto de prevención donde se eduque 

al niño, niña y adolecentes sobre las drogas. 
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Pregunta 2 

 

¿Ha evidenciado usted venta de drogas ilegales (marihuana, cocaína y otras) 

en las adyacencias de la escuela? 

 

La maestra respondió que SÍ, esto infiere que existe un factor de riesgo 

importante el cual es la disponibilidad de la sustancia en las adyacencias del 

centro educativo, que de acuerdo a Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos 

(2008), los factores de riesgos son establecidos como las características o 

circunstancias de naturaleza biológica, psicológica o social, cuya presencia 

aumenta la probabilidad de que se presente un problema que afecte la salud 

o el desarrollo de un individuo o de una colectividad. Es importante saber si 

existe la disponibilidad de las sustancias ya que de esta forma se aumenta la 

probabilidad de riesgo de consumo de drogas ilegales y una de las maneras 

para evitarlo es implementando un proyecto de prevención donde se eduque 

al niño, niña y adolecentes sobre las drogas. 
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Pregunta 3 

 

¿Se evidencia personas consumiendo drogas en las adyacencias de la 

escuela? 

 

La maestra respondió que SÍ, esto infiere que existe un factor de riesgo 

importante el cual es  de igual forma la disponibilidad de la sustancias y que 

por curiosidad y búsqueda de sensaciones fuertes, los niños, niñas y 

adolecentes pueden incidir en el consumo de droga, asimismo estas 

personas facilitan el consumo. Es muy importante determinar que de acuerdo 

a Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008), los factores de riesgos son 

las características o circunstancias de naturaleza biológica, psicológica o 

social, cuya presencia aumenta la probabilidad de que se presente un 

problema que afecte la salud o el desarrollo de un individuo o de una 

colectividad. Es importante saber si existe la disponibilidad de las sustancias 

ya que de esta forma se aumenta la probabilidad de riesgo de consumo de 

drogas y una de las maneras para evitarlo es implementando un proyecto de 

prevención donde se eduque al niño, niña y adolecentes sobre las drogas. 
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Pregunta 4 

 

¿Usted como maestro estableces normas y limites en el aula de clases, para 

el buen comportamiento de los alumnos? 

 

La maestra respondió que SÍ, se puede decir que las normas de 

conductas son formas de comportamiento, prescripciones para actuar de 

una manera determinada en unas situaciones específicas. Cualquier 

sociedad, por el hecho de serlo, tiene una serie de normas de conductas, 

que limitan y orientan el comportamiento de sus miembros: leyes, 

costumbres, prohibiciones, etc.;  como lo plantea Cassany, Luna y Sanz 

(2007), es importante que la maestras establezcan normas y limites porque 

de esta manera se controla el buen comportamiento de los niños, niñas y 

adolescentes y con esto crea un ambiente agradable y de confianza para el 

desenvolviendo de los mismos. Aunque es un factor de protección 

importante en el ámbito familiar también es importante establecer en las 

escuelas las normas de comportamiento, lo que infiere que cuentan con un 

factor de protección importante para su desarrollo. 
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Pregunta 5 

 

¿En la escuela han implementado algún proyecto de formación sobre las 

drogas? 

 

La maestra respondió que no sabía, es importante que en la escuelas 

se establezcan proyectos de formación sobre las drogas, ya que estos 

actúan como orientación educativa la cual es un proceso educativo a través 

del cual se asiste al alumno, con el fin de que este pueda obtener pleno 

rendimiento en las actividades escolares: formular y planificar la ejecución de 

actividades teniendo como base los diferentes tipos de aptitudes e interés de 

los alumnos para así lograr alcanzarlos fines de la educación integral. Es el 

esfuerzo para ayudar al educando a desarrollar al máximo todas sus 

potencialidades, tomando conciencia a su vez, de sus valores y dificultades y 

en términos más sencillos, la orientación escolar y productiva; estas 

definiciones y otras nos indican claramente que cualquier individuo no puede 

ser orientador, (Ramírez, s/f) Por lo antes descrito es importante establecer 

un proyecto de prevención del consumo, ya que con esto orientamos a los 

niños, niñas y adolescentes y lo ayudamos a su buen desarrollo sin ser 

afectados por los factores de riesgos del consumo de drogas. 
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Pregunta 6 

 

¿Ha hablado usted con los niños, niñas y adolescentes sobre las drogas? 

 

La maestra respondió que SI, es importante hablarle a los niños, niñas y 

adolescentes de las drogas, ya que es un factor de riesgo la escasa 

información que tienen sobre las drogas por ello se deben plantear 

programas de orientación que inicien al niño, niña y adolecentes a fortalecer 

sus conocimientos sobre las drogas y para evitar que incidan en el consumo. 

Por otro lado el maestro debe de estar consciente del poder de 

transformación del aprendizaje permanente como una herramienta para dar 

respuestas pertinentes a las exigencias de su entorno, así lo plantea Ochoa y 

Rodríguez (2008), es decir el maestro debe hablarle de las drogas a los 

niños, niñas y adolescentes porque este es un problema que está afectando 

a la sociedad en general en la actualidad. 
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Pregunta 7 

 

¿Cree usted que hay alumnos que están en riesgo de consumir drogas? 

 

La maestra respondió que SI, es importante saber si existen niños, 

niñas y adolescentes que estén en riesgo de consumir drogas, ya que esto 

infiere que están expuestos al consumo y que se encuentran afectados  por 

lo que son los factores de riesgo; son las características o circunstancias de 

naturaleza biológica, psicológica o social, cuya presencia aumenta la 

probabilidad de que se presente un problema que afecte la salud o el 

desarrollo de un individuo o de una colectividad, es decir; tienen mucha 

probabilidad de consumo de drogas es por ello la importancia de 

implementar un proyecto de orientaciones preventivas sobre el consumo de 

drogas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

199 

 

Pregunta 8 

 

¿Cree usted que es necesario implementar un proyecto de prevención de 

consumo de drogas en la escuela? 

 

La maestra respondió que SI, lo que establece que si es necesario 

implementar en la escuela un proyecto que le ofrezca a los niños, niñas y 

adolescentes información que refuerza el conocimiento concerniente a la 

prevención del consumo de drogas. Aunado a esto, la orientación es un 

importante proceso de relación con el alumno, siendo la meta el 

esclarecimiento de la identidad vocacional, estimulando la capacidad de 

decisión y buscando la satisfacción de sus necesidades internas de 

orientación, al igual que las demandas que la realidad exterior le presenta, 

tal cual como lo plantea Ayala (citado por Molina, s/f). 
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Análisis de resultado de entrevista aplicada a la maestra 

 

Entrevista realizada a la maestra de 6to grado sección B 

 

Pregunta 1: ¿Cómo es el trato que usted les da a los  niños, niñas y 

adolescente? 

 

Respuesta: Es un trato normal, es de acuerdo al comportamiento de ello le 

doy el trato correspondiente, pero siempre con respeto.  

 

Pregunta 2: ¿Cómo es el trato de los niños, niñas y adolescente hacia los 

compañeros, compañeras, maestros y maestras? 

 

Respuesta: Depende del profesor, tanto alumno-profesor y profesor –

alumno. La violencia en las escuelas es a nivel general, sea privada, sea cual 

sea la violencia, es la misma, pero de acuerdo al maestro se va controlando 

la situación. 

 

Pregunta 3: ¿Qué factores de riesgos puedes identificar en el 

comportamiento de los niños, niñas y adolescente? 

Luego de la explicación de lo que eran los factores de riesgos 

Respuesta: Todo lo que me nombraste tiene que ver con ellos, en esta 

escuela de formación he visto mucho los problemas familiares hay una 

disfunción entre los familiares la mayoría de los niños.  Viven con las abuelas 

por que el papá y la mamá, no hay remedio y los que viven con papá y mamá 

eso es horrible, hay alumnos incluso que tienen madrastras que lo tratan 

mejor que la propia mamá con eso te digo todo. Te podrás imaginar.  
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La información aportada por la maestra es importante porque guarda 

concordancia con lo que los niños, niñas y adolescentes respondieron en el 

cuestionario. 

 

Pregunta 4: ¿Qué tipo de estrategia ha utilizado en clase para dar a conocer 

el tema de las drogas a los niños, niñas y adolescentes? 

 

Respuesta: se les ha dado folletos, se les ha mandado a investigar en 

internet, como estamos empezando el año escolar, no les hemos dado 

información, pero para el año que viene ya entramos con todo eso, pero en 

los años anteriores qué he estado, se ha trabajado incluso con exposiciones 

y todo ese tipo de cosas con que ellos puedan conocer el tema. 

 

 

De acuerdo a las respuestas dadas por la maestra, su papel como 

educadora es muy importante ya que él debe formar, capacitar, orientar y 

desarrollar en los niños, niñas y adolescentes los valores éticos, morales y 

autoestima, para que fortalezcan su conducta. En esta misma línea Ochoa y 

Rodríguez (2008), dicen que “ser maestro no es sencillo, pero el camino para 

lograrlo siempre está abierto”  

 

El maestro debe de acuerdo a Ochoa y Rodríguez (2008) tener las 

siguientes condiciones que deben caracterizarlo:  

 

 Ser capaz de aceptar y formular críticas, lo que implica una 

condición de humildad y de pensamiento flexible, que le permite la auto 

evaluación y la valoración adecuada del trabajo de los demás. 
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 Estar consciente del poder de transformación del aprendizaje 

permanente como una herramienta para dar respuestas pertinentes a 

las exigencias de su entorno. 

 Considerar todos los factores que afectan el rendimiento de los 

estudiantes. 

 

  También  Ochoa y Rodríguez (2008), enuncian algunas vías para 

potenciar la autoestima en la escuela: 

 

 Aceptar y respetar al educando, así como reconocer sus posibilidades 

y limitaciones. 

 Crear un ambiente agradable y de confianza. 

 Favorecer la iniciativa del escolar, estimular la exploración y el 

descubrimiento. 

 Definir con claridad los objetivos y comprometer a los alumnos en su 

logro. 

 Tener expectativas realistas y positivas sobre las posibilidades de los 

alumnos. 

 Permitir que los alumnos se expresen. 

 Cultivar la empatía, lo que equivale a ponerse en el lugar del alumno, 

aceptarle y comprenderle. 

 Hacer juicios positivos sobre los alumnos y evitar los negativos. (p.149) 

 

  De acuerdo a las respuestas dadas, se determina que los niños,  niñas 

y adolescentes están siendo educados bajo parámetros establecidos por la 

maestra donde existen normas preestablecidas. Existe un ambiente de 

respeto, de maestro-alumno, pero el trato entre alumno-alumnos se ve 

relacionado con la violencia, la cual existe muchas veces entre ellos pero el 
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control del comportamiento de los niños, niñas y adolescentes va a depender 

del maestro.  También se determinó que los niños, niñas y adolescentes 

están siendo afectados por los factores de riesgo que se encuentran en el 

ámbito familiar.  

 

  Otro punto importante que se trato es que la maestra le ha dado 

información sobre las drogas. 

 

  De acuerdo a lo establecido en los resultados arrojados en la 

entrevista, es importante realizar actividades formativas donde se oriente a 

los niños, niñas y adolescentes sobre la prevención del consumo de drogas. 
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Análisis de resultado de la Matriz de Observación 

 

Se observó durante 5 días en las adyacencias de la escuela. 

 

Pregunta 1: Se evidenció venta  de drogas ilegales en las adyacencias de la 

escuela. 

 

Figura 49. Se evidenció venta  de drogas ilegales en las adyacencias de la escuela. Fuente: 

Elaboración de la autora. 

De acuerdo a lo evidenciado durante los 5 días de observaciones el 

100% de los días  se visualizó venta de drogas ilegales en las adyacencias 

de la escuela, es importante saber si en la cercanías de las escuela existe 

venta de drogas ilegales, ya que esto es un factor de riesgo de consumo de 

drogas que afecta a los niños, niñas ya adolecentes de acuerdo a lo 

planteado por Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos (2008). De allí la 

importancia de implementar un proyecto de orientaciones preventivas sobre 

el consumo de drogas. 
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Pregunta 2: Se evidenció venta de drogas legales en las adyacencias de la 

escuela. 

 

 

 

Figura 50. Se evidenció venta de drogas legales en las adyacencias de la escuela. Fuente: 

Elaboración de la autora. 

 

De acuerdo a lo observado durante los 5 días, el 100% de los días si se 

visualizó venta de drogas legales en las adyacencias de la escuela, al ver 

que existe ventas de drogas legales se torna en riesgo los niños, niñas ya 

adolecentes que estudian en esta institución ya que este es un factor de 

riego que pone en vilo la posibilidades de consumo de los niños, niñas y 

adolescentes, tal como lo plantea Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos 

(2008). De allí deviene la importancia de implementar un proyecto de 

orientaciones preventivas sobre el consumo de drogas, para que los niños, 

niñas y adolescentes no incurran en el consumo. 
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Pregunta 3: Se  evidenció  personas consumiendo drogas legales en las 

adyacencias de la escuela 

 

 

Figura 51. Se  evidenció  personas consumiendo drogas legales en las adyacencias de la 

escuela. Fuente: Elaboración de la autora.  

 

De acuerdo a lo observado durante los 5 días, el 100% de los días si se 

visualizó personas consumiendo drogas legales en las adyacencias de la 

escuela.  De acuerdo a los resultados arrojados existe disponibilidad de las 

drogas en las adyacencias de la escuela, lo que pone en riesgo al niño, niña 

y adolescentes, trayendo como consecuencia que él consumo de drogas. 

Punto importante para implementar un proyecto de orientaciones preventivas 

para evitar el consumo de drogas en los niños, niñas y adolescentes. 
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Pregunta 4: Se  evidenció  personas consumiendo drogas ilegales en las 

adyacencias de la escuela  

 

 

 

Figura 52. Se  evidenció  personas consumiendo drogas ilegales en las adyacencias de la 

escuela. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

De acuerdo a lo observado durante los 5 días, el 100% de los días si se 

visualizó personas consumiendo drogas ilegales en las adyacencias de la 

escuela. Esto infiere que existe un factor de riesgo importante, como lo es la 

disponibilidad de las drogas cerca de las escuelas ya que esto aumenta la 

probabilidad de consumo de drogas por parte de los niños, niñas y 

adolescentes, tal como lo plantea Marakis, Baltasar, Brito y Castellanos 

(2008). 
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Pregunta 5: Se evidenció la implementación de algún proyecto sobre la 

prevención del consumo de drogas en la escuela. 

 

 

Figura 53. Se evidenció la implementación de algún proyecto sobre la prevención del 

consumo de drogas en la escuela. Fuente: Elaboración de la autora.  

 

De acuerdo a lo observado durante los 5 días, el 100% de los días no 

se visualizó la implementación de algún proyecto sobre la prevención del 

consumo de drogas en la escuela, ni carteleras ni documentos que refieran el 

tema. Esto nos indica que no existe por parte de la escuela un proyecto de 

orientaciones que ubique a los niños, niñas y adolescentes en un proceso 

educativo a través el cual se asista al alumno en obtener el pleno 

rendimiento. Y el cual le de las herramientas necesarias para evitar el 

consumo de drogas, ya que esto se ubica en el factor de riesgo de escasa 

información sobre el problema que en este caso se investiga. Esto da como 

evidencia que es necesario implementar un proyecto de orientaciones 

preventivas que le ofrezca al niño, niña y adolescente información 

concerniente en materia de consumo de drogas.  
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Pregunta 6: Se evidenció si la maestra o maestro ha aplicado estrategias 

para darle a conocer a los niños información en materia de drogas. 

 

 

Figura 54. Se evidenció si la maestra o maestro ha aplicado estrategias para darle a conocer 

a los niños información en materia de drogas. Fuente: Elaboración de la autora.  

 

De acuerdo a lo visualizado durante los 5 días, el 100% de los días no 

se observó si la maestra ha aplicado estrategias para darle a conocer a los 

niños, niñas y adolescentes información sobre las drogas. Esto infiere que 

los niños, niñas y adolescentes no están siendo orientados sobre el tema de 

las drogas, la escasa información del problema es un factor de riesgo 

importante que  puede causar que los niños, niñas y adolescentes incurran 

en el consumo de drogas. 
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Pregunta 7: Se  evidenció en el comportamiento de los niños, niñas y 

adolescentes  un trato descortés y agresivo con sus maestros y maestras. 

 

 

Figura 55. Se  evidenció en el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes  un trato 

descortés y agresivo con sus maestros y maestras. Fuente: Elaboración de la autora 

 

De acuerdo a lo observado durante los 5 días, el 40% de los días no se 

visualizó un trato descortés y agresivo con sus maestros y maestras y el otro 

60% si se evidencio un trato descortés y agresivo con sus maestros y 

maestras. A pesar que no son todos los niños, niñas y adolescentes que son 

descortés y agresivo si se evidencio ese tipo de trato en algunos alumnos 

hacia su maestra, esto infiere de acuerdo a Satir (1982) que: Al apreciar 

debidamente su propio valor, está dispuesto a aquilatar y respetar el valor de 

los demás. Están son las personas con ollas alta. También establece  que las 

personas con olla baja: Les resulta difícil ver, oír y pensar con claridad y por 

consiguiente, tienen mayor propensión a pisotear y despreciar a otros. El 

cual es un factor de riesgo importante que puede acarrear el consumo de 

drogas en los niños, niñas y adolescentes. Por ello es importante orientar a 

los niños, niñas y adolescentes sobre la prevención del consumo de drogas.  
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Pregunta 8: Se  evidenció  en el comportamiento de los niños, niñas y 

adolescentes  un trato descortés y agresivo con sus compañeros de 

clases. 

 

 

Figura 56. Se  evidenció  en el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes  un trato 

descortés y agresivo con sus compañeros de clases. Fuente: Elaboración de la autora 

 

De acuerdo a lo observado durante los 5 días, el 40% no se visualizó 

adolescentes un trato descortés y agresivo con sus compañeros de clases y 

el otro 60% si adolescentes  un trato descortés y agresivo con sus 

compañeros de clases. Las personas con autoestima alta deben apreciar 

debidamente su propio valor, está dispuesto a aquilatar y respetar el valor de 

los demás tal como lo plantea Satir (1982). Es importante determinar el tipo 

de tratos de los niños, niñas y adolescentes hacia otras personas ya que esto 

como factor de riesgo es importante y determina la autoestima del mismo. es 

bueno plantear un proyecto que ofrezca orientaciones preventivas sobre el 

consumo de drogas. 
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Pregunta 9: Se evidencio si algún maestro o maestra fumaba cigarrillo 

dentro de las instalaciones de la escuela 

 

 

Figura 57. Se evidencio si algún maestro o maestra fumaba cigarrillo dentro de las 

instalaciones de la escuela. Fuente: Elaboración de la autora. 

 

De acuerdo a lo observado durante los 5 días, el 100% no se visualizó 

si algún maestro o maestra fumaba cigarrillo dentro de las instalaciones de la 

escuela. Es bueno detectar que ningún maestro o maestra fuma cigarrillo en 

la escuela, porque este es el principal constructor de la educación de los 

individuos, ya que es la persona encargada del desarrollo del niño, niñas y 

adolescente inculcándole valores éticos, morales, de autoestima, de 

disciplina, de logros, capacitación, y todas aquellas herramientas, que 

condicionen al individuo, a fortalecer sus doctrinas. Es importante resaltar el 

ejemplo que deben darle los maestros y maestras a los niños, niñas y 

adolescentes. 



 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

 

LA PROPUESTA 

 

 
Lo importante no es tener muchas ideas, sino la 

idea oportuna en cada caso. 

 

Juan Zorrilla de San Martín (1855-1931) 

Periodista, ensayista y poeta uruguayo. 

http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=1077
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Capítulo V 

 

La Propuesta 

 

5. Manual de Proyecto de Orientaciones Preventivas sobre el 

Consumo de Drogas 

 

Fundamentación 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos del análisis de datos 

recolectados en el desarrollo de la investigación se estableció la necesidad 

de realizar un Manual de proyecto de orientaciones preventivas sobre el 

consumo de drogas dirigido a los niños, niñas y adolescentes de la E.E.B. 

“José Enrique Rodo”, para brindarles las herramientas y conocimientos 

necesarios para fortalecer los factores de protección y disminuir o eliminar  

los factores de riesgos  y con esto fomentar el desarrollo integral. 

 

En el Manual de proyecto de orientaciones preventivas sobre el 

consumo de drogas dirigido a los niños, niñas y adolescentes de la E.E.B. 

“José Enrique Rodo”, se toma en cuenta la información necesaria tal como: 

Las Drogas, causas consecuencias del consumo, factores de riesgos, 

factores de protección, habilidades para la vida y proyecto de vida. 

 

El proyecto tiene como propósito lograr que los niños, niñas y 

adolescentes tengan las herramientas y conocimiento necesario, ajustado a 

las necesidades requeridas por los participantes, el cual se basó en 

estrategias pedagógicas y didácticas que se encuentran sustentadas en 
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teorías de aprendizaje significativo adicionalmente en el diseño instruccional 

que propone Elena Dorrego (1991).  

 

Asimismo, el proyecto logro la incorporación de los maestros y 

maestras para que ellos luego del primer encuentro de formación y 

capacitación, logren ser los multiplicadores de las orientaciones preventivas 

sobre el consumo de drogas. 

 

Cabe destacar que el proyecto en general consiste un manual del  

participante (cuaderno de trabajo); el cual se presenta como un cuaderno de 

trabajo  que contiene 4 módulos los cuales ofrecen la información organizada 

y sistematizada para los niños, niñas y adolescentes que formen parte del 

proceso de orientaciones preventivas. 

 

Por último el cuaderno de trabajo es un material de trabajo flexible y 

dinámico que se ajusta a las necesidades de formación en cuanto a las 

orientaciones preventivas sobre el consumo de drogas en niños, niñas y 

adolescentes el cual debe permanecer en el tiempo y cumplir su propósito. 

 

Descripción del Proyecto. 

 

 Modalidad: Presencial. 

 Audiencia: niños, niñas y adolescentes de 6to grado. 

 Duración: 5 días, 4 horas diarios para un total de 20 horas. 

 Facilitadores: Licenciados en Educación de la Escuela de Educación 

de la Universidad Central Venezuela o las maestras y los maestros 

que se conviertan en multiplicadores de la información. 
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  Recursos: Computador, Video Beam, lápiz, colores, tijera, borra, 

revistas y periódicos.  

 Metodología: Exposición, actividades, ejercicios y dinámicas de grupo 

e individuales. 

 

Objetivo General:  

 

Al finalizar el proyecto de orientaciones preventivas, el participante 

estará en la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y lograr una 

adaptación eficiente y eficaz en el entorno donde habita y transcurren sus 

días, es decir en su vida cotidiana. 

 

Objetivos Específicos:  

 

 Conocer las normas de convivencias durante el período en que se 

aplica el proyecto de orientaciones preventivas. 

 Impartir información sobre las drogas, causas y consecuencias de su 

consumo, Habilidades para la vida y Proyecto de vida. 

 Ofrecer herramientas necesaria para fortalecer los factores de 

protección y disminuir los factores de riesgos a los que los niños, niñas 

y adolescentes están expuestos en su cotidianidad 

 

 

 



 

217 

 

 



 

218 

 

 



 

219 

 

 



 

220 

 

 



 

221 

 

 



 

222 

 

 



 

223 

 

 



 

224 

 

 



 

225 

 

 



 

226 

 

 



 

227 

 

 



 

228 

 

 



 

229 

 

 



 

230 

 

 



 

231 

 

 



 

232 

 

 



 

233 

 

 



 

234 

 

 



 

235 

 

 



 

236 

 

 



 

237 

 

 



 

238 

 

 



 

239 

 

 



 

240 

 

 



 

241 

 

 



 

242 

 

 



 

243 

 

 



 

244 

 

 



 

245 

 

 



 

246 

 

 



 

247 

 

 



 

248 

 

 



 

249 

 

 



 

250 

 

 



 

251 

 

 



 

252 

 

 



 

253 

 

 



 

254 

 

 



 

255 

 

 



 

256 

 

 



 

257 

 

 



 

258 

 

 



 

259 

 

 



 

260 

 

 



 

261 

 

 



 

262 

 

 



 

263 

 

 



 

264 

 

 



 

265 

 

 



 

266 

 

 



 

267 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

En el transcurso de la investigación desarrollada se ha podido  proponer 

un proyecto de orientaciones preventivas sobre el consumo de drogas 

mediante la elaboración de un profundo diagnóstico de las necesidades de 

orientación y formación de los niños, niñas y adolescentes  estudiantes de la 

E.B.B. “José Enrique Rodo” respecto a los conocimientos que tienen sobre 

las drogas, como esta su autoestima, si en algún momento se han planteado 

un proyecto de vida, sobre la comunicación con sus padres, entre otras lo 

que permitió no solo conocer los factores de riesgos a disminuir o eliminar así 

como también los factores de protección que se deben fortalecer, y así 

determinar la estructura y las conclusiones significativas, las cuales son las 

siguientes: 

 

 Se detectó que los niños, niñas y adolescentes, están siendo afectados 

por factores muy importantes que ponen en riesgo el buen desarrollo 

individual, familiar, medio educativo, social y comunitario, los cuales se 

deben disminuir a través de la orientación preventiva sobre el consumo de 

drogas para evitar su consumo. 

 

También se detectó que existen factores de protección, importantes que 

fomentan el sano desarrollo los niños, niñas y adolescentes para que sean 

personas integras y sepan asumir los cambios de la vida. Estos factores de 

protección deben fortalecerse para aumentar el buen vivir de los niños, niñas 

y adolescentes y evitar el consumo de drogas. 

 

Otro aspecto a resaltar es la falta de un proyecto que les proporcione 

tanto a los niños, niñas y adolescentes como a los maestros y maestras  

información pertinente y acorde sobre el consumo de drogas. Lo que es 
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importante resaltar porque es importante fomentar en los niños, niñas y 

adolescentes el aprendizaje significativo para adquirir el conocimiento 

necesario para evadir y evitar el consumo de drogas y capacitar a los 

maestros en la ejecución del proyecto para ellos es importante que los 

maestros reciban una capacitación de cómo desarrollar el taller propuesto. 

 

Es necesario el diseño de un proyecto de orientaciones preventivas que 

se adapte a las necesidades actuales de los niños, niñas y adolescentes en 

el ámbito individual, familiar en su medio educativo, en el ámbito comunitario 

y en lo social.  

 

Indudablemente este elemento sienta un precedente de primer orden 

toda vez que sea aplicado el proyecto de orientaciones preventivas sobre el 

consumo de drogas el alumno estará formado y capacitado para enfrentar y 

saber dar respuestas a todos los cambios que acontecen en su cotidianidad, 

especialmente en la incorporación de los padres, madres o responsables del 

niño a actividades de prevención y al fortalecimiento de los factores de 

protección. 

 

La pertinencia del buen desarrollo de los niños, niñas y adolescentes en 

el desempeño de sus tareas y actividades cotidianas de acuerdo a lograr un 

buen desarrollo de la personalidad.   

 

El diseño de modelo de un proyecto de orientaciones preventivas sobre 

el consumo de drogas es una propuesta es clara, coherente y precisa, 

desarrollado en módulos que permiten dar a conocer a los niños, niñas y 

adolescentes las herramientas necesarias para evitar el consumo de drogas 

y así poder lograr un buen desarrollo, además de brindar la información 
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necesaria y pertinente referente al problema de las drogas, que le servirán de 

orientación durante el desarrollo y su crecimiento. 

 

El proceso de orientación debe involucrar no sólo a los niños, niñas y 

adolescentes, sino también a los maestros, maestras y personal general de 

la institución para así lograr identificar los factores de riesgos de todos los 

niños, niñas y adolescentes que estudian en la institución. Un alto grado de 

participación de los integrantes de la institución asegurará una buena 

implementación y desarrollo del proyecto. 

 

Por lo tanto, la orientación y la formación es un elemento fundamental 

durante el proceso de transformación y de los niños, niñas y adolescentes, 

ya que es la forma de dar a conocer o reforzar la información que tienen los 

participantes sobre las drogas y como evitar el consumo de drogas, con lo 

cual se busca que los niños, niñas y adolescentes, se sienta motivado, se 

adapte más rápidamente a los cambios y logren un desarrollo óptimo en su 

vida.  

 

Se puede concluir que la orientación y la formación es un proceso 

bidireccional,  que le permite al facilitador suministrar información valiosa 

respecto de la problemática y,  a su vez, recibir por parte de los niños , niñas 

y adolescentes información, así como sus expectativas y aspiraciones; se 

enmarca en la denominada relación de ganar-ganar donde cada parte recibe 

de la otra información privilegiada en aras de empezar y sostener una buena 

relación,  donde cada rol se desempeña de la manera apropiada y se 

cumplen la funciones correspondientes a cada quien. 
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Adicionalmente, las escuelas que poseen de manera formal proyectos 

de orientaciones preventivas sobre el consumo de drogas, y los aplican de 

manera regular,  tienen un mejor desempeño y desarrollo en todos los 

ámbitos de la vida, tanto en lo individual, familiar, medio educativo, 

comunitario y social,  la funcionalidad e idoneidad de los mismos les facilita la 

obtención a corto, mediano y largo plazo de las más altas herramientas para 

un buen desarrollo de las habilidades y destrezas. 

 

La conclusión más importante y significativa del presente trabajo 

investigativo reside en la capacidad de los niños, niñas y adolescentes en 

evolucionar, y en potenciar las herramientas para su progreso sostenido y 

significativo en el desenvolvimiento de sus actividades y en el desarrollo de 

su vida, al cual hay que ofrecerle orientaciones y formación continua y 

actualizada,  con el propósito de  lograr un buen desarrollo en la vida. 

 

También es importante destacar como conclusión que es indispensable 

el trabajo constate de los (as) educadores (as), ya que son el eje 

fundamental en la formación y desarrollo del ser humano, debido a que 

poseen las herramientas y conocimiento necesario para desarrollar los 

proyectos y programas, con estrategias apropiadas para mejorar su 

desenvolvimiento y evitar el consumo de drogas a través de los factores de 

protección y disminuyendo los factores de riesgos  que intervienen en la vida 

diaria, de los niños, niñas y adolescentes. De allí deviene el papel importante 

que cumple la investigadora en su rol de educadora, ser el eje fundamental 

en el desarrollo de las actividades en materia de prevención. 
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Recomendaciones 

 

A partir de las conclusiones del trabajo de investigación se pueden 

sugerir las siguientes  recomendaciones: 

 

Que la directiva de la E.B.B. “José Enrique Rodo” incorporar e 

implementar el proyecto de orientaciones sobre el consumo de drogas para 

los niños, niñas y adolescentes. De esta manera formar y orientar a los niños, 

niñas y adolescentes con habilidades y herramientas para que fortalezcan en 

el desarrollo de sus vidas. 

 

El proyecto debe institucionalizarse, es decir, pase a ser una 

herramienta de primer orden en la E.B.B. “José Enrique Rodo”. 

 

Las maestras y maestros deben ser los encargados de velar por la 

implementación del proyecto de prevención y que correspondan a una 

planificación de la escuela tomar las decisiones respecto de la 

implementación o no del mismo. 

 

Las maestras deben ser multiplicadoras del saber luego de su 

capacitación y formación en cada nuevo año escolar. 

 

Que el proyecto de orientaciones,  debe estar orientado a minimizar los 

factores de riesgos que producen cambios en los ámbitos individuales, 

familiares, del medio educativo, comunitario y sociales, durante el año 

académico del estudiante debe ser el encargado de velar por brindarles toda 

la ayuda necesaria, que les permita familiarizarse e integrarse eficientemente 
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y exponer cuando necesiten ayudan y puedan sentirse en riego o tener algún 

problema.  

 

Que luego de la aplicación del proyecto se siga avanzando con  todos 

los niños, niñas y adolescentes que integran la institución educativa como 

por ejemplo talleres de formación y prevención. 

 

Que la idoneidad y pertinencia de cursos de formación y orientación, 

puedan estar antecedidas por un diagnóstico de necesidades serio y que  

guarde una estrecha relación con las necesidades de los niños, niñas y 

adolescentes. 

 

Que el proyecto de orientaciones preventivas sobre el consumo de 

drogas para los niños, niñas y adolescentes, dentro de la escuela de 

educación siente las bases para seguir realizando estudios en esta línea 

investigativa y sirva de insumo para otros investigadores que les aporte datos 

y cifras importantes para en el área de orientaciones preventivas sobre el 

consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes, las cuales servirán de 

herramientas necesarias para continuar con la prevención desde la niñez.  

 

Por último, pero no menos importante, que los niños, niñas y 

adolescentes de la institución educativa sea tomados en cuenta, en relación 

de  tener y mantener una estimulación constante del mismo, lo que facilite un 

alto índice de mejora continua en su desarrolla de la vida. 

 

 

 

 

 



 

273 

 

REFERENCIAS 

 

Libros 

 

Arias, Fidia (2006): El Proyecto de Investigación. (5ª ed.). Caracas, 

Venezuela. 

 

Ballestrini Acuña, Mirian (2002): Como se elabora el proyecto de 

investigación (6ª ed.). Caracas: BL Consultores y Asociados. 

 

Barrera M., Marcos Fidel. (2010): Modelo Epistémicos en investigación y en 

educación. (6ª ed.). Caracas: Quirón Ediciones. 

 

Barrera M., Marco Fidel; Hurtado de Barrera, Jacqueline; Noguera, Carlos y 

Caraballo, Miriam (2008): Familia, Modelos y perspectivas. (3ª ed.). 

Caracas; Quirón Ediciones. 

 

Bisquerra Alzina, Rafael. (1998). Modelos de orientación e intervención 

psicopedagógica. Barcelona: Editorial Praxis. 

 

Cabrera, Adriana y Pelayo, Neneka. (2002). Lenguaje y Comunicación: 

Concepto básicos, aspectos teóricos generales, características, 

estructura, naturaleza y funciones del lenguaje y de la comunicación 

oral y escrita. (1 ª reimpresión). Venezuela: El Nacional-Colección 

Minerva. 

 

Carrillo, José Juan (2004): Consumo de Drogas ¿Qué hacer?). México: 

Trillas. 



 

274 

 

 

Cassany, Daniel; Luna, Marta  y Sanz, Gloria. (2007). Enseñar Lengua. (12ª 

ed.). Barcelona: GRAÓ. 

 

Cerda, Hugo (2005): Los elementos de la Investigación. (Reimpresión). 

Bogotá. 

  

Chinoy, Ely (1982): La Sociedad una introducción a la sociología (10ª ed.). 

España: Fondo de Cultura Económica 

 

Claret Véliz, Arnoldo (2008): ¿Cómo hacer y defender una tesis? (10ª ed.). 

Venezuela: Texto. 

 

CONACUID. 2002: Manual para el Trabajo Comunitario en la Prevención 

Integral de Drogas. Venezuela. 

 

Delval, Juan. (1996). Los fines de la educación. (3ª ed.). España: Siglo 

Veintiuno de España editores, S.A. 

 

Dewey, J. (2004). Democracia y educación: Una introducción a la filosofía de 

la educación. (6ª ed.). España: Editorial Morata. 

 

Dorrego, Elena y Garcia, Ana Maria. (1991): Dos modelos para la producción 

y evaluación de materiales instruccionales. (s/e). Venezuela: Fondo 

Editorial de Humanidades y Educación 

 

Fichter, Joseph H. (1994): Sociología. (18ª ed.) Barcelona, España: Herder. 

 



 

275 

 

Francolino, Carla (s/f): Guía de prevención del consumo de alcohol y drogas 

en el ámbito laboral. Uruguay: Fundación Luna Nueva. 

 

 

Gómez A. Eusebis y Millán M. Lobelia. (2002). Prevención: Los jóvenes 

asumen el reto. Ciudad Universitaria de Caracas. 

 

Hernández Sampieri, Roberto (2003): Metodología de la Investigación. (3ª 

ed.). México. 

 

Hernández, S., Fernández, C. y Baptista, L. (1995): Metodología de la 

Investigación (4ª ed.). Mexica: Mc. Graw-Hill Interamericana. 

 

Hurtado de Barrera, Jackeline. (2010): El proyecto de investigación. (6ª ed.). 

Bogotá: Quiron. 

 

Marakis, Aglaia; Baltasar, Mercedes; Brito y Castellanos. (2008). Manual de 

Prevención de la Universidad Central de Venezuela. Ciudad 

Universitaria de Caracas. 

 

Navarro Caro, Livian. (2009): Desarrollo, Ejecución y Presentación del 

proyecto de Investigación. (s/e). Venezuela: Melvin. 

 

Ochoa de Rigual, Nilda y Rodríguez Noriega, Yajaira (2008). La acción 

educativa como respuesta social. (s/e). Venezuela. 

 

Pasamontes, Mercedes (2000). Guía para aprender a prevenir e consumo de 

drogas. España: Apostrofe.  



 

276 

 

 

Pérez, Alexis G. (2004). Guía metodológica para anteproyectos de 

investigación. Caracas: FEDEUPEL. 

Porot, Maurice. (1962).La Familia y el niño. (4ª ed.). España: LUIS MIRACLE 

Ramírez S., Jesús Alberto (S/F). Tú y las drogas. (s/e). Venezuela. 

 

Ramírez, Tulio. (2007). Cómo hacer un proyecto de investigación. (s/e). 

Venezuela: PANAPO. 

 

Rojas Golindano, Marcos. (2008). Investigación Educativa. (s/e). Venezuela. 

 

Satir, Virginia. (1982). Relaciones Humanas en el núcleo familiar. (3ª ed.). 

México: Pax-México. 

  

Sánchez Orantos,  José Maria. (1996).  El Mundo de las Drogas, Un Reto        

para la Sociedad,  San Pablo.  Madrid. 

 

Stoppard, Miriam (1999). ¿Qué son las drogas? Desde el alcohol y el tabaco 

hasta el éxtasis y la heroína?  Gran Bretaña: Dorling Kindersley. 

 

Tierno, Bernabé (2001). Todo lo que necesita saber para educar a tus hijos. 

(2 ª ed.) España: A & M Grafic, S.L. 

 

Tierno, Bernabe. (2007). Fortaleza Humana I. España: Grijalbo. 

 

Universidad Pedagógica Experimental Libertador. (2003). Manual de trabajos 

de grado de especialización y maestría y tesis doctorales (3ª ed.). 

Caracas: FEDEUPEL. 



 

277 

 

Artículos de revistas 

 

Gutiérrez del Álamo, Fernando Conde. Algunas reflexiones sobre el abordaje 

de la prevención del consumo de drogas en el ámbito familiar. (2009) 

Revista Española de drogodependencia. Volumen 34. N° 4. Pág. 401.  

 

Luengo, Maria de los Angeles; Villar Torres, Paula; Sobral Fernández, Jorge; 

Romero Triñanes, Estrella; Gomez-Fraguela, José Antonio. El consumo 

de drogas en los adolescentes inmigrantes: implicaciones para la 

prevención. (2009) Revista Española de Drogodependencias. Volumen 

34. N° 4. Pág. 401. 

 

Trabajos de grado 

 

Alonso, Abigail y Durrego, Daniela (2006): 26 años sobre prevención del uso 

de drogas de drogas en los textos escolares. Tesis de grado, 

Universidad Central de Venezuela, Ciudad Universitaria.  

 

Millan. (2006): Factores de Protección para la Prevención educativa del 

consumo de drogas y estupefacientes en estudiantes universitarios. 

Tesis de grado, Universidad Central de Venezuela, Ciudad 

Universitaria.  

 

Navarro de Saez, Maria; Medina, Venus; Guarate, Yeisy; Garcia, Milagro; 

Romaguera Fanny; Boffil, Gladis; Yélamo, Mercedes y Cerro Ruza, 

Endrina. (2007). Relación entre autoestima y consumo de alcohol, 

tabaco y sus mezclas en los trabajadores dela C.A. Editora de El 



 

278 

 

Carabobeño, Valencia Estado Carabobo. Tesis de grado, Universidad 

de Carabobo. Venezuela. 

 

Documentos de carácter legal  

 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Publicada en Gaceta 

Oficial del jueves 30 de diciembre de 1999, N° 36.860. 

 

Ley Orgánica de  Educación Publicada en el Extraordinario del 15 de agosto 

de 2009. 

 

Ley Orgánica Contra el Tráfico Ilícito y el Consumo de Sustancias 

Estupefacientes  y Psicotrópicas, publicada el 5 de octubre de 2005 en 

la Gaceta Oficial Nº 38.287 

 

Ley Orgánica de Protección al Niño y al Adolescente, publicada en 

Extraordinario del 02 de octubre de 1998, en Gaceta Oficial N° 5.266 

 

Ley Orgánica de Drogas publicada el 5 de noviembre de 2010 en Gaceta 

Oficial 39.546  (reimpresa por corrección de error material de las GO 

39.535 y 39.510),   

 

Fuentes electrónicas  

 

Comisión Interamericana para el control del abuso de drogas. (2009). 

Página web en línea. Recuperado en: http://www.cicad.oas.org. 

 

http://www.cicad.oas.org/


 

279 

 

Comisión Nacional Antidrogas - El Salvador.  Página web en línea. 

Recuperado en: http://www.dne.gov.co/  

 

Comte-Sponville, Andre (2001). Diccionario Filosófico. Paris. Homepage 

Consultado el  14 de febrero de 2011 

 

Dirección Nacional de Estupefacientes (DNE) – Colombia. Página web en 

línea. Disponible en: http://www.dne.gov.co/ 

 

Diccionario de la Real Academia Española, 2001. Página web en línea. 

Disponible en: http://buscon.rae.es 

 

Franco Cuartas, Gloria Elena. (2005). La comunicación en la familia. (5ª ed.). 

España; Ediciones Palabras.  Homepage Consultado el  23 de octubre 

de 2011. 

 

Grajales G. Tevni. Tipos de Investigación. Homepage Consultado el  6 de 

enero de 2010 

 

Gimeno Sacristán, José  y Pérez Gómez, Angel I. Comprender y Transformar 

la enseñanza. (11ª ed.) Madrid: Ediciones Morata. Homepage 

Consultado el  14 de febrero de 2011. 

 

Gil Estallo, Maria de los Angeles. (2007). La familia: claves para una correcta 

gestión de las personas y situaciones familiares. (s/e) Barcelona, 

España: Editorial Amat. Homepage Consultado el  14 de febrero de 

2011. 

 

http://www.gobernacion.gob.sv/eGobierno/SeccionesPrincipales/Direcciones/CNA/
http://www.dne.gov.co/
http://www.dnecolombia.gov.co/
http://www.dne.gov.co/
http://buscon.rae.es/
http://www.google.co.ve/search?hl=es&rlz=1G1GGLQ_ESVE355&tbs=bks:1&q=inauthor:%22Jos%C3%A9+Gimeno+Sacrist%C3%A1n%22&sa=X&ei=hMhaTev9LondgQfEmIDXDA&ved=0CCUQ9Ag
http://www.google.co.ve/search?hl=es&rlz=1G1GGLQ_ESVE355&tbs=bks:1&q=inauthor:%22Angel+I.+P%C3%A9rez+G%C3%B3mez%22&sa=X&ei=hMhaTev9LondgQfEmIDXDA&ved=0CCYQ9Ag


 

280 

 

González Ornelas, Virginia. (2003). Estrategias de enseñanza y aprendizaje. 

(1ª reimpresión). México: Editorial Pax México. Homepage Consultado 

el  23 de octubre de 2011. 

 

Hogares CREA. Página web en línea. Disponible en:  

http://www.hogarescrea.org/contactos.htm 

 

Informe Anual (2007) Oficina Nacional Antidrogas. 

 

Knapp, Robert Henry y Mainar, Gonzalo Gonzalvo. (1986). Orientación 

Escolar. (9ª ed.). España: Ediciones Morata.  Homepage Consultado 

el  23 de octubre de 2011. 

 

Martínez-Otero, Valentín. (2007) La Buena Educación: Reflexiones y 

Propuestas de Psicopedagogía Humanista. Barcelona: Anthropos 

Editorial. Homepage Consultado el  6 de mayo de 2012. 

 

Méndez Sánchez, Zayra (2006). Aprendizaje y Cognición. (9 ª reimpresión de 

la 1ª ed.) Costa Rica. Homepage Consultado el  14 de febrero de 

2011. 

 

Miranda Miranda, Juan José. (2005) Gestión de proyectos: identificación 

formulación evaluación. (5ª ed.). Colombia: Editores MM.  Homepage 

Consultado el  20 de Julio de 2010. 

 

Molina, Denyz (s/f) Concepto de Orientación Educativa: Diversidad y 

Aproximación. Revista Iberoamericana de Educación. Universidad 

http://www.hogarescrea.org/contactos.htm


 

281 

 

Experimental de los Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora”. 

Venezuela.Homepage Consultado el  20 de Julio de 2010. 

 

Montoya, Miguel Angel y Sol, Carmen Elena. (2001). Autoestima. (1ª ed.) 

México: Editorial Pax México. Homepage Consultado el  14 de Marzo 

de 2011. 

 

Namakforoos, Mohammad Naghi  (2005). Metodología de la Investigación. (2 

ª ed.) México. Homepage Consultado el  6 de enero de 2010. 

 

Oficina Nacional Antidrogas. (2009) Página web en línea. Disponible en: 

http://www.ona.gob.ve 

 

Organización Mundial de la Salud (OMS). Página web en línea. Disponible 

en: http://www.who.int/es/. Consultado 11 de abril de 2010. 

 

Rendon Kathleen K. (1991). La persuasión en la comunicación: teoría y 

contexto. (1ª reimpresión). España: Editorial Paidos. Homepage 

Consultado el  25 de abril de 2011. 

 

Vila, Ignasi (1998). Cuadernos de Educación. (1ª ed.). Barcelona: Editorial 

Horsori. Homepage Consultado el  14 de febrero de 2011. 

 

Veglia, Silvia (2007). Ciencias Naturales y Aprendizaje significativo. Claves 

para la reflexión didáctica y la planificación. (1ªed.). Argentina: 

Ediciones Novedades educativas. Homepage Consultado el  14 de 

febrero de 2011. 

http://www.ona.gob.ve/
http://www.who.int/es/


 

282 

 

Zuazua Iriondo, Alberto. (2007). El proyecto de autorrealización. Cambio, 

curación y desarrollo. (s/e). España: Editorial Club Universitario. 

Homepage Consultado el  25 de abril de 2011.  

 

http://www.citasyproverbios.com/cita.aspx?t=Dime%  

20y%20lo%20olvido,%20ens%C3%A9%C3%B1ame%20y%20lo%20rec

uerdo,%20invol%C3%BAcrame%20y%20lo%20aprendo. 

 

http://orientacionvocacional.idoneos.com/index.php/Frases_y_citas_sobre_ori

entaci%C3%B3n_vocacional 

 

http://www.citasyproverbios.com/citasde.aspx?autor=Lord%20Kelvin%C2%A

0# 

 

http://www.sabidurias.com/cita/es/45745/richard-feynmann/nada-ocurre-

porque-si-todo-en-la-vida-es-una-sucesion-de-hechos-que-bajo-la-lupa-

del-analisis-responden-perfectamente-a-causa-y-efecto 

 

http://www.proverbia.net/citastema.asp?tematica=38 

 

 

 

 

 

  

 

 

http://www.citasyproverbios.com/cita.aspx?t=Dime%20y%20lo%20olvido,%20ens%C3%A9%C3%B1ame%20y%20lo%20recuerdo,%20invol%C3%BAcrame%20y%20lo%20aprendo
http://www.citasyproverbios.com/cita.aspx?t=Dime%20y%20lo%20olvido,%20ens%C3%A9%C3%B1ame%20y%20lo%20recuerdo,%20invol%C3%BAcrame%20y%20lo%20aprendo
http://www.citasyproverbios.com/cita.aspx?t=Dime%20y%20lo%20olvido,%20ens%C3%A9%C3%B1ame%20y%20lo%20recuerdo,%20invol%C3%BAcrame%20y%20lo%20aprendo
http://orientacionvocacional.idoneos.com/index.php/Frases_y_citas_sobre_orientaci%C3%B3n_vocacional
http://orientacionvocacional.idoneos.com/index.php/Frases_y_citas_sobre_orientaci%C3%B3n_vocacional
http://www.citasyproverbios.com/citasde.aspx?autor=Lord%20Kelvin%C2%A0
http://www.citasyproverbios.com/citasde.aspx?autor=Lord%20Kelvin%C2%A0
http://www.sabidurias.com/cita/es/45745/richard-feynmann/nada-ocurre-porque-si-todo-en-la-vida-es-una-sucesion-de-hechos-que-bajo-la-lupa-del-analisis-responden-perfectamente-a-causa-y-efecto
http://www.sabidurias.com/cita/es/45745/richard-feynmann/nada-ocurre-porque-si-todo-en-la-vida-es-una-sucesion-de-hechos-que-bajo-la-lupa-del-analisis-responden-perfectamente-a-causa-y-efecto
http://www.sabidurias.com/cita/es/45745/richard-feynmann/nada-ocurre-porque-si-todo-en-la-vida-es-una-sucesion-de-hechos-que-bajo-la-lupa-del-analisis-responden-perfectamente-a-causa-y-efecto
http://www.proverbia.net/citastema.asp?tematica=38


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

Tu interpretación de lo que ves y oyes,  

es sólo eso, tu interpretación.  

Anónimo   
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INSTRUMENTOS PARA 

RECOLECCIÓN DE DATOS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO A 

 
CUESTIONARIO PARA LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES 



 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

 

 

CUESTIONARIO PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

  
Estimada(o). 

  

El presente cuestionario tiene como finalidad conocer su opinión y obtener 

información relevante. 

  

Cabe destacar, que se trata de un cuestionario sencillo y fácil de responder, 

que le llevará  menos de 30 minutos para completar. Para hacerlo, sólo 

marcar sus preferencias de entre las alternativas que se ofrecen en cada 

pregunta luego de terminar de contestar debe ser entregado por la persona 

encargada de realizar el cuestionario. 

  

Agradeciendo de antemano su buena disposición a colaborar en la 

realización de esta investigación, nos despedimos cordialmente esperando 

con mucho interés sus comentarios y propuestas 

 

 

 

 

 

 

 

 
SECCIÓN I 
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Esta sección corresponde a una series de preguntas que deberá responder de acuerdo a las instrucciones 
dada: 

1. Se le presentan varias preguntas que debe responder con la mayor sinceridad que pueda. 
2. Debe seleccionar y encerrar en un círculo, para dar respuesta a la pregunta realizada. 
3. Cualquier duda usted debe acercarse al facilitador para poder ser aclarada. 

UBICACIÓN DEL COLEGIO 

 ESTADO CIUDAD MUNICIPIO 

DISTRITO CAPITAL CARACAS LIBERTADOR 

 PARROQUIA  NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN  

23 DE ENERO E.B.B. “JOSÉ ENRIQUE RODO" 

TIPO DE PLANTEL ¿QUÉ GRADO CURSAS? 

 
a) Público 

b) Privado 
a) Primer grado 

b) Segundo 
grado 

c) Tercer grado 

d) Cuarto grado e) Quinto grado f) Sexto grado 

 DATOS PERSONALES 

1. ¿CUAL ES TU SEXO? 
2. ¿CUANTOS 
AÑOS TIENES? 

a) Masculino b) Femenino  

DATOS FAMILIARES 

3. ¿CON QUIENES VIVES?  
Seleccionar y encerrar en un círculo, cada una de las personas con quienes vives 

a) Papá b) Mamá c) Hermanos d) Hermanas 
 

e) Abuela f) Abuelo g) Tío h) Tía 

i) Padrastro j) Madrastra k) Otros 

Especifique: 
 

4. ¿TÚ MAMÁ TRABAJA? 5. ¿TÚ PAPÁ TRABAJA? 

a)  Si b) No c) Si d) No 
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SECCIÓN  II 
Esta sección corresponde a una series de preguntas que deberá responder de acuerdo a las 

instrucciones dada: 
1. Se le presentan (3) tres ítems; de los cuales debe seleccionar y encerrar en un círculo, para dar respuesta 

a la pregunta realizada. 
2. Debe responder con la mayor sinceridad que pueda. 
3. Cualquier duda usted debe acercarse al facilitador para poder ser aclarada. 

PREGUNTAS 1 2 3 

6. Sabias que las drogas son sustancia, que al ser introducida al organismo, altera el 
funcionamiento o la conducta de este. 

SI NO 
NO 
SE 

7. El alcohol, el cigarrillo , el café y el chimo son drogas ilegales SI NO 
NO 
SE 

8. La marihuana y la cocaína son drogas legales SI NO 
NO 
SE 

9. Te diviertes mas si tomas bebidas alcohólicas SI NO 
NO 
SE 

10. Tu papá ingiere bebidas alcohólicas SI NO 
NO 
SE 

11. Tu mamá ingiere bebidas alcohólicas SI NO 
NO 
SE 

12. Tu papá fuma cigarrillo  SI NO 
NO 
SE 

13. Tu mamá fuma cigarrillo SI NO 
NO 
SE 

14. Cerca de tu casa venden drogas legales (alcohol, cigarrillo y otras) SI NO 
NO 
SE 

15. Cerca de tu casa venden drogas ilegales (marihuana, cocaína y otras) SI NO 
NO 
SE 

16. Cerca de tu escuela venden drogas   legales (alcohol, cigarrillo y otras) SI NO 
NO 
SE 

17. Cerca de tu escuela venden drogas ilegales (marihuana, cocaína y otras) SI NO 
NO 
SE 

18. En tu casa te dejan  ver televisión y jugar con la computadora hasta tarde SI NO 
NO 
SE 

19. Tu mamá te grita  SI NO 
NO 
SE 

20. Tu papá te grita  SI NO 
NO 
SE 

21. Tu mamá te ayuda con las tareas SI NO 
NO 
SE 

22. Tu papá te ayuda con las tareas  SI NO 
NO 
SE 

23. En tu casa los adultos te ayudan con las tareas del colegio  SI NO 
NO 
SE 

24. Si tienes alguna duda sobre algún tema, le preguntas a tus padres, para que te aclaren 
las dudas 

SI NO 
NO 
SE 

25. Las personas que asisten a clases son responsables SI NO 
NO 
SE 

26. Eres educado y respetas a los adultos SI NO 
NO 
SE 
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27. Aprobar este año escolar, es importante para tu educación SI NO 
NO 
SE 

28. Te gustaría estudiar en el liceo SI NO 
NO 
SE 

29. Estudiar en la universidad es importante para tu futuro  SI NO 
NO 
SE 

30. Eres Capaz e inteligente y tienes fe en ti mismo SI NO 
NO 
SE 

31. Se te hace fácil realizar las tareas del colegio sin ayuda SI NO 
NO 
SE 

32. Haces las tareas del colegio tarde y sin ánimo SI NO 
NO 
SE 

33. Te gusta decir la verdad SI NO 
NO 
SE 

34. Cuando algo te sale mal lo vuelves a intentar para hacerlo bien SI NO 
NO 
SE 

35. Te gusta tu presente y tu realidad SI NO 
NO 
SE 

36. Te sientes bien con tu forma de ser SI NO 
NO 
SE 

37. En tu escuela te han hablado de las drogas SI NO 
NO 
SE 

38. Tu mamá te ha hablado de las drogas SI NO 
NO 
SE 

39. Tu papá te ha hablado de las drogas SI NO 
NO 
SE 

40. Te gustaría participar en actividades de prevención sobre el consumo de drogas SI NO 
NO 
SE 



 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO B 
 

CUESTIONARIO PARA LOS 

MAESTROS Y MAESTRAS 
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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

 
CUESTIONARIO PARA LOS MAESTROS Y MAESTRAS 

  
Estimada(o). 
  
El presente cuestionario tiene como finalidad la revisión profunda de 

información concerniente al desarrollo de una investigación que va orientada 

a la prevención del consumo de drogas, en niños, niñas y adolescentes. 

  

Se trata de un cuestionario sencillo y fácil de responder, que le llevará menos 

de 15 minutos para completar. Para hacerlo, sólo marcar sus preferencias de 

entre las alternativas que se ofrecen en cada pregunta luego de terminar de 

contestar debe ser entregado por la persona encargada de realizar el 

cuestionario. 

  

Agradeciendo de antemano su buena disposición a colaborar en la 

realización de esta investigación, nos despedimos cordialmente esperando 

con mucho interés sus comentarios y propuestas.  

 

 

SECCIÓN I 

UBICACIÓN DEL COLEGIO 

 ESTADO CIUDAD MUNICIPIO 

DISTRITO CAPITAL CARACAS LIBERTADOR 

 PARROQUIA  NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN  

23 DE ENERO E.B.B. “JOSÉ ENRIQUE RODO" 

TIPO DE PLANTEL AÑO EN EL QUE DA CLASES 

a) Público b) Privado 
a) Primer grado b) Segundo grado 

c)  Tercer 
grado 

d) Cuarto grado e) Quinto grado 
f)  Sexto 

grado 
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SECCIÓN  II 
Esta sección corresponde a una serie de preguntas que deberá responder de acuerdo a las 

instrucciones dada: 
1. Se le presentan (3) tres ítems; de los cuales usted debe seleccionar y encerrar en un círculo, para 

dar respuesta a la pregunta realizada. 
2. Debe usted responder con la mayor sinceridad que pueda. 
3. Cualquier duda usted debe acercarse al facilitador para poder ser aclarada. 

PREGUNTAS 1 2 3 

1. ¿Ha evidenciado usted venta de  drogas legales (alcohol, cigarrillo y otras) 
en las adyacencias de la escuela? 

SI NO NO SE 

2. ¿Ha evidenciado usted venta de drogas ilegales (marihuana, cocaína y 
otras)  en las adyacencias de la escuela? 

SI NO NO SE 

3. ¿Se evidencia personas consumiendo drogas ilegales en las adyacencias 
de la escuela? 

SI NO NO SE 

4. ¿Usted como maestro estableces normas y límites en el aula de clases, 
para el buen comportamiento de los alumnos? 

SI NO NO SE 

5. ¿En la escuela han implementado algún proyecto de formación sobre las 
drogas? 

SI NO NO SE 

6. ¿Ha hablado usted con los niños, niñas y adolescentes sobre las drogas? SI NO NO SE 

7. ¿Cree usted que hay alumnos que están en riesgo de consumir drogas? SI NO NO SE 

8. ¿Cree usted que es necesario implementar un proyecto de prevención de 
consumo de drogas en la escuela? 

SI NO NO SE 
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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

 

GUIÓN DE ENTREVISTA 

 

1. ¿Cómo es el trato que usted le da a los  niños, niñas y adolescente? 

2. ¿Cómo es el trato de los niños, niñas y adolescente hacia los 

compañeros, compañeras, maestros y maestras? 

3. ¿Qué factores de riesgos puedes identificar en el comportamiento de 

los niños, niñas y adolescente? 

4. ¿Qué tipo de estrategia ha utilizado en clase para dar a conocer el 

tema de las drogas a los niños, niñas y adolescentes? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta sección corresponde a una serie de preguntas que deberá 
responder de acuerdo a las instrucciones dada: 
 

1. Se le presentan un guion de entrevista el cual debe responder de 
acuerdo a sus criterios 

2. Debe responder con la mayor sinceridad que pueda. 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO D 
 

MATRÍZ DE OBSERVACIÓN 
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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

 
MATRÍZ DE OBSERVACIÓN 

 

Día de Observación:____/_____/_____ 

Hora: ______________ 

PREGUNTAS 

1 2 
Observación 

Si se 
evidenció 

No se 
evidenció 

1. Se evidenció venta  de drogas ilegales en las adyacencias de la escuela.    

2. Se evidenció venta  de drogas legales en las adyacencias de la escuela.    

3. Se  evidenció  personas consumiendo drogas legales en las adyacencias de la 
escuela 

   

4. Se  evidenció  personas consumiendo drogas ilegales en las adyacencias de la 
escuela 

   

5. Se evidenció la implementación de algún proyecto sobre la prevención del 
consumo de drogas en la escuela. 

   

6. Se evidenció si la maestra o maestro ha aplicado estrategias para darle a conocer 
a los niños información en materia de drogas. 

   

7. Se  evidenció en el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes  un trato 
descortés y agresivo con sus maestros y maestras. 

   

8. Se  evidenció  en el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes  un trato 
descortés y agresivo con sus compañeros de clases. 

   

9. Se evidencio si algún maestro o maestra fumaba cigarrillo dentro de las 
instalaciones de la escuela 

   



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

ANEXO E 

LEY ORGÁNICA DE DROGAS 
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